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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por 

la quz se resuelve el recurso de agra- 
vios interpuesto por don Gregorio Ló
pez Sánchez, Sargento de Intenden
cia, contra resolución del Ministerio 
del Ejército que le desestima petición 
sobre rectificación de puesto que ocupa 
en el Escalafón.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, tomó el 

' acuerdo que dice as i:
«En el recurso de agravios promovido 

por don Gregorio López Sánchez. Sar
gento de Intendencia, contra resolución 
del Ministerio del Ejército que le des
estima petición sobre rectificación de 
puesto en el escalafón: y

Resultando que don Gregorio López 
Sánchez, Sargento de Infantería, elevó 
instancia al Ministro del Ejército en 
súplica de ser escalafonado delante del 
hoy Brigada de Intendencia don Ricardo 
Espineita García, que ascendió por mé
ritos de guerra a Sargento por Orden 
circular de 26 de mayo de 1940 y en el 
cscaluíón publicado por Orden circular 
de 10 de junio de 1944 figuraba con an
tigüedad de Cabo desde 1 de octubre de 
lwMG, siendo asi que el recurrente alegaba 
tener antigüedad de Cabo*de 1 de sep
tiembre de igual año; en que fué de  ̂
negada dicha solicitud. «  toda vez jue 
el reclamante, como Sargento transfor
mado, ha sido escalafonado por la pun
tuación obtenida en la Unidad Especial 
cié Transformación de Sargentos, sin te
ner en cuenta la antigüedad de Cabo, 
y los ascendidos por méritos de gue
rra les corresponde estar colocados por 
rigurosa antigüedad con anterioridad a 
los procedentes de tranform ación»;

Resultando que el interesado interpuso 
recursos de reposición y agravios, alegan
do en favor de su derecho el Decreto 
cíe 26 de enero de 1937, la Orden de 28 
cío enero de 1944, la Orden de 3 de abril ele 1933, el Decreto de 6 de mayo de 1944 
y  la Ley de 17 de Julio de 1951. asi cunu 
la doctrina sostenida per el Consejo de 
Estado en la resolución del recurso de 
agravios promovido por el Teniente de 
Oficinas militares don Genebrando Baño: 
Freirc*. según la cual no existe disposi
ción alguna que fije que «los Sargentos 
nstendi tíos por méritos de guerra tle- 
ruin derecho a figurar en el escalafón 
delante, y solicitando que, en caso de 
f'cr, eseabifonado con arreglo a la pun- 
turtjción sacada en la Academia de Trans
formación de Sargentos, se le incluya en 
el grupo de los que participaron en el 
primer curso de Intendencia, en vez de 
oi\ el segundo, por no haber podido asis
tir a aquél por hallarse gravemente he
rirlo c*!i el frente;

Resultando que fué denegada la repo
sición e informado desfavorablemente el 
-/♦¿curso de agravios, porque «en el Cuer
po ele Intendencia los Sargentos ascen
didos por méritos de guerra con anti
güedad de 1 de abril de 1939 están en 
e 1 escalafón antepuestos a los praceden- 
tes de transformación con la misma an
tigüedad de empleo, de acuerdo con las 
Ley : 3 de 29 de julio de 1918. Reglamento 
de Recompensas, de 30 de marzo de 1920. 
y en el «Preámbulo» de la Orden de 16 
de junio de 1942: siendo seguida esta 
norma en todas las Armas v Cuerpos a 
excepción del Cuerpo de Oficinas militar 
res, habiendo sido rectificado el criterio

de este Cuerpo por Orden de 20 de agos
to de 1952;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que procede examinar, en 
primer término, si en el caso presente con
curren ios supuestos exigidos para la ad
misibilidad del recurso d*. agravios, y más 
concretamente si ia resolución impugnada 
puede ser recurrida ante esta Jurisdic
ción;

Considerando que el acuerdo que se Im
pugna se limita a reproducir la situación 
anterior del interesado, la cual viene fi
jada con arreglo a una serie de disposi
ciones tooas ellos anteriores al 18 de mar
zo de 1944, fecha de la sección del recurso 
de agravios, sin que con posterioridad a 
esta fecha haya tenido lugar' ningún he
cho más ni se haya publicado disposición 
alguna que modifique la situación del re
currente;

Considerando qut esta Jurisdicción ha 
sentado reiteradamente la doctrina de que 
carece de efectos retroactivos la Ley de 
18 de marzo de 1944, por lo que es forzoso 
resolver que el alcance del recurso de agra
vios no abarca la cuestión planteada en 
el presnte expediente, lo que por si solo 
origina la improcedencia del recurso e 
impide que este Consejo de Ministros pue
da pronunciarse sobre el fondo del mismo, 

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADOD para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 1 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

i

ORDEN de 8 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de .agravios 
promovido por don José Peretro Mon- 
ter. Capitán de Corbeta de la Armada. 
retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de JiLsticia M ilitar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así;

<Cn el recurso de agravios promovido 
por don José Pereiro Montero, Capitán 
de Corbeta de la E. C., retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don José Pereiró Mon
tero. Capitán de Corbeta de la Armada, 
por Orden ministerial de 14 de junio de 
1942 Ingresó en la Escala Complementa
ria del Cuerpo general de la Armada y 
pasó simultáneamente. a ia situación de 
reserva, movilizándolo, nc- obstante, para 
qfie siguiera desempeñando el desti .o que 
^n dicha fecha ocupaba, estableciéndose 
en esta disposición que U edad de retiro 
del interesado sería la que. se disponía en 
la Orden ministerial de l de abril de 1942; 
que posteriormente se dispuso que poi 
cumpjir el dia 10 de dicho mes y añe

la edad reglamentaria para ello, pasa
se el solicitante a la situación de re
tirado, continuando movilizado en el dea- 
empeño que en aquella fecha tenia con
ferido; que solicitó el Interesado, en ins
tancia fecha 10 de septiembre de. 1942, 
reiterada por la de 28 de noviembre de 
1947. la clasificación de haber pasivo que 
en situación de reserva y retirado por 
edad — movilizado actuah. ente — pudiera 
corresponderá; que por acordada de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 19 de octubre de 1948, 
se le clasificó con el haber pasivo de re
tiro de 1.125 pesetas, 90 por 100 de 916,66 
de sueldo incrementado por 333,33, impor
te de ocho quinquenios, que hacen un to
tal de l 200 pesetas, incrementado dicho 
haber pasivo con 100 peseta* íntegras 
mensuales por pensión de la Placa de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, y por 200 pesetas íntegras mensua
les por el mismo concepto;

Resultando que el interesado solicitó 
mejora de haber pasivo con motivo del 
tiempo servido «después de su pase a la 
sí.uación de retirado en 10 de noviem
bre de 1942, siendo denegada tal petición, 
por estimarse que ni el tiempo servido 
en la situación de «movilizado», ni ios ha
beres percibidos en concepto de gratifica
ción. valen para mejorar la clasificación 
actual»;

Resultando que el interesado interpuso 
recurso de reposición y agravios, ’ alegan
do que «para que el recurrente fuera mo
vilizado era necesario que pusieran en 
actividad sus servicios, qüe no fueron in
terrumpidos», y que ni la Orden ministe
rial de 7 de abril de 1942. por la q1: re- 

¡ ingresó en la Armada, ni la de 6 de no
viembre de 1942, mencionan la expresión 
«movilizar», siendo desestimada la repo
sición porque estas alegaciones ya han si
do tenidas en cuenta por la Sala de Go- 
bienio al dictar su acuerdo»;

Vistos el Estatuto de Ciases Pasivas, de 
22 de octubre de 1926; e) Reglamento de 
21 de noviembre de 1927 para su aplica
ción, la Ley de 19 de marzo de 1944 y 
sus disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios consis
te en determinar si el tiempo servido pox 
el recurrente después del pase a la sitúa* 
clon de retirado puede abonársele h efec
tos pasivos;

Considerando que el artículo 56 del Es; 
tatuto de Clases Pasivas dispone que e’ 
«retiro del servicio militar constituye una 
situación definitiva y ninguno de los que 
estén en ella podrán volver al servicio dt 
las armas en tiempo de paz...», y esta ju 
risdicción de agravios, sobre la jase d< 
dicho precepto, y normas complementa 
rias, ha sentado la doctrina de que \oí 
servicios prestados después de ser retira 
g o  como si se encontrase en activo n< 
pueden ser de abono para determinar e 
señalamiento de s* haber pasivo, n< 
existe una Ley especial aue así lo esta 
blezca, pues dicho tiempo ha sido servldt 
cuando el interesado carecía de capacidac 
para acumular nuevos servidos activos;

Considerando que en el caso presente n< 
. existe disposición alguna que autorice i 
I reconocer a efectos pasivos al recurrenti 
; los servicios que reclama, por lo que e 
I forzoso denegar su pretensión,
¡ El Consejo de Ministros, de conforml 
1 dad con el dictamen emitido por el Con
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se jo de Estado, ha resuello desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú* 
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del-Gobierno de 12 de abril de 1945. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina,

ORDEN de 8 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 

' promovido por don Modesto Muñoz 
Mateo, Conserje Guardador M ilitar, re
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilita r relativo a su
haber pasivo,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Modesto Muñoz Mateo, Conserje 
Guardador Militar, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremb de Justicia M i
litar relativo a su haber pasivo; y

Resultan^ que don Modesto Muñoz 
Mateo. Co- i? Guardador Militar, reti
rado por cumplir la edad reglamentaria 
el dia 15 de julio de 1952, fué clasificado 
por acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de lecha 3 de septiembre de 
1952 con el haber pasivo mensual de pe
setas 1.353.75, que son los 90 céntimos de 
sueldo y 916,66 pesetas por 11 trienios acu
muladles, que sumadas a las 62, ) pesetas 
por la gratificación de destino de su em
pleo. hacen un total de 1.504,16 pesetas, 
reuniendo ♦ el interesado cuarenta y un 
años un mes y diecinueve dios de totales 
Bervlcios abonables;

Resultaran que el interesado interpuso 
recursos tu ¡ i posición y agravios, alegan
do Q’.e «el atoando párrafo del articulo 
22 del Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, de 22 de octubre de 1926, determina 
que los Suboficiales. Sargentos y asimila
dos del Ejército y Armada que en el mis
mo caso ele corresponde ríes el retiro for
zoso por edad contasen veinticinco años 
de servicios, disfrutarán el sueldo entero 
si llevasen unos y otros, ocho años efecti
vos en su empleo», y solicitando il haber 
pasivo de 17.299,92 pesetas anuales;

Resultando que por acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, fecha 24 de 
octubre de 1952, se declaró por dicho Or
ganismo en reposición que «el recurrente 
no tiene asimilación militar a'guna, pero 
está equiparado a Suboficial a efectos de 
dietas y viáticos, y. por tanto, a haberes 
pasivos, por lo que, de conformidad con el 
p* tí culo 12. párrafo segundo, del Estatuto 
de Clases Pasivas; los artículos 7.° y 12 de 
la Ley de 29 de Julio de 1943, y por re
unir más de veintiocho años de servicios 
efectivos, de ellos ocho años, och » meses 
y veintiún dias desde su Ingreso corno 
Conserje del Cuerpo de Conserjes y Guar
dadoras Militares, procede la anulación 
dei señalamiento que le fué concedido 
por Orden de 3 de septiembre de 1952 y  
hacerle el nuevo de 1.504,16 pesetas, que 
es c ] loo por 100 de igual regulador»;

Vistos 1?. Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que según se deduce del 
expediente. ha sido satisfecha la petición 
deducida por el recurrente al resolver el 
recurso de reposición, por lo que, habien
do desaparecido el objeto de la preten
sión. no puede dictarse pronunciamiento 
alguno sobre el fondo de la cuestión que 
filó planteada y ha dejado de constituir 
materia de litigio con la Administración.

El Consejo de Ministros, de conformi-. 
dad con ei dictamen emitido por el Con-

i aejo de Estado, ha resuello declarar que 
no ha lugar a resolver el presente recur
so de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
C IAL DEL ESTADO para conocimientu 
de V. E y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia de1 Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde & V. E. muenos anos.
Madrid, 8 de enero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 3 de. febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Victorino Pérez Bor- 
dallo, Subteniente de Carabineros, reti
rado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de 9 de julio 
de 1952, relativo a su haber pasivo ae 
retiro .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Victorino Pérez Bordallo, Sub
teniente de Carabineros, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar relativo a su haber pasivo ae 
retiro; y

Resultando que el Subteniente de Ca
rabineros don Victorino Pérez Bordallo 
pasó a la situación de retirado por Or
den de 4 de mayo de 1935 siendo enton
ces clasificado con una pensión ordina
ria de retiro de 562,50 pesetas, equiva
lentes al 90 por 100 del sueldo de Ca
pitán. y que por acuerdo de Ja Sala de 

■ Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar de 10 de marzo de 1950 le 
fueron aplicados los beneficios del De
creto de 11 de Julio de 1949. asignándosele 
una pensión extraordinaria de retiro de 
712,50 pesetas mensuales,, que son ios 

j noventa céntimos del sueldo de Capitán 
vigente en 1943, más tíos quinquenios;

! Resultando que dicho acuerdo fué te- 
| vocado por el de 9 de julio de 1952, ema- 
! nado de la propia Sala de Gobierno, por 
: el que fué confirmado en la percepción 

del señalamiento de pensión ordinaria cié 
retiro que. en la cuantía de 562,50 pe- 

i setas mensuales, se le había hecho en 
el año 1935. toda vez que de hacerle 
recta aplicación del Decreto de 11 de Ju
lio de 1949, que impedía tomar como suel- 

! de regulador el de empleo superior a 
aquel con que pasó a la situación de re
tirado. tan sólo tendría derecho a una 
pensión extraordinaria de retiro de pe
setas 525 mensuales, equivalentes al 90 ' 
por 100 del sueldo de Alférez vigente en 
en 1943. mas dos quinquenios:

Resultando que contra el último acuer
do citado el señor Pérez Bordallo inter
puso recursos de reposición y agravios, 
solicitando en ambos que se confirmara 
la validez del señalamiento de pensión 

i extraordinaria de 712,50 pesetas mensua- 
•I les que se había practicado a su favor 

en el año 1950:
Vistas las Leyes de 13 de diciembre de 

1943 y 19 de diciembre de 1951. y la 
Orden ministerial de 19 de mayo de 1944;

Considerando que es evidente que e? 
acuerdo del Conselo Supremo de Justi
cia M ilitar Impugnado se halla plena
mente alustado a derecho, ya oue p o r . 
una parte se ha producido dentro del 
plazo de los cuatro años, en el oue la 
Administración üuecle volver sobre sus 
propios actos declarativos de derechos, y. 
por otra, es legítima la causa motivado- 
ra de dicho acto. Dor haber incurrido el 
Conselo Sunremo de Justicia M ilitar en 
un error interpretativo de la Orden mi
nisterial de 19 de mayo de 1944, sobre

sueldos reguladores, error que ha subsa
nado por ei acuerdo impugnado;

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, ei Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarce a V. E. muchos anos. 
Madrid, 3 de febrero de 1954

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 3 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan de la Dedica
ción Guillen y don Felicísimo Rodríguez 
Abad contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional que les desestimó 
petición de que les fuesen devuelta* de
terminadas cantidades que les frieron 
descontadas en paga extraordinaria,

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En los excedientes de ocursos c agra
vios promovidos por don Juan de la De
dicación Guillén y don Felicísimo Rodrí
guez Abad contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de fecha 7 de Ju
lio de 1952. que les desestimó petición de 
que les fuesen devueltas determinadas 
cantidades oue les fueron descontadas en 
paga extraordinaria; y 

Resultando que por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
fecha 22 de diciembre de 1950 se dispuso 
se descontase, en la paga extraordinaria 
concedida aquel mes al Magisterio Na
cional por el Consejo de Ministros, el 
1 por 100. que sería destinado al Patro
nato de Huérfanos del Magisterio: dis
poniéndose por otra Orden de la expre
sada Dirección General, de fecha 16 de 
mayo de 1951, que también se descontase 
el i por 100 sobre las diferencias de suel
do que correspondiese percibir por 
primera a los Maestros, en virtud de .• 
Ley de modificación de haberes de íoa 
funcionarios públicos de 15 de marzo de 
1951:

Resultando que en 16 y 28 d- Junia 
de 1951. el señor Guillén y el señor Ro
dríguez Abad elevaron sendos escritos a 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, reclamando contra los expresados 
descuentos: escritos que no fueron re
sueltos expresamente por la Dirección Ge
neral citada;

Resultando que en 28 de Julio de 1951, 
los expresados señores elevaron cpnfini
tamente recurso de alzada al Jefe del De
partamento. recurso oue no fuó resuefic 
expreso mente hnstr. el 7 de tullo de 1952 
(BO LETIN  O FIC IAL  DEL ESTADO del 
propio mes); en cuva resolución se dis
ponía oue el anterior recurso de alzada 
en cuanto reclamaba contra la Orden de 
22 de diciembre de 1950 era Improceden
te. por estar interpuesto fuera de plazo, 
y en cuanto reclamaba contra la Orden 
de 16 de mavo de 1951. debía ser deses
timado. va que las bases ñor oue se rí<ie 
el Patronato de Huérfanos del Magiste
rio. de 7 de septiembre de 1919. autorizan 
el establecimiento de los expresados des
cuentos siempre que exista «alteración» 
en la nómina, sin aue pueda entenderse 
que* sólo les autoriza en caso de ascenso, 
porque este caso es solamente el más fre
cuente de los que producen tal «altera
ción»; ,

Resultando que en 5 de agosto de 1952 
los expresados señores elevaron recursos
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de reposición, insistiendo . en su. preten- 
,*vm: alegando que la autorización con
cedida por ei Reglamento de Huérfanos 
tuncamente se refiere a  los casos de al
teración de la nómina en caso de ascen
so, supuesto que no se daba en el caso 
examinado;

Resultando que no habiendo sido re
suelto expresamente por entonces el ex
presado recurso de reposición, los inte
resados lo entendieron desestimado por 
aplicación de la doctrina del silencio ad
ministrativo, interponiendo, en 18 de oc
tubre 1952, el presente recurso de 
agravios, en el que insisten sn su pre
tensión y alegaciones anteriores,'añadien
do que el Decreto-ley de 15 de diciem
bre - tic 1950 -prohíbe toda clase cié des
cuentos en las pagas extraordinarias que 
concede, que no sea por tarifa  primera 
de nulidades: que el Reglamento de 19 
de julio ele 1930 de Huérfanos del Ma
gisterio Usólo autoriza los. descuentos ex
presados en caso de ascenso; que las Or
ejones de la Dirección General de Ense
ñanza Primarla ele 22 cié diciembre de 
1950 y 16 de mayo de 1951 ño debieron 
cumplirse, por ser manifiestamente ile
gales; y,- finalmente, que ni siquiera Co
nocer. el texto de dichas disposiciones, 
sino únicamente sus efectos, ya que el 
descuento se realizó manifestando el ha
bilitado haber recibido órdenes para ello 
de la Dirección General, pero sin exhibir 
las expresadas disposiciones;

Resultando que en 23 de octubre de 
2952 fueron, expresamente desestimados 
ios recursos de reposición antes aludi
dos; por lo que los interesados, en 7 de 
enero de 1953, formularon nueves escri
tos sobre el mismo asunto;

Resultando que en 17 de enero de 1952 
informó sobre el caso la Subsecretaría 
cié! Ministerio, manifestando, en cuanto 
a la forma, los recursos iniciales de ai
jada. interpuestos en 23 do julio do 1951 
por los señores Guillen y Etodrígue/. Abad, 
fueron desestimados, por aplicación cié la 
doctrino, del silencio administrativo, cua
tro meses después, esto es, en noviembre 
del propio año 1951, por disponerlo as: 
la Orden ministerial de 3 de noviembre 
de 1947; por lo que los recursos rie re
posición deducidos en 5 cíe agosto de 1952 
de encuentran - manifiestamente fuera de 
plazo y, en consecuencia, ios presentes 
recursos de agravios deben ser conside
rados improcedentes:

Vista la Orden de 3 de diciembre de 
1947; .

Considerando que, conforme ha mani
festado reiteradamente esta Jurisdicción 
dv agravios, la resolución expresa y ex
temporánea de los recursos que hayan de 
r. : : emierse desestimados por aplicación 
i.e di doctrina del silencio adm inistrati
vo. un abre ui rehabilita los plazos para 
recurrir contra las expresadas resolucio
nes tácitas:

Considerando que, según la Orden de 
31 de diciembre de 1947, los recursos cié 
alzada interpuestos ante el Ministerio de 
Educación Nacional contra resoluciones 
de cualquiera de las Direcciones Genera
les de dicho Departamento, han de con
siderarse tácitamente desestimadas por 
aplicación de ia doctrina do! silencio ad
ministrativo. a los cuatro meses de in
terpuesto aquel recurso. Por lo que, en 
ci presente caso, los recursos de alzada 
interpuestos por los señores Guillen y 
I.’idncue/. Abad necesariamente habrán 
c • considerarse desestimados tácitamente 
t :: 7 ce noviembre de 1951. de donde se 
l iuce que el recurso de reposición _an- 
t tormente interpuesto, si se considera 
dirigido contra la desestimación tácita de 
ios expresados recursos de alzada, esta
ba interpuesto fuera de plazo, y si se su
ponen dirigidos a impugnar la desestima
ción expresada de los mismos, han  de e »
•t, meterse igualmente improcedentes por 
aplicación de la doctrina que veda exa
minar las pretensiones de impugnación ,

i  -

■ de resoluciones que reproducen otros an
teriores firmes. Por todo lo cual, de con
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, el Consejo de Minis
tros ha resuelto declarar improcedente el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación 
a  los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en el número primero de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guárde a V. E. muchos afir8.
Madrid, 3 de febrero de 1954-

4

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 3 de febrero de 1354 por la 
Que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Isidoro García Mar- 
tinez y otros, Catedráticos y Profeso , 
res de la Escuda de Comercio de León, 
contra Orden de 1 de agosto de 1952' 
cjuc nombra Catedrático de Geografía 
Económica de la misma a doña María 
Luisa Alvarez Quesada.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de julio último, tomó el
acuerdo que cUce así: '

«En el recurso de agravios promovido 
por don Isidro García Martínez y otros, 
Catedráticos y Profesores do la Escuela 
de Comercio de León, contra Orden de 
1 dq agosto de 1952. que nombra Cate
drático de Geografía Económica a doña 
Muría Luisa Alvares Quesada; y 

Resultando que por Orden ministerial 
do 1 de agosto do 1952 se desdobló la 
Cátedra de Geografía Económica de la 
Escuela de Comercio de León, encomen
dándose el desempeño de la misma para 
los alumnos varones al que ora titu lar 
<k‘ dicha disciplina, don Vicente Ena Lo- 
rente, y pura las ulumnas, a doña Marín 
Luisa Alvurez Quesada, Catedrático de 
igual asignatura en Las Palmas, y que 
n. la sazón se hallaba agregada a  la cita
da Escuela de León; que por orden do 
la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica de 2 del mismo mes 
y año se determinó «que la percepción 
de los derechos académicos correspon
dientes a la Cátedra de Geografía Eco
nómica continuará realizándose como si 
hubiera al frente de ella un solo Cate
drático» ;

Resultando que contra la primera de 
las expresadas Ordenes ministeriales in
terpusieron recurso de reposición los Ca
tedráticos y Profesores de la Escuela do 
Comercio de León, don Isidro García 
Martínez, don Waido Merino Rubio, don 
Jusó Ramón Santocildes Bilbao, don Ti
moteo Moran Fernández, don Fernando 
Alba Quijano y don Fernando Rodríguez 
Cardet, por si y en representación con
ferida en mandato verbal de sus com
pañeros de claustro don Luis Gómez Lu- 
bén. don Raúl de Elias y Ostua y don 
Elias Alvarez, alegando en sustancia quo 
la disposición impugnada infringe lo dis
puesto en el Decreto de 4 de abril de 
1952 sobre provisión de vacantes, y el 9 
de octubre de 1951. sobre dispensa de 
función docente, con lesión del legitimo 
interés de los recurrentes:

Resultando q u e  desestimado tácita
mente el recurso previo de reposición de 

. los interesadas, entablaron el presente 
recurso de agravios, manteniendo su pre
tensión y argumentos anteriores, que 
sustancialmente se refieren al poco vo
lumen de trabajo correspondiente a la 
Cátedra en cuestión y a su previsible 
disminución; a la situación administra
tiva y haberes percibidos por los Cate
dráticos nombrados en la disposición 

i impugnada; a la tramitación cíe dicho ,

nombramiento sin oír previamente el 
Claustro y Dirección de la Escuela de 
Comercio; a la fa lta  de justificación de 
la Orden impugnada, dictada, según su 
preámbulo, «con el fin de solucionar el 
problema del destino de la esposa al 
lado de su marido y a titulo excepcio
nal», sin que a este efecto sean suficien
tes las circunstancias puramente oerso- 
nales que concurren en este caso; que 
la Orden ministerial recurrida contiene 
además lesión subjetiva de interósea, 
pues .aparte del interés general y corpo
rativo que los Catedráticos de Escuelas 
de Comercio tienen en que se cumpla4 
el Reglamento de 4 de abril de 1952, so
bre creación y provisión de Cátedras, se 
produce una lesión en los honores, .ate-
reses y derechos' de los recurrentes, \n  
que en el aspecto económico, v a pesarf 
de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 2 de agosto de 1952 sobre la Cátedra 
en cuestión., lo cierto es que .como con
secuencia de su desdoblamiento se dis
minuye la retribución que debe pagarse 
por horas,, a  tenor de la Orden cíe 3 cíe 
agosto de 1943: en el aspecto Jurídico, 
aparte de lu lesión causada por infrac
ción del Reglamento citado, debe consi
derarse el daño moral y ei relajamiento 
de disciplina que produce; en el orcen 
profesional ó 'académico, porque, se au
menta en el claustro y juntas de profe
sores un Catedrático más, y el desdobla
miento de dicha Cátedra constituye un 
directo ataque ni derecho de los ” recu
rrentes como Catedráticos a que se des
doblen también sus disciplinas, para se
guir percibiendo la misma remuneración
con la mitad del trabajo docente; que 
ei Ministerio de Educación Nacional ca
rece de facultades pava crear plazas de 
catedráticos por ur.a orden comunicada, 
ya que por constituir dicha creación «a 
la que equivale el desdoblamiento) un 
gravamen para el Erario, sólo puerle im
ponerse por medio de una Ley; que 
en la provisión de la nueva pinza se 
ha  infringido manifiestamente el dere
cho de 4 de abril de 1952. al no rece
ñ irse  a  ninguno de los turnos cíe pro
visión que establece (oposición y libre 
concurso de traslado), y que aunque >e 
quisiera considerar, el "caso, examinicio 
como un supuesto especial de «agrega
ción», también se habrían infringido nts 
normas deT Decreto de 9 de octubre de 
1951, que requiere, para que se pueda otor
gar la agregación, la previa intervención 
ele los claustros y Directores, de los Cen
tros afectados por la misma; .

Resultando que en su preceptivo in
forme, la Sección do Recursos del Minis
terio propone la desestimación del pre
sente «recurso de agravios, exponiendo 
que en sentido propio se tra ta  de un caso 
de verdadera improcedencia, deducida, 
tanto  del carácter no recurrible cié ’.a 
resolución impugnada, por ser facultad 
discrecional del Ministerio la de apre
ciar la conveniencia de aumentar y ere T 
plazas cié catedráticos, sin que el ejer
cicio, en este caso, de dicha íacuUad 
perjudique a los • intereses de aquén• - 
a quienes afecte, como por falta de :• - 
gitimación de los recurrentes, toda v«,/. 
que actúan o se manifiestan romo< inte
grantes del claustro de la Escuela <:-3 
León, contraviniendo asi el articulo sép
timo del Reglamento ele la Ley de D 
Contencioso, según el cual «no podr.u: 
ser reclamadas las resoluciones acirni*.i> 
trativas por las autoridades iuferiüiv.v-:: 
porque con independencia de que es:3 
actuación corporativa sen incomp-h11*0 
con la alegación de interés personal. yn 
este caso evitó todo posible perjuicio 
económico para los .demás profesares, 
por el desdoblamiento de Cáteum que 
se impugna, mediante la Orden de 2 uc 
agosto ele 1952, en virtud de la cua¡ ja  
Cátedra en cuestión se seguirá consa.e- 
rando como una sola a efectos de per* 

,cepción de los derechos -académicos cn“ 
^respondientes, limitación ésta que tam#
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bién habría .de aplicarse en lo relativo 
a la Orden de 2 de agosto de 1943. In
vocada por los recurrentes y modificada 
hoy por la de 31 de mayo de 1944, y 
porque son puramente hipotéticos y es
peculativos los intereses y perjuicios in
vocados en el aspecto jurídico, profesio
nal y académico, ya  que por referirse a  
cuestiones relativas a la disciplina, mo
ral. prerrogativas, honores, etc., se ha
llan dentro del cuadro general excluido 
del recurso en vía de agravios;

Vistos los preceptos de ,la  Ley de 13 de 
marzo de 1944, además de .laa disposicio
nes legales citadas y las de general apli
cación ;

Considerando que como cuestiones pre
vias suscita este recurso las relativas a  
procedencia y admisibilidad;

Considerando que a tenqr de lo dis
puesto en los artículos segundo y cuarto 
de la Ley de 13 de marzo de 1944. en 
relación con el número 3 del artículo 
cuarto de la  Ley de lo Contencioso Ad
ministrativo y artículo cuarto de su re
glamento, quedan excluidas de todo re
curso Jurisdiccional y, por ende, del re
curso de agravios las cuestiones que por 
la naturaleza: de los actos de los cuales 
procede o de la materia  sobre que ver
san se refieran a la potestad discrecio
nal. figurando entre éstas, por afectar a 
la organización nacional de los servicios 
del Estado, el aumento, supresión y des
doblamiento de Cátedras;

Considerando que la exigencia de un 
interés personal legitimo y directo, como 
fundamento de la pretensión del recu
rrente  en agravios, requiere su Justifica
ción individual, por lo que es insuficiente 
la mera alegación de consideraciones ge
nerales de equidad, legalidad e interés 
público como las expuestas por los recu
rrentes. aun  prescindiendo de la prohi
bición legal que podría oponerse a  su 
recurso, en virtud del articulo séptimo 
del reglamento de 22 de Junio de 1894. 
dado el evidente carácter corporativo del 
recurso;

Considerando que. por las razones ex
puestas, es innecesario en tra r  en el fon
do del asunto planteado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha  resuelto declarar Im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a los in tensados, de confor- 
mdad con !o dispuesto en el número pri
mero de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1954.

• CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 3 de febrero de 1054 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Lara Pérez, 
Teniente de Oficinas Militares, contra  
resolución del Ministerio de Hacienda 
que ¡e desestimó petición relativa a la 
devolución de cantidades c¡ue abonó en 
concepto de derechos pasivos máximos.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha lff de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice a s í ;

«En el recurso de agravios promovido 
por don Manuel Lara Pérez. Teniente 
de Oficinas Militares, contra resolución 
del Ministerio de Hacienda que le deses
timo petición relativa a la devolución 
de cantidades que abonó en concepto de 
derechos pasivos; y 

Resultando que en escrito de fecha 18 
de junio de 1952, el Teniente del Cuerpo

de Oficinas Militares con Manuel Lara 
Pérez sé dirigió al Ministro de Hacienda 
suplicando Je fuesen devueltas las can
tidades por él abonadas para  tener dere
cho al - régimen de haberes pasivos m á
ximos, alegando que en su día se acouio 
al expresado régimen en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de 11 de enero 
de 1943. abonando las cuotas suplemen
tarios correspondientes hasta  el mes de 
diciembre de 1951, por eximirle de-seguir 
abonándolas la norma 'décima de la Or
den Circular de 20 de febrero anterior, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo segundo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943: que el Decreto de 11 

' de enero de 1943 no dispone que la 
cantidad satisfecha por el interesado en 
tal concepto no quede en beneficio del 
Tesoro, y que el artículo 42 del Estatuto 
sólo prevé l a . no devolución de las cuo
tas abonadas cuando exista desestlmien- 
to de mejorar los derechos pasivos má
ximos, circunstancia que no se da en el 
recurren te ;

Resultando que no habiendo sido re
suelta la expresada petición, el interesa
do. por medio de escrito fecha 15 de 
septiembre de 1952. interpuso recurso ne 
reposición por analogía con lo dispuesto 
en la Ley de 18 de marzo de 1944. sobre 
denegación tácita  en virtud de la doc
trina del silencio administrativo; y no 
habiendo sido tampoco resuelto expresa
mente tal recurso de reposición, inter
puso, en 3 de noviembre Inmediato, ei 
presente recurso de agravios, insistiendo 
en su pretensión y  alegaciones;

Resultando que en 9 de marzo de 1953 
informo sobre el asunto la Dirección Ge
neral de la Leuda y Clases Pasivas en 
sentido desestimatorio. entendiendo, en 
primer lugar, que n o . habiendo recaído 
todavía resolución del Ministerio sobre 
la Instancia inicial del Interesado, lecha 
18 de Junio de 1952. no cabe mterpnr.er 
contra ella recurso alguno, y añadiendo, 
por lo que hace al fondo del asunto, 
que tanto  la letra como el espíritu del 
articulo cuarto del Estatuto de Clases 
Pasivas, hace que el reconocimiento del 
derecho de devolución de las cuotas de 
acogimiento al régimen de derechos pa
sivos máximos sólo sea procedente cuan
do habiéndose hecho el acogimiento por 
supuestos erróneos, resulten indebidos en 
las fechas de sus devengos los respec
tivos ingresos;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que el presente recurso 

de agravios se dirige a impugnar una re
solución que todavía nc existe, por cuan
to ni se ha producido ninguna resoluejón 
expresa, según se desprende del expe
diente. ni cabe entender producida una 
resolución tácita desestimatorla en vir
tud de la doctrina del silencio adminis
trativo. por no existir precepto alguno 
que asi lo disponga ni ser aplicable por 
analogía lo dispuesto para la resolución 
•tácita del recurso de reposición en la Ley 
de 18 de marzo de 1944;

Considerando, por lo expuesto, que no 
puede entrarse a examinar el fondo tíei 
presente recurso.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E y notificación ai interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 5 de febrero de 1954 por iC 
(¡ue se resuelve el recurso cic agravios 
interpuesto por doña Petra Alvaro Ma- 
rugán contra acuerdo del Consejo Su- 
premo de Justicia Militar que le desesti
ma petición relativa a pensión de viu
dedad.

Excmo. S r . : El Consejo do Ministro?, 
con fecha 5 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Petra  Alvaro Marugun contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus t i
cia Militar que le desestima petición re
lativa a pensión de viudedad; y 

Resultando que el Capitán de Artille
ría don Alberto Gil Sanz Alonso falleció 
el 9 de febrero de 1948;

Resultando que en el ano 1949 solicitó 
su viuda, doña Petra Alvaro Marugán. 
la pensión que pudiera corresponder a 
su difunto esposo por aplicación ciel De
creto de 11 de julio de 194y;

Resultando que ei Consejo Supremo de 
Justicia Militar desestimó esta petición 
en el año 1950. por entender que la re 
currente carecía de la representación le
gal de su difunto esposo:

Resultando que. promulgada la Ley de 
19 de diciembre de 1951. reiteró nueva
mente la interesada su pretensión en so
licitud de que le fuesen abonados les 
ai rasos dcsc.e 1 de ene:;o de 1944;

Resultando que fue desestimada esta 
petición en 14 cié octubre de 1952. por
que el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar entendió asimismo que carecía la 
recurrente de representación legal, a  
efectos de lo dispuesto en el articulo 91 
del Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que interpuso recurro de 
reposición, que fue asimismo denegado 
en 28 de noviembre de 1952, por los pro
pios fundamentos de la resolución im
pugnada. aún cuando previamente, en 
14 del propio mes y año. interpuso la In
teresada recurso de agravios, insistiendo 
en su pretensión; ^

Vistes articulo 91 del Estatuto cíe Cla
ses Pasivas, articulo 32 del Código Civil, 
Lev de 19 de diciembre de 1951;

• Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
la recurrente a que se practique un se
ñalamiento de pensión a tavor de su 
difunto esposo, y al amparo de lo.* dis
puesto en el Decreto de 11 de julio de 
1949 y en la Ley de 19 de diciembre ce 
1951 ;

Considerando que. como acertadamen
te sostiene ei Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, carece la interesada ae 
personalidad para reclamar la pensión 
pretendida, toda vez que con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 91 del Esta
tuto de Clases Pasivas, «todas las pensio
nes habrán de reclamarse por los pro
pios interesados o por sus representantes 
legales, bien por sí o por medio de apo
derado. pero nunca, en defecto de ellos, 
por personas que por cualquier concepto 
traigan causa de los mismos»;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que el articulo 32 del Código Civil dis
pone que la personalidad civil se extin
gue por la muerte de las personas, por 
lo que es evidente que como el causante 
falleció en 1948. no pudo adquirir ningún 
derecho derivado del Decreto de 11 ce 
julio de 1949. ni de la Ley de 19 de di
ciembre de 1951. toda vez que talleció 
con anter ior idad;

Considerando, por lo expuesto, que 
debe ser desestimado el presente recurso 
de agravios, sin perjuicio del posible de
recho de la recurrente a  obtener el re
conocimiento de una pensión de viude
dad de las comprendidas en la Ley de 
19 de diciembre de 1951.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministres ha resuelto desestimar ei 

presente recurso de agravios.»
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Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. 13. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre- 
alrieiuua del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid. 3 de febrero de 1954.

CABRERO 

Excmo Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 3 de febrero de 1954 por la 
qnt se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña María América Ro
dríguez San Martín y doña Josefa Gui- 
mare Tettamency contra Orden del M i
nisterio de Educación Nacional de 4 de 
agosto de 1952 sobre concurso general de 
traslados.

E:..mo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha tí de noviembre de 1953, ha to
mado el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
po> r’oña María Rodríguez San Martín y 
doña Josefa Guimare Tettamcnc., contra 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de fecha 4 de agosto de 1952 sobre 
concurso general de traslados; y

Resultando que. convocado concur¿. ge
neral de traslados en el Magisterio, fue 
adjudicada en el turno de consortes la 
Escuela unitaria de ninas «Guadalupe», 
de Santiago de Compostela. a la concur
sante doña Concepción Cordido Fane&o 
entonces Maestra de Meijonfrio. adjudica
ción que fué impugnada, en via de agra
vios por la también concursant* doña 
Esthcr Ríos Barja. quien alegó que el es
poso de la señora Cordido habla hecho 
uso del derecho de consprte y obtenido 
asi la Escuela de Conjo, también de San
tiago de Compostela. y que si bien más 
tarde* había ganado por oposición una pla
za de la Escuela graduada aneja a la del 
Magisterio de la misma ciudad de San
tiago. tal circunstancia, lejos de separar a 
los cónyuges, los habla aproximado aún 
más. por lo que n. debía considerárselos 
acogidos a la autorización del artículo 55, 
párrafo tercero, del Estatuto d. 1 Magiste
rio, ni, por tanto, facultados para obtener 
ninguno de ellos nuevo destino en turno 
de consortes;

Resultando que por acuerdo de este 
Consejo de Ministros de fecha 18 de abril 
de 1952 fué estimado el recurso de agra
vios interpuesto por doña Esther Río Bar- 
Ja y. en consecuencia, revocado el nom
bramiento de la señora Cordido para la 
Escupía unitaria de niñas «Guadalupe», 
de Santiago;

Resultando que en el concurso general 
f:asertos siguiente, convocado roí* Or

den publicada en el «Boletín Oficial del 
Ministerio de Educación Naconal», de 28 
de atril de 1952. la Escuela de Meijonfrio, 
anunciada en turno de consortes, fué ad
judicada provisionalmente a la solicitante 
doña América Rodríguez San-Martín; pe
ro la señora Cordido Fanego, titular de 
esa Escuela cuando tomó parte en el con
curso en el que se le adjudicó la Escuela 
«Guadalupe», de Santiago de Compostela. 
y que había sido ya notificada de la reso
lución recaída en el recurso de agravios 
a que dló lugar tal provisión, reclamó 
contra la citada adjudicación provisional, 
dando lugar a que por Orden ministerial 
de 4 de agosto de 1952 se atendiese su re
clamación y se declarase «anulado» «el 
nombramiento por consorte de doña Ma
ría América Rodríguez San Maríín. por 
eliminarse del concurso la mixta de Mei- 
Jonfrío (La  Corufia), a la que ha de re
integrarse la reñora Cordido»;

Resultando que, como consecuencia de 
lo anterior, la misma Orden ministerial 
de 4 de agosto de 1952 adjudicó a la se

ñora Rodríguez San Martin, asi despro
vista de la Escuela de Meijonfrio, la va
cante do Páramos (La  Coruña), dejando 
sin destino a la concursante doña Josefa 
Guimare Tettamency, a la cual se había 
adjudicado provisionalmente la Escuela 
de dl ,a localidad;

Resuítanuu que las señoras Rodríguez 
San Martin y Guimare Tettamency inter
pusieron sendos recurso de reposición con
tra la Orden ministerial de 4 de agosto 
de 1952, impugnando la eliminación de la 
vacante de M eijonfrio en el cQhcurso ge
neral de traslados, por encender que tal 
eliminación infringe lo establecida en ios 
artículos 47, 48, 68, 72 y 80 del vigente 
Estatuto del Magisterio, ya que en ellos, 
especialmente *n el artículo 8ü, se dispone 
cuál ha de rer el método de provisión 
de las vacantes que resultan a consecuen
cia, entro otros supuestos, de resolución 
de recurso de agravios;

Resultando que en 27 y 28 de agosto 
de 1952 informo sobre el asunto la Sec
ción de Provisión de Escuelas en sentido 
desestimatorio, por entender que si no 
excluye la Escuela de M eijonfrio del con
curso general de traslados de 1952 y no 
se reintegra a ella la señora Cordido 
ésta resultará alejada de su cónyuge, sien
do asi que el fundamento de la resolu
ción de ette Consejo de Ministros de fe
cha 18 de abril de 1952 era precisamente 
que dicha señora había conseguido ya 
unirs- a su consorte;

Resultando que en 10 de septiembre 
I de *952 informó el Negociado de Personal 

sobre los expresados recursos de reposi
ción. entendiendo que, según el articulo 48 
del Estatuto, la vacante que en M eijon
frio dejó la señora Cordido ai ocupar 
provisionalmente la Escuela de «Guada
lupe». en Santiago de Compostela, no po
día considerarse como vacante definitiva 
a efectos de su provisión por concurso, y, 
además, que la estimación del recurso 
de agravios interpuesto por la señora Rio 
Barja se fundó en que la señora Cordido 
era ya Maestra de Meijonfrio, con lo que 
tal resolución vendría a quedar E'n. fun
damento si la señora Cordido j pudiera 
reintegrarse a la expresada vacante;

Resultando que en 25 de noviembre de 
1952 el Ministerio de Educación Nacional 
desestimó expresamente los citados recur
sos de reposición interpuestos por las se
ñoras Rodríguez San Martín y Guimare 
Tettamency, por las propias razones con
tenidas en el último de los informe alu
didos, contra cuya resolución interpusie
ron sendos recursos de agravios en 13 y 
14 de octubre de 1952, respectivamente, 
las señoras Rodríguez San Martin y Gui
mare Tettamency, reproduciendo eiv ellos 
sus anteriores pretensiones y alegaciones;

Resultando que en 17 de enero de 1933 
informó sobre el asunto la Subsecretaría 
del Departamento, remitiéndose a los fun
damentos de la Orden ministerial que 
resolvió los recursos de reposición inter
puestos por las intensadas;

Resultando que los expresados recursos, 
de agravios han sido acumulados, por 
tratarse en realidad de un único asunto y 
darse en ellos supuestos análogos a los 
prevenidos en los artículos 161 y 162 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 y 
* el Estatuto General del Magisterio en sus 

artículos 47. 48. 68. 72 y 80;
Considerando que la única cuestión que 

se t. .¿cita en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si la Escuela 
de Meijonfrio, que quedó vacan,.* al pa
sar su titular, la señora Cordido, a la Es
cuela «Guadalupe», de Santiago de Com
postela, debe ser provista en la señora 
Rodríguez San Martin, o si, por el con
trario. debe reintegrarse a ella la señora 
Cordido al anularse su nombramiento para 
la Escuela «Guadalupe»;

Considerando que, si bien e3 cierto que 
la interposición de un recurso de agra
vios no comporta la suspensión, d ‘ acuer
do o disposición impugnada, no lo es me

nos que priva a tai acuerdo o disposición 
del carácter definitivo necesario para que 
de ella deriven derechos absoluto* a favor 
de ten ero;

Considerando que el electo propio del 
acuerdo de este Consejo de .Ministros de 
¡8 ue aoiii de ii)62. que stimo el recurso 
de agravios interpuesto por la señora Rio 
Barja, fué anular el nombramiento de 
la señora Cordido para la Escuela «Gua
dalupe». de Santiago, con restitución ínte
gra de todas las situaciones y derechos en 
pendencia a !a situación inmediatamente 
anterior al nombramiento ^nuiado, lo que 
implica la restitución de la señora Cor
dido a la Escuela de Meijonfrio, Jurídi
camente posible, según se desprende del 
«Considerando» anterior, y sin que. por 
otra parte, la estimación de aquel recurso 
de ;.¿ravios pueda producir de suyo otros 
efectos que la estricta anulación d ' la 
situación declarada irregular;

Considerando, en cuanto a los artículos 
del Estatuto que las recurrentes invocan, 
y en especial el articulo 80, que de nin
gún modo son aplicables al presente caso, 
ya que se refieren, como las propias con
cursan4 * reconocen, en lo que Ínteres., al 
presente asunto, a la provisión de «v a 
cantes» derivadas de la resolución de rer 
curso de agravios, Riendo así que la re
solución del recurso de agravir inter
puesto por la señora Río Barjá. si oca
sionó alguna vacante, no fué la de Mel* 
Jonfrío, que ya se encontraba en tal si
tuación— no definitiva—, no en virtud de 
la resolución de ningún recurso desagra
vios, sino precisamente todo lo contrario; 
por una Orden que fué revocada por esta 
Jurisdicción;

Considerando que al reintegrarse la se
ñora Cordido a la Escuela de M eijonfrio 
y anularse el nombramiento para tal Es
cuela' de la señora Rodríguez* de San Mar
tin carecen de base las redamaciones de 
tai señora y de la señora Guimare, en 
cuanto se fundaban en la improcedencia 
de aquella reintegración,

De conformidad con el dictamen emi
tido por ol Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el p.esente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación de la interesada, 
de conformidad con lo dlspues*4 en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, -3 de febrero de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 3 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Antonio Martin- 
Montalvu y San G i l . Capitán de Inge
nieros Aeronáuticos, contra  resolución 
det Ministerio del Aire que le deniega 
petición del uso permanente del distin
tivo de Profesorado.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En  el recurso de agravios promovido 
por don Antonio Martín-Montalvo y San 
Gil, Capitán de Ingenieros Aeronáuticos, 
contra resolución del Ministerio del Aíre 
que le deniega petición de uso perma
nente del distintivo de Profesorado; y 

Resultando que por Orden de 23 de 
Junio de 1952 le fue denegada por el Mi
nisterio del Aire al Capitán de Ingenie
ros Aeronáuticos clon Antonio Martín- 
Montalvo y San Gil su petición '•eiativa 
a ostentar con carácter permanente c\ 
distintivo de Profesor, fundándose para
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ello en que no estaba  destinado  como Profesor de p lan tilla ;

Resultando que el in te resado  u te rp u a o  recursos de reposición y agravios a legando que reúne  los requisitos que p a ra  ostentar el referido d is tin tivo  exige el apartado b) de la regla segunda del capitulo cuarto  del vigente Reglam ento de Uniformidad, vestuario  y  e q u i D O  del Ejército del Aire, aprobado por el Decreto de 15 * de noviembre de 1940. como son: el Ser Jefe  u Oficial, desem peñar funciones docentes en Academias o Escuelas del E jército  del Aire, y que esta función se ejerza d u ra n te  t re in ta  meses en cúreos consecutivos o c u a re n ta  en cursos a ltem os, ya  que el recu rren te  viene desem peñando, desde el mes de fe- brero de 1949, la  clase de Electricidad en la Escuela de Ayudantes de Ingenieros Aeronáuticos, y desde el mes de d iciembre del mismo año. la de A rm amento Aéreo y T errestre , y Bombardeo Aéreo en la Academ ia M ilitar de Ingenieros Aeronáuticos, y asim ism o que en  la resolución denegato ria  se t r a t a  de asimilar dos conceptos, de  Profesor eventual y el de Profesor ad jun to , siendo asi que se refieren a  Profesores con d iferente cometido. El prim ero puede asim ilarse al encargado de C á ted ra  o encargo de ejercer la docencia e n tre  ta n to  se cubre la cátedra  vacante.; en  ta n to  que el Profesor ad ju n to  tiene  por misión, a p a r te de las suplencias, co laborar asiduamente. bajo la  dirección del C atédrá tico  respectivo, en las ta reas  de la C átedra. No son los conceptos que an teceden  ela* boraclón personal del recurrente , sino los que establece el a rticu lo  56 de la Ley de Ordenación U niversita ria , y  el artículo  primero de las norm as p a ra  el régimen de Profesorado de los In s ti tu to s  Nacionales de E nseñanza  M edia;
Resultando que íué denegada  la  reposición, asi como inform ado desfavorablemente el recurso de agravios, porque, según la O rden  de 5 de jun io  de 1952. el emblema del Profesorado corresponde a los que desem peñan es ta  Punción destinados de p lan tilla  en A cadem ias o E scuelas, y que respecto a  las disposiciones del M inisterio de Educación Nacional citadas por el interesado, este* M inisterio tiene o tras  de igual rango  legal, en las que se reg lam en ta  de  m a n e ra  concreta  la concerniente  al P rofesorado M ilitar de la Academia M ilitar de Ingenieros Aeronáuticos, siendo de c itar , en prim er lugar, el artículo  segundo del Decreto de 15 de diciembre de 1939 por el que se crea d icha  Academia, y p a ra  lo que no estuviere concretam ente  determ inado en el mismo le se rá  de aplicación el a r tícu lo primero del Decreto de 22 de noviembre de 1939 por el que se crea  la  Academia del A rm a de A viación;Vistos el Decreto de 15 de noviem bre de 1940. la O rden m in is te ria l de 5 de Junio de 1952. la  Ley de 18 de m arzo de 1944 y dem ás disposiciones aplicables; .Considerando que la cuestión p lan tea da en el p resen te  recurso de agravios consiste en  de te rm inar si el recurren te , que h a  desem peñado d u ra n te  m ás de tre in ta  meses consecutivos los cargos de Profesor eventual de la  A cadem ia Milita r  de Ingenieros A eronáuticos y de la  Escuela de Ayudantes de Ingenieros Aeit> náuticos, tiene  derecho a  o s ten ta r con carácter pe rm anen te  el d is tin tivo  de P ro fesorado establecido en el E jército  del Aire,

Considerando que el R eglam ento  de Uniformidad, vestuario y equipo d e i  Ejército del Aire, aprobado  por Decreto de 15 de noviembre de 1940, p receptúa en el ap a r tad o  b) de la  regia segunda del capítulo cuarto , que los Jefes y Oficiales que desem peñen funciones docentes en Academias y Escuelas del Aire podrán «. o s ten ta r  el d is tin tivo  descrito en Ja figura 40, al cesar en  sus funciones docentes en las referidas Academias v Escuelas, alempre que lo haya desempe

ñado d u ran te  un periodo de tre in ta  meses en cursos consecutivos o cuaren ta  meses en cursos altem os. No se com putara  este tiem po p a ra  los Profesores ad juntos ni Ayudantes de Profesores», y que, como ha  quedado dicho, el interesado ha des em peñado el cargo de Profesor eventual, por lo que el problema. Jurídico que se debate se concreta & precisa: si en el mencionado precepto se ha llan  o no in- = cluídos ios Prpfesores eventuales;Considerando que, desde el punto de vista Jurídico-adm inistratlvo. tienen dist in ta  na tu ra leza  los cargos eventuales y los que se ejercen con carác te r perm anente, ya que éstos gozan de la protección legal p lena  de sus derechos, y a  los primeros, por su Indole ocasional y transito ria , no p u e d e n  reconocérseles otros derechos que los especialm ente previstos en las norm as que les son aplicables, y que en  el m encionado reg lam ento y disposiciones concordantes no hay referencia a lgu na  que autorice  a  considera r  dichos Profesores eventuales con derecho al uso de em blem a de Profesor de form a perm anente , por lo que debe llegarse a la conclusión de que carecen de derecho, y que el precepto tran sc rito  de Profesores se refiere únicam ente & los . que osten tan  el cargo en propiedad y ¡ no a  aquellos que pueden ser removidos del mismo sin n inguna form alidad como es el caso de los eventuales y. en consecuencia, que carece el in teresado de derecho a  lo que so lícita :
Considerando, además, que en el caso presente se pretende por el in teresado el uso perm anente  de un distintivo, el cual representa un cargo que no ha sido ejercido con ese carác ter fijo nunca sino siempre incidentalm e^te. por mucho que sea el tiempo servido, lo cual carece de sentido, ya que el derecho a l uso perm anen te  del distintivo de Profesor nace de hab er obtenido el cargo en propiedad inicialm ente y haber os ten tado  el em blem a du ran te  el tiempo exigido por la Ley. y en el caso de los eventuales fa l ta  la c itada  condición de origen;Considerando, por ú ltim a, que e s ta  m ism a in terpretación h a  sido la que el legislador ha  dado & la  no rm a en cuestión. al declarar en la  O rden de 5 de Junio de 1952. articulo prim ero, que «el uso perm anen te  del distintivo de Profesorado se concederá exclusivam ente al personal del E jército del Aíre que haya  desem peñado las funciones de Director, Je fe  de Estudios o Profesor con destino de p lan tilla  en un centro  docente d u ra n te  un  período de tre in ta  meses en cu rsos consecutivos o cu a ren ta  en cursos alternos», lo que viene a  corroborar el criterio  expuesto de que debe denegarse la  pretensión del recurrente.De conform idad con el d ictam en em itido  por el Consejo de Estado, el C onsejo de Ministros h a  resuelto desestim ar el presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN O F ICIAL DEL. ESTADO p a ra  conocim iento de  V. E. y notificación al Interesado, de conform idad con lo dispuesto en el n ú m ero prim ero de la Orden de ésta  Presidencia  del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 3 de febrero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. M inistro del Aire.

ORDEN de 3 de febrero de 1954 sobre  recurso de agravios 'promovido por do?i Ignacio García Pilo. Brigada Maestro de  B anda . contra acuerdo del Consejo S u premo de Justicia Militar relativo a su  haber pasivo.
Excmo Sr.; El Consejo de ¿Ministros, con fecha 22 de julio de 1953, tom ó el acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios pomovldo por don Ignacio G a r c í a  Pilo. B rigada M uestra de B an d a  contra  acueido del Cousejo Suprem o de Justic ia  Militar relativo a  su haber pasivo; y Resultando que Consejo Sup.*.. de Justic ia  Militar, en acuerdo de 3- de julio tic 1 resolvió conceder • i B rigada Maestro le B anda  don Ignacio G arcía Pilo el derecho a  una pensión de retiro  tom ando como regulador el sueldo el empleo de Brigada;Resultando que con tra  el an terio r acuerdo interpuso el interesad» recurso de re- posicón, en solicitud de que se le reconociese una  pensión calculada tom ando como regulador el sueldo de Capital- in crem entado en seis trienios, más .a g ratificación d e  destino, a io que el «ou c- J o  Supremo de Justicia Militar accedí poi estim ar que al interesado le correspondía la aplicación ;e la Ley de 15 de iu w de 1952;
R esultando que interpuso recu i.si ae agravios, estim ando que la rcposkió* na bía sido denegada por el sllencit nistrativo;Vista la Ley de 18 de mar? de 1944 artículos tercero y cuarto ;Considerando que en ej present caso ha desapci:er;uo p ieunsiór. de! recu rrente. toda vez que ei Cnnseio S*;' ¡'•mide Justic ia  Militar ha estimado e! ivcursu de reposición, por lo cual no ha luga! a resolver el presente recurso de agí avíos De conformidad con e; dictam en emi tido poi el Conselo de Estado. e ; Con sejo de Ministros ha resuelto (' .’larru qut no hn lugar a  resolver el presente recurso de agravios por hnher sido estimar1 13 pretensión del recurrente en tratnUr d* reposición »
Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTALLO para conocimiento de V. E v notificación al Interesado, de conformidad con lo dispuesto en el núm ero  primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 d*» abril de 1945
Dios gu a rd t a V E muchos años.M adrid 3 de febrero de 1954.

CARRERO 
Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 3 de febrero de 1954 por la Que se resuelve el recurso de agravios interpuesto  por el Comandante de In fantería  de la Escala complementaria , don Rogelio Ruiz Fernández, contra Orden del Ministerio del Ejército de 27 de septiembre de 1952 por la que se dispone su pase a la situación de retirado .
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha G de noviembre último, tomó el acuerdo que dice asi:«E.i el recurso de agravios interpuesto por el C om andante  de In fan te r ía  de la 

i  Escala C om plem entaria  don Rogelio Ruiz ! Fernández  contra  Orden del Ministerio del Ejército  de 27 de septiembre de 1952, por la que se dispone su pase a  la situación de re tirado; y
R esultando que por Orden m inisterial de 27 de septiem bre de 1952 e dispuso el pase del C om andante  de In fa n te r ía  de la Escala Comp:em entaria  don Rorelío Ruiz Fernández a  la  situación de re tirado, por haber cumplido la edad reg lam entaria :
R esu ltando oue con tra  e^ta resolución Interpuso el Interesado, dentro  de plazo, recurso de reposición, y entendiéndolo desestimado por ' silencio adm inistrativo, recurrió en  tiempo y form a en agravios, fundándose en que las disposiciones por las que se regula m Escala Complementa r la  se lim itan a  establecer qut* el persona! com nonente de la citada R e a la  perm anecerá  en ella hasta  que le corresponda pasar a  la  situación de retirado.
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pero sin determinar edad para ello, dando a  entender que el propósito del legislador es que ambas Escalas. Activa y Complementarla. están vinculadas a  todos los efectos, incluso al del retiro, y como la Ley de 5 de abril de lü52 lia ampliado en dos años la edad para  el retiro de los componentes de la Escala Activa, debe entenderse que tal modificación alcanza también al de la Complementaria, que. sí bien ha  sido declarado a extinguir por Ley de 19 de diciembre de 1951, esta Ley no viene a  modificar su Esta tu to  Jurídico;Resultando que la Sección de In fan te ría de la Dirección Gener: i de Reclutamiento y Personal propuso la desestimación del recurso porque la Ley de 5 de abril de 1952 que se invoca sólo se refiere al personal de la Escala /  á::va de las Armas y Cuerpos del Estado Mayor, y, además, es posterior a la de 19 de diciembre de 1951. que declara a  extinguir la Escala Complementaria, si bien conservando los derechos y deberes que determinan las Leyes orgánicas de 12 de 'mayo de 1923 y * 14 de Julio de 1942. por lu que ha de entenderse que las edades de retiro en la Escala Complementarla siguen siendo las determinadas en el articulo 36 de la Ley constitutiva del Ejército;Vistos la Ley de 5 de abril de 1952 y el articulo 3ü de la Ley constitutiva delEjército;Considerando que la cu&tión planteada en el presente recurso ele agravios consiste en determinar si las nuevas edades de retiro establecidas en el articulo cuarto de la Ley de 5 de abril de 1952 son aplicables a los Jefes y Oficiales de la E sca la ' Complementaria;Considerando que. tan to  de la exposición de motivos de la Ley de 5 de abril de 1952 como del tenor literal de sus artículos primero y tercero, se deduce que la citada Ley se refiere tan  sólo al personal de la Escala Activa de las Armas y Cuerpos de Estado Mayor, quedando, por lo tanto, excluidos de sus preceptos los Jefes y Oficiales de la Escala Complementaria, y sujetos, por tanto, por lo que a edades de retiro se refiere, a  lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley constitutiva del Ejército; .Considerando que como el recurrente pertenece a la Escala Complementarla, y la Orden ministerial de 27 de septiembre de 1952. por la que se dispuso su pase a la situación de retirado, se a jus ta  en un todo a 1j  establecida en el citado a r ticulo 36 de ia  Ley constitutiva del E jército. »De conformidad ron el diccamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios »Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO para  conocimiento de V. I. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 3 de febrero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de G de febrero de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Vicente Pastor Za - friüa. Brigada de Artillería. retirado, contra acuerdo del Co7ise;o Supremo de Justicia Militar, de 22 de septiemlrre de 1952, relativo a su haber pasivo de . retiro. 1
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con lecha 5 de junio último, torró el acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios interpuesto por don. Vicente Pastor Zatrilla, Brigada de B anda  de Artillería, retirado, contra acuerdo del -Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de septiembre de 1952 relativo a su haber pasivo de retiro; y Resultando que don Vicente Pastor Za- frllla Brigada Maestro de Eanda, pasó a  ia situación de retirado por cumplimiento de la edad reglamentarla el 23 de. agosto de 1952, y fué clasificado, por acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de septiembre siguiente, con una pensión de retiro de 1.353,75 pesetas mensuales: Resultando que contra dicho acuerdo interpuso el interesado, dentro de p^azo. recurso de reposición, y al considerarlo desestimado,, en aplicación de la doctrina del s iendo  • administrativo, recurrió en tiempo y forma en agravios, solicitando en ambos casos mejora del haber pasivo que se le había concedido, por entender que le era aplicable lo dispuesto en la Lev de 15 de Julio de 1952;Resultando que por acuerdo de l.i Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de febrero de. 1953 fué estimado el recurso de reposición, y se reconoció, en consecuencia, al recurrente u n a  pensión de retiro de 1.653,75 pesetas mensuales;Visto el articulo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944;Considerando que. a tenor de lo dispuesto en el articulo cuarto de la Ley de 18 de marzo *de 1944, el recurso agravios presupone la existencia de una resolución de la Administración Central en i...> teria de personal cuya revocación se pretende. por estimar que se dictó con vicio de forma o infracción legal, y. en consecuencia. si después de interpuesto el recurso de agravios, pero antes de recaer resolución sobre el mismo, la Administración por si misma, en oficio o en trámite de reposición, revoca la resolución impugnada y satisface asi la pretensión del recurrente, desaparece con ello el objeto del recurso y debe concluirse declarando que no ha lugar a  resolverlo, aun  cuando era procedente, por reunir el tiempo de su formalización todos los requisitos necesarios para su admisibilidad;Considerando que en el presente caso concurren las circunstancias antes expresadas,De conformidad con e. dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de M inistros 'ha  resuelto declarar que no ha lugar a  resolver el presente recurso de agravios, por haber sido satisfecha la pretensión del recurrente en el t r á mite resolutorio del recurso de reposición.»Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO pa ra  conocimiento ae V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el núm ero primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.• Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 6 de febrero de 1954.
CARRERO 

Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de G de febrero de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don. Gustavo Giménez Alarc.ón .y ocho más contra el Decreto de 11 ríe. julio de 1952 sobre fusión de escalafones general y  de oposición del Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios.
Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, cen fecha 12 de Junio último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de. agravios promovido por don Gustavo Giménez Alarcón y ocho

más contra  el Decreto de 11 de julio de 1952 sobre fusión de escalafones general y de oposición del Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios; y Resultando que ios Inspectores Municipales Veterinarios don Gustavo Giménez Alarcón. don Andrés Tapia Vicente, don- Pablo León Pajares, don Saúl Fom- bellida Toquero. don Marcelino Pajare3 Fernández, don Florencio Páramo Angel, don Eugenio Pisano Valdajos. don Pedro Larreátegul Barrios y don Miguel Rodríguez Molinos interpusieron sendos re- cursos de agravios contra  las disposiciones transitorias primera y segunda del Decreto de 11 de julio de 1952 del Ministerio de Agricultura, por estimarlas lesivas de sus derechos particulares creados y consolidados ai am paro  del de 17 • de agosto de 1949;Resultando que, si bien se dice en los escritos interponiendo los respectivos recursos de agravios que en tiempo y forma hábil se promovió el oportuno y preceptivo recurso de reposición, es lo cierto que. según manifiesta en su informe la Sección de Personal del Milnsterio, no se h a  cumplido dicho trám ite  previo inexcusable. exigido por hi Ley de 18 de marzo de 1944;Considerando que. según Jurisprudencia re i terada  de agravios, la omisión del recurso previo de reposición determ ina per sí sola la improcedencia del recurso ce agravies, impidiendo en tra r  en el fondo del asunto, s in .que se oponga a  esta conclusión la circunstancia de que la resolución impugnada tenga  el rango de Decreto. ya que si literalmente no es el Departam ento  ministerial que la propuso quien adoptó la disposición, ni. per consiguiente, está facultado pa ra  estimar por si solo su reposición, es suficiente a  estos efectos la iniciativa que le corresponde para  que mediante su ejercicio tenga lugar el acto administrativo complejo que es el Decreto, siendo tan to  más pertinente esta doctrina por corresponder al propio Consejo de Ministros la decisión del recurso de agraviosDe conformidad con el dictamen qmití- do por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto declarar improcedente el presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO para  conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 6 de febrero de 2954.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura.

ORDEN de 6 de febrero de 1954 por le que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don José Puig Capulí, legionario, licenciado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 30 de julio de 1952, relativo a su haber pasivo de retiro.
Excmo. S r . ; El Consejo de Ministre.-, con fecha 5 de Julio último, tomó el acuerdo que dice a s i :«En el recurso de agravios interpuesto por don José Puig C&pell. legionario licenciado, contra  acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de Julio de 1952. relativo a su haber pasivo de re t i ro : yResultando que don José Pulg Capell. Legionario, causó baja por Orden de 23 de enero de 1934. por haber adquirido inutilidad en acto de servicio: que después de muchas vicisitudes sufridas por su expediente, de concesión de pensión, i fué clasificado, por acuerdo de la Sela
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ce Gobierno del Consejo Supremo de juL ida  Militar de 30 de Julio de HO-í. con una. pensión de retiro de 99.46 pese* ta.*- mensuales. desde el 1 de febrero cíe 1936 hasta el 1 de Julio de 1949." y de 125 pesetas mensuales desde la última fecha citada, con la limitación de cinco años en cuanto a los atrasos, establecida en la Ley de Administración y Contabilidad :Resultando que contra dicho acuerdo interpuso el interesado, dentro de plazo, recurso de reposición, y al considerarlo desestimado en aplicación del silencio administrativo recurrió en tiempo y forma en agravios, solicitando en ambos recursos que le fueren abonados los a tra sos sin la limitación de cinco años que le imponía el acuerdo impugnado, por considerar que no era aplicable a su cnso el articulo 25 de la Ley de Administración y Contabilidad, ya que ei retraso e*n la resolución definitiva de su espediente de pensión no le era imputable y si, por el contrario, a  la Administración.;

Resultando que la Sala de Gobierno ‘del Consejo Supremo de Justicia Militar. a la vista de lo informado por la Fiscalía Militar v .por  la Togada, acordó el 19 de febrero de 1953 estimar plenamente el recurso.de reposición;Visto el articulo cuarto de ia Ley de 13 de marzo ele 19-14;
Considerando que. a  tenor de lo dispuesto en el articulo cuarto de la Ley cié 18 de marzo de 1944. el recurso de agravias presupone la existencia ce una resolución de la Administración Central en materia de personal, cuya revocación .se pretende por estimar que se dictó con vicio de forma o infracción :cgal y. en consecuencia, si después de Interpuesto el recurso de agravios, pero antes ce recaer resolución sobre el mismo, la Administración, por si misma, de oficio o en trámite de reposición, revoca la resolución impugnada y satisface asi la pretensión del recurrente, desaparece con ello el objeto del recurso y debe concluirse declarando que no hd  lugar a resolverlo. aun cuando era procedente, por reunir al tiempo de su formaiizactón todos los requisitos necesarios para su admisibilidad,De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros h a  resuelto declarar que no h a  lugar a resolver el presente recurso de agravios, por haber sirio satisfecha la  pretensión del recurrente en ei trámite resolutorio del recurso de reposición.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para  conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el n ú mero primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de aoríl de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1954.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de O do febrero de 1954 por la cuc se resuelve el recurso de agravios interpuesto por el Guardia Civil, retirado. don Cesáreo Rey Mangas, contra Orden del Ministerio del Ejército de 27 de julio de 2952 que le rectijicó el chano de tiempo permanecido cr: zona roja.
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, -cr. lecha 13 de mayo último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios Interpuesto por «i Guardia civil, retirado. Cesáreo Rey Mangas contra Orden del Ministerio del ejercito de 17 de julio de 195**, que ie

rectificó el abono de tiempo permanecido en zona roja; yResultando que por Orden de 17 de julio, de 1952 se dejó sin efecto el abono del tiempo permanecido en zona roja, desde el 18 de Julio de 1936 ni 'A de abril de 1937 y del 4 de octubre de 1937 al 27 de. enero de 1939. que le fué concedido al recurrente en 6 de noviembre de 1948, al ampar de la Orden de 30 de junio del mismo año, por haber terminado sin declaración de responsabilidad las diligencias que se le Instruyeron, fundándose ia rectificación en que no procedía, el abono cL-i acuerdo con lo dispuesto c.- el último párrafo del articulo octavo de 11 de enero de 1943;Resultatndo que contra esta resolución interpuso el interesado, dentro de plazo, recurso de reposición, y alegando que, entendiéndolo desestimado por el silencio administrativo, recurrió en tiempo y forma en agravios, fundándose en qu? la Orden de 30 de junio de' 1948. al amparo de la cual se le concedió el mencionado abono de tiempo, ‘no había sido derogada ni recurrida por la Administración, y en ella no se establecía distinción alguna por razón de los servicios prestados en zona roja, bastando con que las actuaciones hubiesen terminado sin declaración de responsabilidad o por sobreseimiento;Resultando que la Dirección General de la Guardia Civil informó que al recurrente se le había concedido el abono del tiempo servido en zona roja por errónea interpretación de la O r e n  de 3ü de junio de 1948, pero luego, de acuerdo con las instrucciones dictadas por el Ministerio del Ejército en 26 de abril de 1951. y mediante excediente en el que se oyó al interesado, se procedió a la rectificación;Vistos el artículos cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, los acuerdos del Consejo de Ministros de 17 de febrero de 1950. 17 de agosto de 1951 y 11 de enero de 1952, la Orden de 30 d :  Junio de 1943 y demás disposiciones que se citan;Considerando que el presente recurso cíe agravios plantea dos cuestiones sucesivas: 1.a Si puede la Administración, en 17 de julio de 1952, rectificar una Orden 'de G de noviembre de 1948 sobre abono de servicios, a pretexto de que se ha  padecido error de interpretación, y 2a Si efectivamente se padeció dicho error al abonar al recurrente todo el tiempo servido en zona roja;Considerando, con respecto a  !a primera cuestión. que. según ha declarado esta Jurisdicción en numerosos acuerdos, entro los que pueden citarse los de 17 de febero de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO do 28 tío marzo). 17 de agosto de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de octubre) v 11 de enero de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de febrero), desaparecido en-materia  de personal ei recurso de Iesividad, la Administración puede volver sobre sus propios actos declarativos de derechos, siempre que lo haga dentro del plazo de cuatro años, mediante expediente en que se oiga al interesado y en fuerza de un error jurídico, sin perjuicio de que la resolución pueda impugnarse en vía de agravios, y como en el presente caso se han cumpiido todos los requisitos, es evidente que la Administración, al dictar la resolución impugnada, ha obrado dentro de sus facultades;Considerando, por lo que se refiere a la cuestión segunda, que. según el artículo primero de !a Orden de 30 de junio, «los militares y quienes tengan su asimilación o consideración que, por haber estado en zona roja, fueron sometidos a información judicial, cuando estos actuados hayan sido terminados sin declaración de responsabilidad o por sobreseimiento o sentencia absolutoria, se les contará, para todos los efectos, el tiempo en dicha zona; y si

se compara este articulo con el octavo del Decreto de 11 de eueru de 1943. qUe se hallaba en vigor al publicarse dicha Orden, se observa* que. lejos de existir contradicción entre una y otra norma, contradicción que. de haberla, tendría que ceder c*n favor del Decreto, por razón de su rango superior, existe una el mui distinción entre tiempo serv’ ’o a los rojos. que en principio no es abonable, y tiempo permanecido en zona roja, pero sin prestar servicio, que será abonable cuando se cumplan los requisito do ia Ornen cíe 30 de jumo de 1948. t.-: lo cual fue necesario qué el Ministerio dictase unas normas aclaratorias en 26 de abril de 1951. distinguiendo entro los militares que permanecieron en zona roja sin prestar ninguna clase de servicios, para los cuales el abono se considera firme y definitivo, y los qiur prestaron servicio a  los rojos de manera continuada o interrumpida, a los cuales se les revisará la concesión, y en vista de las circunstancias de cada caso y de los servicios prestados en favor de* la Causa Nacional. bien fuera en la zona roj . o después de incorporados a los ejércitos nacionales. resolvería el Ministro lo que estimase pertinente;
Considerando que, como el recurrente prestó servicio a los rojos durante la mayor parte de la Campaña, es indudable que se padeció error al aplicarle los beneficios de la Orden de 30 de junio de 1948. y. por lo tanto, que la rectificación está bien hecha, no sólo en la forma, sino también en el fondo.De conformidad con él dictamen eiri tido por el Consejo de Estado, el Consejo (ie Ministros na resuelto desestimar el p resen*recurso  de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primevo de la Orden de esta i Presidencia del Gobierno de 12 d. abril i de 194í>.Dios guarde a V. E. mucho- añc3. Madrid, 6 de febrero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6 de febrero ác 1954 por la, que >ó resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Francisco Gazet Torres, Guardia civil de mimera. retirado, con ti a resolución áel Ministerio del Ejército sobre abono de tiempo permanecido en zona roja.
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 5 de Junio último, tomó el acuerdo que dice asi:«En el recurso de agravios promovido por clon Francisco Gazet Torres, Guardia Civil de primera, retirado. • contra resolución del Ministerio del  Ejército sobre abono de tiempo permanecido en zona r o j a ; y Resultando que a  don Francisco Gozo* Torres. Guardia Civil, retirado según Orden de 27 de febrero de 1946 por h a ber cumplido los cincuenta años de edad y proceder de zona roja, ie fué concedida por la Dirección General del expresado Cuerpo, por Orden de 4 de noviembre de 1948, el abono del tiempo permanecido en zona roja, con arreglo a  lo dispuesto en la Orden de 30 de Junio de 1948, ya que fué sometido a pío- cedimiento judicial y fué resuelto sin declaración de responsabilidad, verificándose la correspondiente rectificación de haber pasivo por acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar fecho 9 de septiembre de 1949. y que dicho Organismo. por Orden de 17 de Julio -.le 1952, dejó sin efecto dicho abono de tiempo, por considerarle fué concedido errónea-
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mente, por oponerse a ello lo dispuesto 
en el ultimo párrafo del articulo octavo 
del Decreto de 11 de enero de li>43;

Resultando que el Interesado interpu- 
so lerurso de reposición y agravios ale
gando que «en el presente se he
hech.» aplicación por la Dirección Gene 
ral de 1a Guardia Civil, de >u Orden 
genera: de 21 de abril de ‘ '150. cuya 
Orden genera! no tiene íuérzu suficiente 
para dejar sin efecto os i>\°cp&ios de 
una ilsonsiclón ministerial, cuya Orden 

' ocr 'h*a oarr.p en nada se opone al de 
roche de! que suscribe» según la Ínter 
prefación dada a la Orden de 30 de 
jurón de h)4P oo: e1 acuerdo del Consejo 
de Mi lustros de 28 de marzo de 1952 
os el acuerdo de este Consejo de
15 i p febrero de 1952 resolviendo el re 

curso de agravios elevado ñor don Euti- 
qujn Santamaría Herrero.

^es-'^nndo que Mié denegada la repo 
sic'ón v que informó desfavorablemente 
el recri*su de agravios la Secretaria G p 
nr-p*- de ’a Dirección General de la Guar- 
‘ia ‘"'v il om no apreciarse vicio de for 

ma ni infracción a la Ley en la revo 
'acioi del abono de tiempo que so lic ita »;

Vistos el Decreto de 11 de enere de 
'.>>4.* 'a Orden del Ministerio del Ejer
ci to de 30 de Junio de 1948. la rimen 
Circular de 26 de abril de 1951, el acuer
do riel Consejo de Ministros, resolutorio 
del recurso de agravios interpuesto por 
don Eutiquio Santamaría Herrero, la Ley 
de 18 de marzo de 1944 y demás dispo
siciones aplicables;

Considerando que en el presente re
curso de agravios se plantean dos cues
tiones distintos, en primer término, •>:. 
el Ministerio del Ejército podía volver 
sobre su acuerdo anterior de abono del 
tiempo en zona roja al interesado, al dic
tar la resolución impugnada denegatoria 
de dichos beneficios, y en segundo lugar, 
el problema dq fondo, consistente en de
terminar si le corresponde o no al recu
rrente el abono del tiempo debatido;

•

Considerando, en cuanto al primero de 
los extremos apuntados, que esta Juris
dicción ha sentado la doctrina conteni- 
.da,. entre otras resoluciones, en ..la del 
recurso de agravios formulado por don 
Ramón Esteban Hidalgo (Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 23 de mayo 
de 1950), de que la Administración pue
de rectificar sus propias resoluciones 
siempre q u e  «desde la adopción del 
acuerdo hasta su revocación no _haya 
transcurrido el plazo de cuatro años y 
se instruya un expediente en el que sea 
oído el interesado (acuerdo del Consejo 
de Ministros de 17 de febrero de 1950) 
{B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
18 de marzo siguiente), y que en el pre
sente caso, ia Orden del Ministerio del 
Ejército que le concedió el abono al re
currente tiene fecha 24 de septiembre 
de 1948. y la que se lo denegó es cíe 4 
de abril de 1952, y se na tramitado el 
referido expediente, por lo que hay que 
concluir que la Administración estaba 
facultada para revocar la primera reso
lución ;

Considerando, poT lo que se refiere ai 
fondo del asunto, que al interesado se 
le concedió el beneficio de acumularle el 
tiempo servido a los rojos, a todos los 
efectos, en virtud de ló dispuesto en la 
Orden del Ministerio del Ejército de 30 
de Junio de 1948; pero posteriormente 
el propio Ministerio, por Orden Circular 
de 26 de abril de 1951, dictó normas 
aclaratorias para ia interpretación de 
dicha Orden, estableciendo instrucciones 
para la revisión de la aplicación que se 
le había dado, y que el grupo c) de di
cha Orden dispone que «los militares que 
prestaron sus servicios a los rojos de ara
nera continuada, cualquiera que fuera su 
categoría o destino sin concurrir nin
guna circunstancia excepcional a favot 
del Movimiento» como en el raso dei 
recurrente, que prestó servicio, durante 
todo el tiempo que permaneció con los ro- i

Jos, «se dictarán por esa Dirección las 
correspondientes Ordenes comunicadas, 
dejando sin efecto la anterior, en razón 
a los servicios que prestó y a las circuns
tancias y persistencia que concurrieron 
en los mismos», por lo que teniendo en 
cuenta que el señor Gazet Torres, mien
tras estuvo en zona roja, no dejó de pres- 

! tar ni un solo día de servicio en el ejér- 
! cito rojo, sin otras circunstancias a favor 
t del Movimiento Nacional, hay que con- 
! cluir que la referida norma, ampliatoria 
: de la Orden de 30 de junio, de 1948, le 
¡ ha sido rectamente aplicada y, en conse- 
| cuencia. que ia rectificación acordada no 
i infringe precepto legal alguno, debiendo 
i denegarse su pretensión, sin que por otra 

parte pueda estimarse que existiera con
tradicción contra el articulo octavo del 
Decreto de 11 de enero de 1943 y la Or
den de 30 de junio de 1948. ya que aquél 
se refiere al -tiempo «servido a los rojos» 
v ésta al tiempo «estado en zona r o ja » ;

Considerando, además, que el caso del 
recurso de agravios de don Eutiquio San- 
Simarin. 'Terrero, citado por el recurren
te. es totalmente distinto del presente 
toda vez que en aquel supuesto no llego 
a revocarse concesión del abono de 
tiempo en z '. ia  roja y. por lo tanto, no 
había lugar a las formalidades expues
tas;

Considerando, por último, aue anulado 
el abono del tiempo en zona roja, el cual 
surtía sus efectos fundamentales para la 
concesión o mejora de las pensiones de 
retiro otorgadas, procede rectificar las 
concesiones de quinquenios y trienios, se
gún dispone la propia Orden de 26 de 
abril de 1951 (grupo e). realizadas sobre 
la base del abono en cuestión, sin que 
pueda ser obstáculo para ello la circuns
tancia de que hubieran transcurrido ya 
cuatro años desde que el Consejo Su
premo de Justicia M ilitar realizara el 
señalamiento, toda vez que en este ex
tremo es mera ejecución de lo acordado 
por el Ministerio del Ejército, el cual 
ha reservado el abono dentro del Indi
cado plazo y con arreglo a las formali
dades previstas.» .

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Qrden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 6 de lebrero de 1054 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Adrián Domínguez 
Otarola , Comandante de Infantería de 
la B. C.. retirado, solicitando se le vuel
va a la situación de actividad.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de octubre último, ha goma
do el acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios promovido 
por don Adrián Domínguez Otarola. Co
mandante de In fantería de la E. C.. re
tirado, solicitando se le vuelva a la si
tuación de actividad; y 

Resultando que don Adrián Domín
guez Otarola. Comandante de In fantería ’ 
de la E. C., retirado, por Orden de 13 de 
octubre de 1952. por haber cumplido la 
edad reglamentaria;

Resultando que el Interesado Interpu
so recurso de reposición y agravios soli
citando se le anule la citada Orden, y 
alegando que. según se desprende de ia 
resolución del recurso interpuesto por 
don Vicente Sanz de la Oarza los com
ponentes ae ia Escala complementaria no 
tienen edad específica para el retiro, ha

biendo de permanecer éstos en ella has
ta que en la Escala activa les correspon
diese retirarse por edad; que, por tanto, 
será aplicable a dichos componentes de 
la Escala complementaria la Ley de 5 de 
abril de 1952, que amplia en do* años la 
edad exigida para el retiro de los Jefes 
y Oficiales de la Escala activa, tiempo 
de permanencia en activo al que cree 
tener derecho el interesado;

Resultando que la Sección de Infante
ría de la Dirección General de Recluta
miento. y Personal del Ministerio del 
Ejército informó- que el recurso debía 
ser desestimado por la Ley de 5 de abril 
de 1952.‘ se refiere sólo a los militares 
pertenecientes a la Escala activa:

Vistos la  Ley constitutiva del Ejército 
de 29 de noviembre de 1878, la Ley de 
Bases para la reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, los Decretos 
de 12 de mayo de 1938 y 22 y 23 de sep
tiembre de 1939. las Leyes de 19 de di
ciembre de 1951 y 5 de abril de 1952, la 
Ley de 18 de marzo de 1944 y demás dis
posiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si son aplicables 
a la Escala complementaria del Ejército 
las edades de retiro establecidas en la 
Ley de 5 dé abril de 1952;

Considerando que ni el Decreto de 12 
de mayo de 1938, que creó la Escala 
complementaria del Ejército, ni el De
creto de 22 de septiembre de 1939, que 
la reorganizó, precisaron la edad de re
tiro de sus componentes, sino que se 
limitaron a disponer que permanecerían 
en dicha escala «hasta que les corres
pondiese pasar a la situación de retira
dos» (artículo primero de ambos Decre
tos). por lo que,. remitiéndose a este ex
tremo las normas específicas y privativas 
que regulan la situación de ios miembros 
de esta escala a la legislación ordinaria 
sobre retiros, es preciso analizarla, a fin 
de encontrar los preceptos que les sean 
aplicables;

Considerando que la Ley constitutiva 
del E jército de 29 de noviembre de 1878 
dispuso, en su articulo 31, que «los Jefes 
y Oficiales del Ejército sólo podran te
ner las siguientes situaciones: primera, 
la de actividad, que comprende los colo
cados en los cuadros orgánicos y comi
siones. y ios que se hallan de reemplazo 
por exceso de personal; segunda, la de 
retiro, que la Ley de 29 de Junio de 1918, 
sobre reorganización del Ejército, esta
blecido en su base octava, que «e l per
sonal de Jefes y Oficiales de las distintas 

¡ Armas y Cuerpos del Ejército, así como 
el de sus asimilados, se hallará, según 
su edad y circunstancias, en las situa
ciones de actividad, reserva, retirado y 
separado del serv ic io »; y. por último, 
que el Decreto de 23 de septiembre de 
1939 sobre situaciones militares, que fijo 
ida vigentes, determinó, en su articulo 
primero, que «las situaciones que en las 
Escalas del Ejército podrán tener los 
Generales, Jefes. Oficiales y asimilados 
de las Armas y Cuerpos serán las alguien- 
tes: 1.» Escala activa y complementa
ria ; A ) Actividad; a) con destino de 
p lan tilla ; b) con destino en comisión. 
2A Escala de complemento... 3.a Reser
va. 4a Retirado..., etcj>. distinguiendo 
por primera vez, como consecuencia de 
la creación que en el año anterior de la 
Escala complementaria, entre «Escala ac
tiva » y «situación de actividad», en la 
que pueden encontrarse lo mismo los 
componentes de la Escala activa que los 
de la Escala complementarla;

Considerando que la Ley de 19 de di
ciembre de 1951 declara a extinguir las 
Escalas complementarias d e  los tres 

1 Ejércitos, y dispone en su articulu se
gundo que «los actuales componentes de 
las citadas Escalas continuarán forman
do parte de los mismas, con todas sus 

. derechos y deberes, en igual torma que 
hasta la fecha», y la Ley de 5 de uoril 

; de 1952, en su artículo primero, chuufica
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al « personal de la Escala activa de las 
Armas y Cuerpos del Estado Mayor» en 
dos grupos, y el tercero establece que 
«los Oficiales Generales. Jefes y Oficia
les de la Escala activa de las Armas y 
Cuerpos del Estado Mayor cesarán auto
máticamente en los destinos ... etc.», re
firiéndose siempre a los componentes de 
la Escala activa del Ejército, y no a los 
de la Escala complementaria, declarada 
a extinguir, porque hay que distinguir, 
con respecto al problema de la edad de 
retiro, de los que forman la Escala com
plementarla entre la situación legal an
terior a la mencionada fecha de 5 de 
abril de 1952 y la creada por .dicha L e y ;

Considerando que con anterioridad a 
5 de abril de 1952, las normas aplicables 
a todos los militares en activo, previa 
la determinapión del pase a la situación 
de retirados, se hallaban comprendidos 
en la base octava de la Ley de 27 de Ju
lio de 1918 para Jefes y Oficiales; y en 
virtud de la remisión ordenada por el 
articulo primero del Decreto creador de 
la Escala complementarla de 12 de mayo 
de 1938. se aplicaban las referidas nor
mas, tanto a los de la Escala activa como 
a los de* la Escala complementaria; y 
en este sentido fué resuelto el recurso 
de agravios interpuesto por don Vicente 
Sanz de la Garza, en el que no se plan
teaba la cuestión debatida en el presen
te, toda vez que no había sido promul
gada la Ley de 5 de abril de 1952, por 
lo que no dice relación a esta Ley. sino 
a la de 29' de junio de 1918, que sirve 
para fundar la resolución denegatoria 
del recurso, debe interpretarse la doctri
na sentada respecto al retiro de los com
ponentes de la Escala complementaria;

Considerando que publicada la Ley de 
5 de abril de 1952. no puede entenderse 
modificada la situación a efectos de re
tiro de los componentes de la Escala 
complementaria, ya que esta Ley no se 
refiere de modo genérico a todos ios que 
se encuentran en situación de actividad, 
en cuyo caso alcanzarían también a 
aquéllo! sino específicamente al perso
nal d e . la Escala activa», sin que pueda 
plantearse duda alguna a este resuesto, 
porque no sólo la redacción de la Ley 
excluye a ios que no sean de la Escala 
activa, sino que del propio texto de la 

Ley. al crear dos grupos de destino, se 
infiere que lo que viene implícitamente 
a crear es una situación dentro de los 
componentes de la Escala activa, seme
jante a la antigua Escala complementa
ria, sobre la base.de que el personal de 
ésta se halla declarado u extinguir por 
la Ley de 19 de diciembre del año ante
rior;

Considerando que la propia circunstan
cia de que el personal de la Escala com
plementarla esté declarado a extinguir al 
publicarse ia Ley de 5 de abril de 1952. 
corrobora el criterio sentado anterior
mente. sobre ia lnapücabhidad ;.í nu*mo 
porque cuando queda fijada ia posMAn 
de una Escala, con todos sus derechos i 
deberes, en la forma referida, debe en
tenderse que -.-n lo sucesivo es necesaria 
la referencia especial a favor de los fun
cionarios de dicha Esala. para que *e 
les considere oenefleiarios de los tíerectv» 
que son nuevos, establecen con poste
rioridad. como ocurre en el caso presentí*, 
que se amplian las edades de reoi v  con 
relación a las establecidas en la Ley de 
29 4e Junio de 1918;

Considerando, por todo lo expuesto, 
que la recta interpretación literal, lógica 
y sistemática de li Ley de 5 de abril de 
1952 lleva a la conclusión de que sus pre
ceptos son únicamente aplicables a los 
componentes de la Escaia activa y que, 
en consecuencia, no pueden alcanzar a 
los Jefes y Oficiales de la Escala comple
mentaria. por lo que es forzoso denegar 
la pretensión dei recurrente,

De conformidad con el dictamen ml- 
tido por el Consejo de Estado, el Conse

jo de Ministros ha resuelto desestima! el 
presente recurro dt agravios.»

Lo que se publica en e» BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E y nothicacion ai interesado de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primerd de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V E. muchos años 
Madrid, 6 de febrero de 1954

JARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6 de lebrero de 1954 por la 
Que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Sacramento Hor
nero Chacen contra resolución del M i- 
nisterio del Ejército que fe denegó pen
sión extraordinaria como madre de un 
falangista asesinado pon los rojos.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de Julio último, tomó e) 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agrav io  interpuesto 
por doña Sacramento Hornero Chacón 
contra resolución del Ministerio del Ejér
cito que le denegó pensión extraordinaria 
como madre de un falangista asesinado 
por los rojos; y 

Resultando que por Orden del Ministe
rio del Ejército de 11 de octubre de 1952. 
de conformidad con la propuesta de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, le fué denegada a la 
recurrente, madre del falangista Olailo 
Hornero Hornero, .asesinado por los rojos 
en Ciudad Real, la pensión ordinaria que 
solicitó, al amparo del Decreto d 23 de 
febrero de 1940. porque de la Información 
practicada al efecto resulta que el señor 
Homero, si bien fué asesinado po: su ad- 
hesióu a ia Causa Nacional, no se alzt 
en armas, ni concurría ninguna de las 
otras circunstanoi,\ meritorias en vlrtuc 
de las cuales pudiera estar comprendido 
en algunos de los casos de Decreto men
ción. do y Orden para su aplicación d€ 
4 de noviembre de 1940:

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria Interpuso ¡a interesada, den
tro de plazo, rerurso de reposición ante 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
y entendiéndolo desestimado por el si
lencio administrativo, recurrió, siempre 
der ‘ :*o de plazo, en agravios. Insistiendo 
en que su hijo se alzó en armas contrc 
los rolos el l «  de julio de 193C desde 
el edificio social de la Falange de Ciu
dad Real con los demás falangistas que 
había eitade en el Inmueble, por lo que 
todos ellos fueron posteriormente asesi
nados:

Resultando que el Fiscal nlllu infor
mó. propósito del recurro de reooslelón, 
que en los folios 51. 52. 54. 55 56. 57 y 
58 de la Información practlcadr al efectc 
consta que el hijo de la recurrente nc 
se hallaba en el edificio sedal de Falan
ge de Ciudad Real el día del Alzamiento, 
sino ene fué «seslnaclo con posterioridad 
por su adhesión a la Causa Nacional: 

Vistos el artículo c»mrto de la Lev de 
18 de marzo de 1944 v el Decreto dr 23 
de febrero de 1940. y Orden para • u apli
cación de 4 de noviembre del mismo año: 

Considerando que. a tenor de lo dispues
to en el articulo cuarto de la Lev de 18 
de marzo de 1944. el recurso de reposición, 
nrevlo ni de agravios deberá in^p^nonerse 
ante la misma A'vnrídad que dictó la re
solución reclamada;

Considerando oue en el presente caso 
la resolución Impugnada aunoue dictada 
de conformidad con la Droou?sta d^i Con- 

«SnnrAmn de jii«Mcifl Militar emana 
del Ministerio del Elérrfto ante el 'mal 
debió pedirse ia reposición, y. al no ha
cerlo asi, el recurso de agravie debe de

clararse improcedente. pur m uu....•»< 
cumplido en debida o :: a .-un -u f- 
mlte previo inexcusable.

Corslae.anco * ..o. •j.uuMd'uti:. .
que aun erando un.. i\. :ie:u,( d: 
detecto p» i c <a! se ent.taia en ?i ir/.v. 
del asunto htibna que ese^un a: e: *
curso de agíav:o.s por nu r-s <>. 
en el expediente que e* eño: Hu.-:.-
muriese en ninguna de ;u.- cirrinsf'M- 
-u'tnr <. ac.e> en ei Decieio de 23 de (< 
brero de 1910 sino aue :u as.su 
su adhesión r.’ Movimimeni' v a* n;- 
rrafo segundo del :cuio primer, ci  ̂ l 
Orden o. •; ac* ünv.cv ?• 40 o
textualmente que «no deben alcanza: lo 
beneficios del Decreio a .os < mur dt •:*• 
sinato cometido por los rebeldes en pê  
sonas adictas al Alzamiento .lucíuna m 
cuando esté moheció ~ue esln ron.ci.rt.. 
fuera la única causa del ^esinato»

De conformidad con p» dictamen eun 
tldo por el Consejo de Estado el Ccn 
-eio de Ministros, ha resuelto Vnara^ 
improcedente el presente recurso d? agra 
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OF1 
CIAL DEL ESTADO pare conociiiiient* 
de V E v noit.ficnción al interesad' 
de conformidad con lo dispuesto en <* 
número primero de in Orden de 
Prpci. Pncia del Gobierno de 12 de abr 
de 1945

Dios guarde a V E muchos años 
Madrid. 6 de febrero de 1954

CARRERO 

£xc*~o .Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de Ü de febrero de 7954 por ¡a 
que se resuelve el recurso dp agravio* 
promovido por dova Jn'^vtn Oró.«f«*•/»: 
Ecennrru contra Orden del MinisterU 
de Educación Nacional sobre concur 
so general de tras’ados.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros 
con fecha 30 de octubre último ha to 
mado el acuerdo que dice as i:

«En el recurso de agravios oromnvict» 
por -doña Jacinta Orosteguí Ecenarn 
contra Orden del Ministerio de Educa 
ción Nacional de 4 de agosto de 1952 
que le desestima petición sobre concursa 
general de traslados: y 

Resultando que in interesada. Maestr: 
Nacional, con destino en Urdills ivtzca 
ya) solicitó po: el tumo de consortes 
en el concurso general de traslados ei 
el Magisterio, convocado por Orden mi 
nistprial de 7 de abril, de 1952 oiriiendi 
las Escuelas de Alzaga y Asúa parte nc 
clentes al Municipio de Bilbao riomi< 
tenia su residencia y destino como fin: 
clonarlo técnico de la C A. M. P S A 
el marido de la peticionaria, siendo de
vuelta su solicitud por la Delegación Ad 
ministran va de Enseñasza Primaría cor. 
tra cuya providencia recurrió en alzad; 
la señora Arostequi el 17 de mavo c*. 
1952. y posteriormente, al entender ríes 
estimado su recurso por silencio admi 
nístrativo. recurrió de nuevo ante el Mi 
nisterio de Educación Nacional en 4 d< 
Julio siguiente, reclamando igualmenu 
contra Orden de la Dirección General di 
Enseñanza Primaria de 2 de julio de 
mismo año que desestima su peticior 
de Escuelas, y recurriendo en 20 de ju 
lio en alzada contra nueva devohirm: 
de solicitud por la misma Delegación Ad 
ministratlva;

Resultando que la Orden ministerio, 
de 4 de agosto de 1952 desestimó las re 
clamaciones y recursos de la interesada 
por lo que ésta interpone, en 18 del mis 
mo mes y año recurso de reposición \ 
sucesivamente el de agravios al enten 
der desestimado aquél por el silencia atí 
mlnistrativo alegando, en resumen” su 
matrimonio con don Ramón Una Puja 
na, funcionario técnico de la Compañía
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Arrendataria  de) Monopolio del Petróleo. I 
con, des t ino 'y  residencia en" Bilbao: que 
la Ley de Enseñanza Primaria, en su ar
ticulo 57. apartado noveno, concede ai 
Maestro el derecho a residir en la mis
m a . localidad que su consorte funciona
r io ;  que el articulo 74 del Estatuto del 
Magisterio, re formado por Decreto-de 28 
de marzo de J ü5lí. no altera aquel dere
cho. ya que a l  decir «podrán solicitar fror 
el turno de consortes)), no excluye a los 
funcionarios no enumerados en cilcho a r
ticulo ; que la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza ' Primaria de 21 
de abril de 1928. al enumerar lns ins
trucciones que han de reunirse para so
licitar por el turno de consortes, ¿restrin
ge Ja amplitud del derecho declarado por 
la Ley de Enseñanza Pr imaria  y  crea 
una contradicción con el Decreto del 28 
de marzo, ei cual no restringe la citada 
Ley,: que basta, consultar las-disposicio
nes _relativas a la creación y reglamen- 

.tación del Monopolio del Petróleo para 
reconocer la condición de funcionario 
público del- esposo de la  recurrente, fun
cionario técnico de dicho Monopolio en 
E i ib a o : por todo ¡o cual solicita la dero
gación, de la Orden recurrida y la inclu
sión de la recurrente en el derecho de 
consorte que declara la Ley de Educa
ción Primaria, admitiéndola al concurso 
y  adjudicándole la escuela correspon
diente;

Resultando que en su'preceptivo- in for
me. la Subsecretaría del .Ministerio con
sidera^ como- una sutileza la in terpreta
ción dada por la recurrente a la frase 
inicial del articulo 74 del Estatuto del 
Magisterio, en el sentido de que podran 
solicitar por dicho turno cualesquiera 
otros funcionarlos, además de los c ita 
dos en dicho articulo, y a  que de haber 
querido la Ley reducir* tul derecho ex 
clusivamente a  los relacionados hubiera 
dicho «solamente podran solic itar». Por 
tratarse de un turno privilegiado, la mis
ma Ley. mediante el precepto y frase se
ñalados, inequívocamente quiénes pue
den disfrutar ele dicho privilegio, en ten
diéndose que los Maestros en los que no 
concurran las circunstancias relaciona
das con el articulo 74 quedan excluidos 
de solicitar por el citado tu rn o ; que por 
C-llo, la Orden de la D irecc ión . General 
cíe 21 de abril, al enumerar « las condi
ciones que han de reunirse para solicitar ¡ 
por el turno de consortes», interpreta 
rectamente el sentido del precepto cita
do. sin que modifique el contenido de 
la  Ley de Enseñanza Primaria, como 
pretende la recurrente, y  demuestra, por 
el contrario, la corrección-«y legalidad de 
la providencia por la que se devolvió la
ínsta i ic i í  de la interesada, quien, por 
otra parte,’ consintió dicha Orden ; que 
en cuanto a la cuestión capital p lantea
da por e! recurso, y consistente en deter
minar si puede considerarse a  los em- 
pleados de la C. A. M. P. S. A. como 
funcionarios públicos del Estado, provin
cia o municipio, expresa su parecer, L in 
dado en el Real Decreto-lev de Ú8 de 

• iunio v  Real Orden de 20 de jum o cíe 
3 927. de que la C. A. M. P. S. A. es una 
Sociedad Anónima administradora del 
Monopolio, bin que los empleados de d i
cha Empresa estén vinculados al Estado 
por el típico nexo de orden publico que 
caracteriza a los funcionarios públicos, 
y  sin que pueda deducirse esta conse
cuencia" del hecho irrelevante alegado 
ñor la recurrente, al citar la Real Orden 
ele 31 de enero de 1928. regulando el re
parto notarial de instrumentos públicos 
c*n que intervenga aquella entidad, fren 
te a  la circunstancia concluyente de que 
eí personal de la C. A. M. P. S. A. está 
sometido a su correspondiente regíame¿> 
tación de trabajo, lo cual determina su 
exclusión respecto ue los funcionarios 
clel Estado;

Vistos la Ley  do Educación Primarla , 
el -Estatuto del Magisterio y ei Decreto 
CteniS de marzo de 1952, además de las

disposiciones legales citadas y otras de 
genera! ap l icac ión :
* Considerando que la cuestión plantea

da en el presente recurso se reduce a 
determinar si l o s  empleados de ia 
C. A. M. P. S  A. tienen la condición 
de funcionarios públicos, a los efectos de 
que sus cónyuges pertenecientes al ?,!a* 
gisierio puedan disfrutar dei derecho lla
mado de consorte, establecido por el ar
ticulo 57 'de la Ley de Educación P r i 
m ar ia ;

Considerando que cualquiera que sea 
la amplitud con que la Jurisprudencia 
de agravios ha venido interpretando el 
desarrollo reglamentario v la aplicación 
circunstanciada del derecho de los Maes
tros a. residir en la misma localidad c on 
su consorte funcionarlo.-establecido en el 
articulo 57. apartado noveno cíe ia Ley 
de Enseñanza Pr imaria  de 17 de Julio 
de 1945. y desarrollado en los artículos 
74 y siguientes del Estatuto de Magiste
rio de 24 de octubre de 1947. modificado 
a  su vez por Decreto de 28 de marzo de 
1952, es lo cierto que siempre se ha con
siderado limitado aquel derecho a los 
Maestros casados con funcionarios públi
cos. sin que se hayan estimado ira luidos 
a los empleados de Empresas p inadas  
entre los' funcionarios a que se reriere 
el precepto expresado de la Ley de E n 
señanza Pr imaria ;

 ̂ Considerando, por tanto, que la con
dición de funcionario público es un ver
dadero presupuesto del derecho de con
sorte de les Maestros, por lo que es fo r 
zoso concluir la imposibilidad de que. 
al amparo de la  redacción del articulo 74 
del Estatuto del Magisterio, se pretende 
extender aquel derecho a  categorías ce 
empleados privados no incluidas en dicho 
articulo 57 de la Ley  de Educación P r i 
maria  :

Considerando que, a  tener  de lo dis
puesto en el articulo 12. párra fo  octavo, 
del Rea l Decreto de 28 de junio de 1927. 
el personal de la .Compañía A rrendata 
ria del Monopolio de Petróleo «no  ten
drá derecho en ningún caso a  que el 
Estado le reconozca o declare pensión, 
categoría administrativa o abono ci o 
tiempo de servicio», sin perjuicio de que. 
en virtud del párra fo  último del mismo 
articulo del Consejo de Ministros, aprue
be la plantilla y sueldos de « los emplea
dos de la Compañía», por lo que os in
discutible" que éstos no tienen el carác
ter de funcionarios públicos».

De conformidad con el dictamen em i
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso ele agravios.»

Lo que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D EL  E S T A D O  para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 6 de febrero  de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro de Educación N a 
cional.

O R D E N  de € de febrero de 195-2 por la 
que se resuelve el recurso de cc/ravíos 
in terpuesto por don M anuel Prado F e r 
nández. ex Guard ia  c iv i l . contra  acuer
do del Conse jo  Suprem o de Justicia M i 
l i ta r  de 23 de septiembre de 2952 quc 
le declaró sin derecho a pensión»

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con i¡echa 12 de jun io  último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«E n  el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Prado Fernández, ex 
Guardia civil, contra acuerdo del Conseje 
Supremo de Justicia M il itar  de 23 de sep

tiembre de 1952. que le declaró sin de
recho a. pensión; y

Resultando que por resolución guberna
tiva de 25 de septiembre de 1951 el re
currente causó baja en el Cuerpo de u  
Guardia Civil como consecuencia de la 
condena ciue le fue impuesta en 21 de 
ju lio  del mismo año. y al elevarse la 
correspondiente propuesta ele señalamien
to de haber pasivo, la Sala de Gobierno 
cíel Consejo Supremo de Justicia Militar, 
en 23 de septiembre de 1952, acordó decla
rarle sin derecho a pensión, ni a la or
d inaria  que establece la Ley de 31 de di
ciembre de .1921 sólo para los que causen 
baja por Inutilidad física o por haber 
cumplido la edad reglamentaria, ni a la 
extraordinaria que concede el articulo ter
cero de la Ley de 19 de diciembre de 
1951: a los que hubiesen tomado parte en 
la Campaña de Liberación, porque su si
tuación no es la de retirado, sino la de 
separado del servicio;

Resultando que contra este acuerdo In
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y form a en agravios, 
alegando que. aun cuando ingresó al ser
vicio cíel Estado en 1 de enero e 1930. 
se considera con derecho a pensión, por 
reunir más de veinte años de servicios 
efectivos, y, ademas, por haber tomado 
parte en la Campaña de Liberación, con
tando con más de seis meses de frente, 
se cree comprendido en el ariculo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951;

Resultando que el Fiscal m ilitar in for
mo. a propósito del recurso de reposición, 
aue. como no se aportaban nuevos he
chos ni se invocaban disposiciones que no 
hubieran sido tenidas en cuenta per la 
Sala al d ic iar  la acordada recurrida, pro
cedía desestimarlo;

Vistos el artículo sexto adicional del 
Estatuto de Clases Pasivas, la Ley de 
31 de diciembre de 1921 y el artículo ter
cero de la Ley  de 19 de diciembre de 
1951:

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravias con
siste en determinar si el recurrente, quo 
era Cabo primero de la Guardia Civil, 
y. después cíe ser depuesto de su empleo, 
causó baja en el Cuerpo' por resolución 
gubernativa de 25 de septiembre de 1951. 
tiene derecho a haber pasivo, por contar 
ccn mas de veinte años de servicios efec
tivos y haber tomado parte en la C am 
paña de Liberación;

Considerando que. según el articulo se:> 
to adicional del v igente Estatuto de Cla
ses Pasivas, el haber de retiro de los Ca
bos y soldados de la Guardia Civil  seguirá 
concediéndose con sujeción a las Leves 
y disposiciones especiales que los regulan;

Considerando que estas disposiciones es
peciales. por lo que se re fiere al Instituto 
de la Guardia Civil, están contenidas en 
la Ley  de 31 de diciembre de 1921. la 
cual concede tan sólo el derecho a pen
sión en dos supuestos: cuando la baja 
sea per inutilidad física o por haber cum
plido la edad reglamentaria, y como el 
recurrente causó baja por resolución gu
bernativa a consecuencia de la condene, 
que le fue impuesta, es evidente que, aun 
contando con más de veinte años de ser
vicios efectivos, no tiene derecho a pen
sión ordinaria;

Considerando que tampoco le es apli
cable el articulo tercero de la Ley  de 
19 de diciembre de 1951. que concede los 
beneficios de pensiones extraordinarias es
tablecidas en la Ley  de 13 de diciembre 
de 1943 a ios militares comprendidos er. 
el párrafo segundo del articulo cuarto de 
la misma Ley  cuando pasen a la situación 
ue retirado después de haber tomado par
te eh la Campaña de Liberación, cualquie
ra que sea la causa del retiro, en primer 
lugar, porque el párra fo  segundo del ar
tículo cuarto de D  Ley  de 13 de diciem
bre de 1943 se re fiere tan sólo a los Ge-
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perales, Jefes, Oficiales,-SiiboficJalp¿ y  per
sonal del Cuerpo Auxiliar subalterno cié 
los tres Ejércitos, pero no a los Clases 
e individuos de Tropa, y en segundo tér
mino, porque el recurrente 110 ha pasado 
a. la situación de retirado, sino a la de 
separado det servicio.

De conformidad cun el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, ei Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O LE TIN  O F I
CIAL. DEL ESTADO para c.onocimlento 
de V. E. y nulificación al interesado, 
ce conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobiei .o de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 6 de febrero de 1954.

CARRERO

Exento. Sr. Ministro del Ejército,

'  m »    ................ .. I»

ORDEN de s de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el, recurso de clararías 
interpuesto por don Felipe Fernández 
Baranda. Teniente de Artillería., retira
do, contra acuerdó dol Consejo Supre
mo de Justicia M il i tar relativo a su 
haber -pasivo.

Exento. Sr.: El Consejo de Ministros, 
cor. fecha ‘29 de mayo ultimo, tomó el 
acuerdo que dice nsi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Felipe Fernandez Baranda, T r 
idente de Artillería, retirado, c o n t r a  
acuerdo del*Consejo Su,'.reino ele Justicia 
Militar, relativo a su haber pasivo; y

Resultando que don Felipe Fernández 
Baranda, Teniente cié Artillería, retira
do. según Orden de iT cié julio de 1931, 
reuniendo en esta fecha veintinueve años 
y un dia de servicios abonables, ce  ellos 
veinticuatro años un mes y veintinueve 
días desde su ascenso a Sargento, y cla
sificado con 625 poseías (el luí) por loo 
del sueldo de Capitán) de haber pasivo 
mensual, solicito del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar mejora de haber pasivo. 
j:or considerarse comprendido en el De
creto de 11 de julio de 1941*: que obtuvo 
¿W acuerdo de dicho Organismo, fecha 
•* de julio de 195U, la citada mejora, con
estente en 862.50 pesetas, el 9u por 100 
dei suélelo de Capitán, más. cuatro quin
quenios de 500 pesetas, a disfrutar desde 
•*1 día 12 ele julio de 19-íf/. acumulándose 
a este señalamiento 100 peseras como pen
sión vitalicia de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo:

Resultando que el Interesado instó ció! 
citado Consejo Supremo la aplicación de 
Ms beneficios de la Ley de 19 de diciem
bre do 1951, y que por acuerdo de dicho 
Consejo fecha 'JO ce julio de 1952 le íu»*- 
:un concedidos, pero se le rectificó el an
terior señalamiento, lijándosele en 675 
: osetas los 90 céntimos del sueldo de T e 
niente vigente en 194o. y cuatro quinque
nios de 500 pesetas, aemmiiándusole la 
pensión mensual de 50 pesetas hasta lin 
de julio de 1945 y 100 pesetas desde 1 de 
agosto ele li>45 por Ja pensión vitalicia 
de la Cruz de la Real y Militar Orden 
¿le Sun Hermenegildo. fundamentaacose 
tacha decisión eu haberse adoptado ccmo 
regulador el ‘ sueldo del empleo superior 
que no le correspondía:

Resultando-que el inieresacioo iuterpu-
>o recurso ele reposición y aeravii-s. aie- 
- •nulo en su favor el articulo 14 col Es
tatuto de Clíoes Pasivas del Estado y su 
compatibilidad con la Ley cíe 13 de di
ciembre de 1943. ya que asi !o ronsisurt 
expresamente esta Ley. «respetándose, 
además, los derechos de mayor pensión 
que pueda corresponder a los inr * ‘esaclos 
cu virtud de la legislación vigenm. cuan
do los tuvieran consolidados a efectos de

retiro por edad»: siendo denegada la re- 
posición, porque «estos alegaciones han 
sido ya tenidas en cuenta por la  Sala de 
Gobierno al dictar su acuerdo»;

Vistas )a Ley de 13 de diciembre de 
1943, la Orden de 19 de mayo de 1944, 
la Ley de 18 de mar/o de 1944 y demás 
disposiciones aplicables:

Considerando que la cuestión p laneada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar s i.e l sueldo que debe 
tomarse como básico para determinar el 
regulador que corresponde al recurrente 
es el del empleo de Capitán, que tenia 
reconocidos a efectos pasivos, o el del 
empleo que ostenta, como sostiene el Con
sejo Supremo de Justicia Militar;

Considerando que el articulo segundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
dispone que las pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptos se calcularán, 
sobre el sueldo del empleo, que la Orden 
de 19 de mayo de 1944, dictada para 
ejecución de la citada Ley. añade que di
cho sueldo será el que figure detallado 
en los Presupuestos del Estado para el 
ejercicio del año 1943,' y que esta Juris
dicción, al resolver otros casos análogos 
ai presente, ha sentado la doctrina de 
que los haberes pasivos otorgados cotí 
arreglo a la Ley de 13 de diciembre ció 
1943 se concederán teniendo en cuenta 
t i  sueldo del empleo alcanzado por el 
itue. e.satío ul pasar u la situación de re
unido: por todo lo cual es fom n o  con
cluir que el sueldo que corresponde al 
lecuiTentc pura determinar su pensión 
extraordinaria de retiro es el del empleo 
de Teniente, por tener esta categoría y 
no el do Capitán, como pretende;

Considerando que la circunstancia de 
que el hiteroado tuviera lijado su ante
rior señalamiento u electos pasivos, con
forme a1, sueldo cleL empleo superior al 
que osumhi, no e> obstáculo para llegar 
u la cur.i .usiór. o  puesta, puesto que di
cho reconocimiento de sueldo regulador 
excepcional lia sido realizado de acuerdo 
cun disposiciones extraordinarias sobre 
babero:; pasivos que no pueden entrar a 
resquiar al mismo tiempo que la Ley, tam
bién t*:anu>ruinarla, ríe 13 de diciembre 
c!e 2943, u:i misniu señalamiento de pen
sión, ya que esios preceptos especíales 
con>:huyen un sistema independiente de 
lijacio:; de pensiones y excluye in, aplica
ción tíe i res normas dei mismo modo ex-
cepclúnulos,

üe cuniurmiclad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el
presente  roctir>u de agravios.» ___

Lo que se pt:oliva oi¿ el B O LE TIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para cuuocimleuiu 
cíe Y. E. y notificación al Interesado, de 
coiiforiiiiciad cor. lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia dei Gobierno de 12 de abril cié 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 fie febrero de 1954.

CARRERO  

Exento. Sr. Ministro de: Ejército.

ORDEN de tí de lebrero de 1954 por Ja 
que se resuelve e! rrcursú dt> ayravu-s 
-pro?f¡ oviilo jxn' duu José I r  ¿arte Vánez,

- Subteniente de Carabineros. retirado» 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
.Justicia MHitar sobre aplicación de los 
beneficios del Decreto de 11 de julio  
de 1549.

Excmo. Sr.: Tí! Cmseio de Ministros, 
cotí techa 3 de julio de *1953, tomo el 
acuerdo que dice as::

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Irinrve Yáñez. Subteniente 
de Carabinera, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar

 sobre aplicación de los beneficies del De
creto de I I  de Julio de 1949; y

Resultando que don José triarte Yóñes,
 Subteniente de Carabineros, fue retirado 

por Orden de 3 de Junio de 1935 con el 
haber pasivo Ce 562.50 pesetas (90 por 100 
del sueldo de Capitán;; que reunía en 
dicha fecha treinta y cinco años once me
ses y once dias de totales servicios; que 
por acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 31 de marzo üe 
1950 se le concedieron, en concepto de 
mejora de su pensión de retiro, por apli
cación del Decreto de 11 de julio de 
1949, 712.5U pesetas (90 por 100 del sueldo 
de Capitán vigente en 1943 y quinque
nios i, a disfrutar desde el día 12 de Julio 
de 1949;

Resultando que al instar el interesado 
los beneficios de la Ley de 19 da diciem
bre de 1951 el referido Consejo Supremo 
de Justicia Militar, por acuerdo de 9 de 
julio de 1952, determinó anular la citada 
mejora, «por haberse tomado como re
gulador el sueldo del empleo superior,

 que no le correspondía», dejando .subsis
tente su señalamiento tíc 4 de julio tíe 
1935. ya que «al recurrente le correspon
derían 525 pesetas de haber pasivo (90 

: por 100 del sueldo de Alférez vigente c*:
 1943 v auinquenios>. pero como esta cía- 

sificación es de menor cuantía que su 
retiro primitivo, no procede modificar el 

 citado señalamiento de í de Julio tíe 1935,
 por haber trascurrido más de cuatro año: 

desde su concesión, a tenor de la Ley
 de 1894»;

Resultando aue el interesado interpuse, 
recursos de reposición y agravios, alegan
do «considerar infringidas las ínslr iuvá- 
nes del Ministerio de Hacienda de fecha. 
20 <íe febrero de 1952, aletadas para • =•■ 
aplicación de ia Ley de 19 de diciembre 

 de 1951. toda vez niie éstas no autorizan 
 en ningún modo al Consejo Supremo d<- 
 Justicia Militar pnra anular los señaia- 
 mientas concedidos al amparo del Decre

to c!e H de julio de 1949 y s: solamente 
 pura, modificar su íechn de Arranqué': 

que fué denegada la reposición porque «es
tas nic-iuiciones ya se habían tenido ;*n. 
menta por Iit Su la de Gobierno al dictar 
mi acuerdo»;

Vistas la Ley tíe 13 de diciembre tí'* 
1943, la Oróte!: ri*.-» \\* di* x:ia\o dé 1044. 
la Ley de 13 ó:»* marzo cié 1944 .y cierna* 
ti ispos i ci on e s ü pU r •;ón 1 es:

Considerando que la cuestión planteada 
en el presante recurso de agravios con
siste cu determinar si el suc-luo que debe 
(umnr.se como básico pár:t determinar el
regulador que corresponde til recurre::* o 
os el di-i empleo de Capiíá.n. que cenas 
reconocido a efectos pasivos, o el del em
pleo que ostenta, como Retiene el Come- 
ju Supremo tíe Justicia M iiii:.:;

Con.sKivyoncu rme e! articulo sequncln tí'-' 
Ja Ley de 13 de cllciembre tío p.«43 car; .,:: * 
que las pensionen rúnvríiicius al ñau..aro. 
de sus precepto* se calcularáu- sobre vi. 
sueldo del empleo: que i a Orden tíe 
de mayo tíe lí'44, dictada pura ejetiuvin:; 
ele 2a vil ocla Ley. afuum que dicho rutíuo 
será el que íiguv»? detallado en los Presu
puestos ciel Estado para. ejercicio dad 
año 1943, v c;:ip es:a Jurisdicción, al re
solver or.ro* casos a iva i rn as al presen1-, 
ha sentado la doctrina cié que los :;:u.v*-v -; 
pasivos üiorgíiíius con arreglo a La L**y 
<ie* 13 cié diciembre de 2n43 re Conceder: 
imierulo en cuenta C sueldo tícu •nup.e > 
•jlcau/ucio por el hnercsndu a l pu:.:’ r u. 
la situación cíe : eiivacio, por todo io <r.::-l 
es lor/uso confluir que el sueldo que 
rrespor.cle al ncurreme para determ::.- r 
su pensión extraordinaria do renro o r\ 
riel ¿MV.vleú tío Tómente, nur tenor e«;o 
catvaoria, y no el tíe Capitán., cuma yiv- 
: en cié:

Cnnsidoranclr qno ai <aiiainsfan; L; tío 
Cjuo el inierosaciu :uvi- i*;i fijado su 
liur >cñ;iliimiemo. a otocin> pú>:vo>. 
forme ni sueldo riel ompioo supcr;*r < . 
epae osterva v.o os r¡bs*áru:o para l!eg;,~ 
a la «?onclmsión expuesta, pue.sh'. que tíicí'.c
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reconocimiento de sueldo regulador ex
cepcional ha sido realizado de acuerdo con 
disposiciones extraordinarias sobre habe
res pasivos* que no pueden entrar a re
gular al mismo tiempo que la Ley. tam
bién extraordinaria,' de 13 de diciembre 
de 1943 un mismo señalamiento de pen
sión, ya que estos preceptos especiales 
constituyen un sistema independiente de 
fijación de pensiones y excluyen la apli
cación de otras normas del mismo modo 
excepcionales,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de lo Orden de esto 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

* ORDEN de S de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Alfredo Santamaría 
Otero Teniente de Infantería, retira• 
do, contra acuerdo del Co7isejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de mayo último, tomó el
acuerdo que dice así:

»

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Alfredo Santamaría Otero, Te
niente de Infantería, retirado, c o n t r a  
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Alfredo Santamaría 
Otero, Teniente de Infantería, retirado 
según Orden de 29 de julio de 1931.. re
uniendo en dicha fecha treinta y seis años 
cinco meses y veintinueve días de totales 
servicios abonables, clasificado con el ha
ber pasivo de 625 pesetas, solicitó y ob
tuvo del Consejo Supremo de Justicia . 
Militar, por acuerdo de este Organismo 
de fecha 10 de mayo de 1950, como me
jora de su retiro mensual, la cantidad 
de 862,50 pesetas (los noventa céntimos 
del sueldo de Capitán vigente en 1943 y 
quinquenios), a disfrutar desde el día 12 
de Julio de 1949, acumulándose 100 pe
setas mensuales por la pensión vitalicia 
de la Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo; que el interesado 
elevó recurso de reposición, por considerar 
que la fecha de arranque de dicha me
jora debe ser la misma que para la apli
cación Ce la Ley de 13 de diciembre de
1943 establece la Orden de 19 de mayo de 
1944, siendo desestimada porque «los be
neficios económicos sólo tienen efectivi
dad a partir de la fecha de la publica
ción de las disposiciones que los conce
den, a no ser que las mismas establezcan 
de manera concreta y determinada otra 
fecha anterior para la efectividad de ta
les beneficios, sin que pueda considerarse 
como tal la establecida en la Orden de
7.9 de mayo de 1944, a los que hace re
ferencia el citado Decreto en cuanto a 
:a forma de aplicación de .as pensiones 
extraordinarias que concede»: que en 8 
fíe abril de 1961 se trasladó al Gobierno 
Militar acuerdó de 12 de enero del Con
sejo de Ministros por el que se desestimó 
c\ recurso interpuesto por el interesado;

Resultando que al instar don Alfredo 
Santamaría Otero ios beneficios de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951 el re
ferido Consejo Supremo, por acuerdo de 
fecha 30 de Julio de 1952. resolvió anular 
el señalamiento de 1 de Julio de 1950,

«por haberse adoptado como regulador el 
sueldo del empleo superior, que no le 
correspondía», «y señalar al interesado 
675 pesetas como haber pasivo mensual 
(los noventa céntimos del sueldo de Te
niente vigente en 1943 y quinquenios), a 
disfrutar desde el día 1 de enero de 
1944, acumulándose a dicha cantidad 50 
pesetas hasta fin d Julio de 1945 y 100 pe
setas, también mensuales, desde 1 de 
agosto de 1945 por la pensión vitalicia 
de la Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo;'

Resultando que el interesado interpuso 
recurso de reposición y agravios, alegando 
que se habla interpretado literalmente y 
no conforme a su espíritu la Orden de 
19 de mayo de 1944, «no pudiendo conce
birse que esta Orden, decretada para la 
aplicación de los beneficios concedidos 
por la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
sea para perjudicar ya que debe interpre
tarse, por su espíritu, en un sentido bene
ficioso». «que sería privar al recurrente 
de los beneficios del Decreto de i l  de 
Julio de 1949, que hace extensivos los con
cedidos por la de lá de diciembre citada 
al personal que. habiendo prestado sus 
servicios en zona roja, fué pasado a la 
terminación de la guerra a la situación 
de retirado, por aplicación de la Ley de 
12 de Julio de 1940. a los que no sólo 
se les aumenta el sueldo de su retiro has
ta el límite de lo concedidos al Ejér
cito Nacional hasta el año 1944. sino que 
se les conceden, como melora de retiro,

' los quinquenios correspondientes hasta la 
fecha de su retiro, mientras que al re
currente se le desestima rorro regulador 
un sueldo que ya tenía concedido por Le
yes aue no han sido derogadas;

Resultando que fué denegada la repo
sición poraue «estas alegaciones ya han 
sido tenidas en cuenta por la Sala de 
Gobierno al dictar su acuerdo»;

Vistas la Ley de 13 de diciembre de 
1943, la Orden de 19 de . mayo .de 1944 
la Ley de 18 de marzo de 194> •’ demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de aeravlos con
siste en determinar si el sueldo oue debe 
tomarse como básico para determinar el 
regulado** que corresponde al recurrente 
es el del empleo de Capitán, que tenía 
reconocido a efectos pasivos, o el dei em
pleo que ostenta, como sostiene el Con
sejo Supremo de Justicia Militar:

Considerando que el artículo segundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
dispone que las pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptOo se calcularán 
sobre el sueldo del empleo: que la Orden 
de de mayo de 1944. dictada nara la 
ejecución de la citada Ley, añade que 
dicho sueldo será el aue fleure detallado 
en los Presupuesto del Estado para el 
ejercicio del año 1943, y oue es:^ Juris
dicción. al resolver otros casos análogos al 
presente, ha sentado la doctrina de que 
los haberes pasivos otorgados con arreglo 
a la Ley de 13 de diciembre de 1943 se 
concederán teniendo en cuenta el sueldo 
del ampleo alcanzado por. el interesado 
al pasar a la situación de retirado: por 
todo lo cual es forzoso concluir que el 
sueldo que corresponde al recurrente para 
determinar su pensión extraordinaria de 
retiro es el del empleo de Teniente, por 
tener esta categoría, y no el de Capitán, 
como nretende:

Considerando que la circunstanci de 
que el interesado tuviera filado su ante
rior señalamiento, a efectos pasivos, con
forme al sueldo del empleo superior al 
QUe ostPPtn no es nhsfAruln norft UeffAr 
a la conclusión expuesta, puesto que di
cho reconocimiento de sueldo regulador 
excepcional ha sido realizado de acuerdo 
con disposiciones extraordinarias sobre ha
beres pasivos, que no pueden entrar a re- 
eniflr al mismo tiempo aue la Ley. tam
bién extraordinaria, de 13 de diciembre 
de 1943 un mismo señalamiento de pen

sión, ya que estos preceptos especiales 
constituyen un sistema independiente de 
fijación de pensiones y excluyen la apli
cación de otras normas del mismo modo 
excepcionales.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto cjsestimar 
el presente recurso de agravios.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 ie abril 
de 1945

Dios guarde a V. E. muchos afio9 
Madrid 8 de febrero de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 8 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Salvador Toma- 
setti Caritat, Teniente de Infantería, 
retirado, contra acuerdo del Conseco 
Supremo dé Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Salvador Tomasettl Caritat, Te
niente de Infantería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, relativo a su haber pasivo: y 

Resultando que don Salvador Tomaset- 
ti Caritat. Teniente de Infantería, reti
rado extraordinario, según Orden de 29 
de Julio de 1931. reunía en dicha fecha 
treinta y cuatro años, un nes y veinti
ocho dias • de totales servicios abonables, 
por lo que fué clasificado con el haber 
pasivo mensual de 625 pesetas (el 100 
por 100 del sueldo de Capitán);

Resultando que solicitó y obtuvo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
por acuerdo de 26 de mayo de 1950 '•orno 
mejora del citado haber pasivo. 900 pe
setas mensuales (90 por 100 del sueldo de 
Capitán vigente en 1943 y quinquenios) 
por aplicación del Decreto de 11 de julio 
de 1949 a disfrutar desde el día 12 de 
Julio de 1949, acumulándose a dicha pen
sión 200 pesetas por la pensión vitalicia 
de la Placa de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo: y que al solicitar 
el interesado la aplicación de los benefi
cios de la Ley de 19 de diciembre de 1951, 
por acuerdo del referido Consejo Su
premo. fecha 30 de Julio de 1952, se le 
anuló el anterior señalamiento «por ha
berse adoptado como regulador el sueldo 
del empleo superior que no le correspon
día. fijándoselo en 791.66 pesetas (90 
por 100 del sueldo de Teniente vigente en 
1943 y quinquenios) a disfrutar desde el 
día 1 de enero de 1944. acumulándosele 
100 pesetas hasta fin de Julio de 1945 y 
200 pesetas, también mensuales, desde l  
de agosto de 1945. por ia pensión vitali
cia de la citada Orden de Son Hermene
gildo:

Resultando que el interesado interpu
so recurso de reposición y agravios, ale
gando que de prosperar tal interpreta
ción «se daría la anomalía de que los que 
no fuimos sancionados ni prestado servi
cio a los marxistas y si servimos en ei 
Ejército Nacional, quedaríamos en infe
rioridad con respecto a los del mismo 
empleo que lo hicieron con los rojos, 
desvirtuando el espíritu de justicia«que 
animó el Decreto de 11 de Julio de 1949»: 

Resultando que fué denegada la repo
sición porque estas alegaciones han sido 
ya tenidas en cuenta por el Consejo Ple
no y la Sala de Gobierno al dictar sus 
acuerdos *

Vistos la Ley de 13 de diciembre do
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1943, la Orden de 19 de mayo de 1944. ia 
Ley de 18 de «marzo de )044 y demás dis
posiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea 
da en el presente recurso de ag rav io  
consiste en determinar si el sueldo ‘que 
debe tomarse como básico para determi
nar el regulador que corresponde al re
currente es el del empleo, de Capitán, 
que tenía reconocido a efectos pasivos o 
el del empleo que ostenta, como sostiene 
el Consejo Supremo de Justicia M ilitar;

Considerando que el artículo segundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 dis
pone que las pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptos se calcularan 
sobre el sueldo del empleo, que la Orden 
de 19 de mayo de 1944. dictada para eje
cución de la citada Ley. añade que dicho 
sueldo será el que figure detallado en 
los oresupuestos del Estado para el ejer
cicio del año 1943 y que esta Jurisdicción, 
al resolver otros casos análogos al pre
sente. ha sentado la doctrina de que ios 
haberes pasivos otorgados con arreglo a 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 se con
cederán teniendo en cuenta el sueldo del. 
empleo alcanzado por el interesado ai 
pasar a la situación de retirado, por to
do lo cual es forzoso concluir que el st el- 
do que corresponde al recurrente para 
determinar su pensión extraordinaria, de 
retiro es el del empleo de Teniente por 
tener esta categoría y no el de Capitán, 
como pretende;

Considerando que la circunstancia de 
que el interesado tuviera fijado su ante
rior señalamiento a efectos pasivos con
forme al sueldo del empleo superior al 
que ostenta, no es obstáculo para llegar 
a la conclusión expuesta, puesto que di
cho reconocimiento de sueldo regulador 
excepcional ha sido realizado de acuerdo 
con disposiciones extraordinarias sobre 
haberes pasivos que no pueden entrar 
a regular al mismo tiempo que la Ley. 
también extraordinaria, de 13 de diciem
bre de 1943 un mismo señalamiento de 
pensión, ya que estos preceptos especia
les constituyen un sistema independiente 
de fijación de pensiones y excluyen la 
aplicación de tres normas del mismo 
modo excepcionales.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto iesestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO  para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abrb 
de 1945,

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1954.

CARRERO  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 8 de febrero de 1954 por la 
qilc $e resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Carlos Vedruna 
Blanca P rim er Maquinista de la J ir *  
rtinda, retirado , contra  acuerdo del Con• 
se jo Supremo de Justicia M ilita r reía• 
tito  a su haber pasivo.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con lecha 23 de Julio de 1953, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
Por don Carlos Vedruna Blanca, Primer 
Maquinista de la Armada, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 24 de Junio de 1952. re
lativo a su haber pasivo de retiro;

Resultando que por acuerdo de la Sala 
ele Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar de 17 dt enero de 1952 
se mejoró el haber pasivo de retiro que 
anteriormente disfrutaba el Primer Ma

quinista de la Armada, retirado, don Car
los Vedruna Blanca, a la suma de 741.47 
pesetas mensuales, en aplicación de la Ley 
de Presupuestos para ei nño 1949 que 
otorgó un aumento del 40 por LOO en los 
sueldos del persu: a» en activu. en reia- 
*ción con el articulo quinto adicional de 
la Ley de 24 de noviembre de 1931, lla
mada’ de fluctuación de sueldos;

Resultando que el 5 de mayo de 1952, 
el señor Vedi-una elevo una instancia ai 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar en 
solicitud de que fuera revisado el ante
rior acuerdo, en el sentido, por una par
te, de creer que se había padecido un 
error en aquél, porque no se le había 
elevado el haber pasivo, sino en 1.400 
pesetas, cantidad que no repre miaba el 
40 por 100 de las 7.000 pesetas por suel
do y 500 por quinquenios, que anterior
mente percibía; y. por otra parte, en el 
sentido de solicitar que le fueran conver
tidos los quinquenios en trienios, a tenor 
de lo-dispuesto en la Ley de 18 de di
ciembre de 1950;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
acordó, e1 24 de Junio de 1952, denegar 
las peticiones formuladas por el intere
sado, silenciando el fundamento d j la de
negación de la primera y afirmando, en 
cuanto a la segunda, que se hallaba pres
crito a su derecho;

Resultando que el señor Vedruna inter
puso recursos de reposición y agravios 
insistiendo en su pretensión, en base a 
los propios fundamentos;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
acordó, el 2 de enero de 1953, estimar la 
reposición pretendido, en el punto relati
vo a la conversión de quinquenios en trie
nios. elevando, en consecue:.. .a. la cuan
tía de la pensión de retiro del recurrente 
a la suma de 950 pesetas mensuales; y 
la desestimó en cuanto al error que ale
gaba el interesado haber padecido el Con
sejo ai concederle la anterior mejora por 
aumento dei 40 por 100 de los sueldos, 
toda vez que. «según certificado remitido 
por el Ministerio de Marina, su sueldo 
en 1949 era de 8.400 pesetas anuales, y 
con arreglo a él está clasificado»;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes complementarias;

Considerando, en cuanto a la preten
sión del recurrente, de que sean conver
tidos los quinquenios en trienios, a efec
tos de regulador de su haber pasivu. que 
la estimación de la misma por parte del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
resolver el recurso de reposición, priva 
de objeto al presente recurso de agravios 
y, en este punto, debe declararse que no 
ha lugar a resolverlo;

Considerando, en cuanto a la segunda 
de los peticiones formulados por el in
teresado, que. como acertadamente infor
ma el Consejo Supremo de Justicia M i
litar. obra en el expediente certificación 
emitida por el Ministerio de Mar'..a, de 
que el sueldo que correspondía al per
sonal en activo perteneciente al Cuerpo 
y al empleo del recurrente en el año 1949, 
era de 8.400 pesetas anuales, que es pre
cisamente el adoptado por el Consejo Su
premo de Justicia M ilitar para la clasi
ficación de haber pasivo hecha al recu
rrente. con independencia de los quinque
nios, primera, y trienios, ahora, que han 
sido acumulados a dicho sueldo, a efec
tos de regulador de pensión. Por lo que 
es evidente que en este punto debe* des
estimarse el presente recurso de agravios.

De conformidad con el dictamen em iti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar que no 
ha lugar a resolver el presente recurso 
de agravios en cuanto a la pretensión de 
que sean convertidos ios quinquenios en 
trienios, por haber sido satisfecha esta 
por la Administración ei el trámite re
solutorio del recurso de reposición y des-

«pUmoKlrt o»i /.iiantA o l^a  Hav-iAo av f  rp .

U T O S.»
Lo que se publica en el BOLETIN  O F I

C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945,
. Dios guarde a V E. muchos años. 

Madrid. 8 de febrero de 1954.

CARRERO  

Excmo. Sr Ministro de Marina,

ORDEN de S de febrero de 1954 por la 
q u e  se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Julián fñiouez de la 
Torre y Gutiérrez, Teniente Coronel 
Auditor del Cuerpo Jurídico M ilita r con• 
tra Orden del Ministerio del E jército  
Q u e  concede diplomas a determinados 
Jefes.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de Junio de 1953, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Julián Iñiguez de la Torre y Gu
tiérrez, Teniente Coronel Auditor del Cuer
po Jurídico Militar, contra Orden del M i
nisterio del Ejército que concede diplomas 
a determinados Jefes; y 

Resultando que por Orden del Minis
terio del Ejército de 4 de Julio de 1952. 
rectificada por la de 5 de agosto siguiente, 
se conceden a los Jefes del Cuerpo Jurí
dico M ilitar que se relacionan los dínlc* 
mas que para cada uno se especifican, 
que don Julián Iñiguez de La Torre y 
Gutiérrez. Teniente Coronel Auditor de 
la Escala activa de dicho Cuerpo inter
puso recursos de reposición y agravios 
contra dicha Orden, solicitando" que hasta 
tanto no finalice totalmente el curso con
vocado por Orden de 8 de enero de 1951 
para Coroneles y Teniente Coroneles con 
carácter único y excepcional, y  aun en ple
no desarrollo, no se otorgue a ninguno 
de los concursantes opositores p! diploma 
correspondiente, y remitiéndose en sus 
alegaciones a las ya consignadas en sus 
recurso de agravios de 12 de enero de 1952 
y 8 de marzo del mismo año, también 
interpuestos en materia anáioga contra 
las precitadas Ordenes, por lo que pide 
la acumulación del presente recurso a los 
citados, asimismo solicita, si procede, la 
declaración de urgencia, apoyándose para 
ello en iá Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de enero de 1949, com
plementaría de la de 12 de abril de 1945. 
articulo vigésimo segundo de la Ley or
gánica del Consejo de Estado y su ar
tículo cuarto, así como el articulo 145 
del Reglamento de dicho Cuerpo consul
tivo;

Resultando que la Sección Primera de 
la Subsecretaría del Ministerio del E jér
cito ha informado que el presente recurso 
es consecuencia del que Interpuso contra 
la Orden de 21 de diciembre de 1951. por 
la que se concedieron diplomas de diver
sas especialidades a varios Coroneles y 
Teniente Coronales del Cuerpo Jurídico 
Militar, y se funda en la interpretaron 
errónea dada por el Interesado a la Or
den de 9 de liclembre de 1950. ia cual 
disponía la convocatoria de un curso úni
co y no susceptible de fraccionamiento 
para los Coroneles y Tenientes Corone
les que solicitasen diplomus, con arreglo 
a la cual mientras no finalizasen los cur
sos todos los solicitantes no podran: se
leccionarse Profesores para los cursos co- 
rresoncuent.es a Comandantes y Capita
nes. m concederse diploma alguno in
fringiéndose. en caso contrario. !a Orden 
ant.es citada y la de o cié enero de 1951. 
El Centro informante estima que dicha 
interpretación carece de recia ¡ use legal.



304    Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 20

p * io s v C  cjíit* fen l& s  jtíaS i?3C ís ^*aSpgs*CaCT1c^ 
citadas se contiene la  autorización para 
desarrollar el curso de Coroneles en va
rios ciclos, y en  ninguna de ellas existe 
precepto alguno que específicamente se- 
fíale la unicidad del curso, sino simple
mente que la convocatoria era única y 
excepcional, y que concretamente la re- 
huluciún ministerial impugnada pone^fln 
u u a  curso convocado con. arreglo a las 
normas generales para Comandantes y 
Capitanes, y el hecho de que durante el 
curso. ascendieran a Tenientes Coroneles 
ulgunas de los alumnos no influye para 
nada en su, validez, ya que se encontraban 
en condiciones legales cuando cóncurrie- 
; un a las pruebas de selección del curso, 
y lógicamente no se podía pretender fue
ran baja en él por el hecho del ascenso, 
puesto que sena tanto como privarlos 
indefliúdamente de la posibilidad de ob- 
i ener diploma., ya que como Tenientes Co
roneles no podían solicitarlo, puesto que 
#•1 plazo para ello se concedió por una 
sola vez v se cumplió muchos antes de 
que los interesadots alcanzasen tal em
pleo: por todo lo cual procede la  deses
timación del recurso de pgravlos;

Vistos el. artículo cuarto de la Ley de 
u: de marzo de 1044 y les acuerdos del 
C ' j o  cíe Ministros que se citan:
' C-msiclerando que nnt*s de en trar .en 

el tr.mnen de la. cuestión d¿ i'onclo que 
p!a».«e¡i oi presente recurso de agravios 
debe examinarse si concurren en el mis
mo los llamados presupuestos procesales, 
entre los que figuran, por lo que se refie
re al recurrente, la legitimación que viene 
determinada por el interés en que se re
voque la resolución impugnada, habiendo 
declarado reiteradamente esta Jurisdic
ción de agravios que los acuerdos de 27 
de mayo de 1949. IC de julio de 1951 y 
14 de junio de 1952, entre otros, para que 
pueda lomarse en consideración el re
curso de agravios y entrar en el fondo 
del asunto no basta con que se aprecie 
en el recurrente un interés cualquiera, j 
como el simple interés por la legalidad 
que asiste a todo ciudadano, y que, .de 
admitirlo, convertiría al recurso ele ngm- 
y ios en una acción popular, sino que *e 
requiere un interés calificado por tres no- 
tas: personal, directo y legitimo; !

Considerando que en el presente caso í 
el interés que asiste al recurrente en 
que se revoque la Orden ministerial de 
lít; de octubre de 1951. por la que se otor
gó al Coronel Auditor don Antonio Co
ronel Velázquez el diploma de Derecho 
AdministraLivo Militar es, desde luego, 
personal, porque íecluma en nombre pro
pio. pero no es directo, porque para que 
e.aLsta el interés d i r e c t o  se requiere 
(acuerdo de 13 de julio de 1951, BOLE
TIN OFICIAL DEL .ESTADO de 13 de 
noviembre- que el recurrente obtenga 
la revocación de la resolución impug
nada. una .satisfacción o beneficio ju r í
dico inmediato.- y en el presente caso el 
Teniente Coronel Iñiguez de la Torre 
no obtiene ningún beneficio porque se 
revoque la'concesión del diploma de De
recho Administrativo Militar al Coronel 
Auditor don Antonio Corone] Velázquez. 
ni pura concursos n i para permanecer en 
.-»u destino, ni para su ascenso a General, 
que son los ! res supuestos en los que pue
do tener alguna eficacia el diploma; lo 
primero, porque no hay cu lu actualidad 
ningún concurso en el que uno y otro 
aspiren n la misma plaza-, y aunque lle- 
gúra a haberlo, no sería el hecho de 
luvlhir.se en posesión del diploma lo que 
daría la preferencia al Coronel sobre el 
Teniente Coronel; lo segundo, porque 
es una ventaja tic la que sólo se puede 
hacer’ uso a  ‘discreción ministerial hasta 
el ascenso a Coronel, y, por lo tanto, 
como el señor Coronel Velázquez goza 
va de este empleo, no puede acogerse a 
i se beneficio pura continuar en el mismo 
destino o localidad, con perjuicio d? los 
posibles aspirantes a la misma plaza, 
cutre los que tampoco se encontraría

hasta  que no asciende' a Coronel; y  lo 
tercero, porque aparte de no ser decisivo 
el diploma para el ascenso .a General 
mientras el recurrente no ascienda a Co
ronel, le es indiferente, a  estoa efectos, el 
que otro se halle o no en posesión del di
ploma. y sólo puede tener interés en que 
se revoque la  concesión por si llegara o 
producirse el supuesto improbable de. que 
alcance el empleo de Coronel -antes de 
haber obtenido el diploma de Derecho 
Procesal Mihtar, al que aspira,, y antes 
de que el señor Velázquez sea promovido 
a  General, lo cual no puede ser más 
indirecto;

Considerando finalmente que el inte
rés que puede asistir al recurrente en que 
se revoque la Orden ministerial de 26 
de octubre de 1951, por la que se otor
gó el diploma al Coronel Auditor don 
Antonio Coronel Velázquez. y* no se con
cedan otros hasta que no se concluyan 
los cursillos, aun cuando fuera directo 
—si. admitiendo el principio do «unidad 
de curso», se colocara en pie de igual
dad a  los ya llamados con los que espe
ran serlo—, no seria legitimo porque va 
contra los intereses generales del servi
cio, expuestos en la misma convocatoria, 
que exigen ter.er cuanto antes un grupo 
de profesores diplomados para los cur
sos de Comandantes • y Capitanes, que 
habían de empezar en fecha lija, fina
lidad que no se lograría si hubiese que 
esperar para conceder los diplomas a la 
terminación del curso correspondiente al 
último llamamiento;

Considerando que si en algo puede te 
ner el recurrente un interés personal di
recto y legítimo es en que se le llame 
para asistir ai curso antes que a otrc3 
que considera con menos méritos, pero 
este interés no le legitima para recurrir 
contra las Ordenes ele concesión de di
plomas. sino contra los llamamientos, en 
los que se ve postergado;

Considerando, en conclusión, que al 
fa ltar uno de los presupuestos procesa
les del recurso de agravios, como es la 
legitimación activa, lio se puede entrar 
en el examen de la cuestión de fondo, 
pare, determinar si la resolución impug
nada adolece de vicio de forma que el 
recurrente alega o infringe los preceptos 
reglamentarios que señala,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros h a  resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO pan; conocimiento 
cié V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo. dispuesto en el 
número primero de la* Orden- de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
ele 1945.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 8 de febrero de 19q4.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de $ de febrero de 1954 por ja  
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Francisco Fernán
dez Gómez, Guardia civil, re. tirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
jus tic ia  Militar relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de mayo último, tom( el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Fernández Gómez, 
Guardia civil, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo; y

Resultando que a don Francisco Fer
nández Gómez. G uardia civil, retirado, se
gún Orden de 25 de mareo de 1950. por 
cumplir la  edad reglamentarla en dicha

fecha, le fué señalado por acuerdo dol 
Consejo Supremo de Justicí/i Militar, fe
cha 16 de Junio de 1950 el haber pasivo 
mensual de 381*30 pesetas (70 céntimos 
del sueldo y quinquenios), por reconocér
sele veintiocho años diez meses y dieciseis 
días de totales-servicios abonables; eme K 
referido Organismo,-de acuerdo con c! uii- 
cio de fecha 30 de abril do 1952 del Pri
mer Tercio de la Guardia Civil, por o: 

•que se remitía acuerdo de la Dirección Ge
neral descontando al interesado dos aív.s 
ocho meses y diez días de permnnen.ji.i 
en zona roja, señaló a clon Francisco Fer
nández Gómez, por acordada de 9 de Julio 
de 1952, nuevo haber pasivo, consistente 
en 354,25 pesetas (el 65 por 10 del 6ueido 
y quinquenios), por quedar reducido su 
tiempo de servicios abonables a veintiséis 
años dos meses y seis días;

Resultando que el interesado interpuso 
recursos de reposición y agravios, por con
siderar el último'señalamiento «altamen
te lesivo para su intereses»; siendo dero
gada, la  reposición porque «el interesado 
interpuso este recurso después d* trans
currido más tiempo de los quince días de 
plazo legal desde que el Gobierno Militar 
de Madrid le notificó el acuerdo de la 
Sala de Gobierno de 9 de. julio de 3552 
hasta el 4 de octubre en que formuló su 
petición, y según la Orden de 27 de ene
ro de 1943 y la Ley de 18 de marzo de 
1948 procede declarar improcedente el pre
sente recurso»;

Vistos el Decreto de 11 de enero de 1947, 
la Orden del Ministerio del Ejército de 30 
de. junio de 1548, Ir O. C. de 26 de abril 
de 1551, el acuerdo del Consejo de Minis
tros resolutorio del recurso de’sigravlos in
terpuesto por don Eutíquio Santamaría 
Herrero, la Ley cíe 18 de marzo de 1944 y 
demás disposiciones aplicables:

Considerando, en cuanto al motivo de 
improcdencia del presente recurso de 
agravios, a. que se refiere la resolución 
de la reposición, que no se deduce del ex
pediente. que la acordada impugnada ha
ya sido notificada ai Interesado en la for
ma prevista por la Ley ele Procedimiento 
Administrativo, de 19 de octubre de latí» 
y disposiciones concordantes, por lo que 
no puede apreciarse incumplimiento del 
plazo de quince dios prevenido por la Ley 
de 18 de mareo para  la interposición del 
recurso de reposición: lo que obliga a 
entrar a  examinar el fondo dei problema 
planteado;

Considerando que en el presente, recurso 
de agravios se plantean dos cuestiones dis
tintas: en primer término, si el Ministerio 
del Ejército podía volver sobre su acuer
do anterior cíe abono del tiempo en zona 
roja a l  interesado, y en.segundo lugar. i-I 
problema de fondo," consistente en deter
minar si le corresponde o no al recurren
te el abbno del tiempo deba'údo:

Considerando, en cuanto ..1 primero de 
los extremos apuntados, que esta jurisdá- 
ción ha sentado la doctrina, contenida en 
tre otras resoluciones en ia del recurso d1* 
agravios formulado por don Ramón Esti
ban Hidalgo i Orden de la Presidencia tic! 
Gobierno de 23 de mayo de 1950 u de qui
la Administración puede rectitiear sus pro
pias resoluciones, siempre que «desde i;», 
adopción del acuerdo hasta su revocación 
jiu haya transcurrido el plazo de emú:'*'* 
sitios, y se instruya ur* expediente en yl 
que sea oído el interesado (acuerdo de-! 
Consejo de Ministros de 17 de febrero de 
1950 i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 18 de mareo- siguiente), y que en yé 
presente caso la Orden del Ministerio dei 
Ejército que ie concedió el abono al recu
rrente tiene fecha 24 de septiembre ‘¡c 
194o y 1 a que se io uenego es de 4 de abril 
de 1952, y se ha tramitado el referido ex
pediente, por lo que hay que concluir que 
la Administración estaba facultada pura 
revocar la primera resolución;

Considerando, por lo que se refiere ú 
fondo del asunto, que al interesado ^ ■ le 
concedió el benetteio de adtmvuiuric el
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tiempo servido a  los rojos, a  todos los electos, en virtud de lo dispuesi j ea  la  Orden del Ministerio del Ejército de 30 de Junio de 1948; pero posteriormente el propio Ministerio, por orden circular de 2ti de abril de 1951, dictó normas- aclaratorias p a ra  ia in terpretación de dicha O rden, est&blecliendo instrucciones para la  jevision de la aplicación que se le hab ía  dado, y que el grupo e) de d icha  Orden dispone que «los militares que prestaron ¿us servicios a los rojos de m anera  continuada. cualquiera que fuera  su categoría o destino, sir; concurrir  n inguna  circunstancia excepcional a  favor del Movimiento». como es el caso del recurrente, que prestó servició d u ran te  todo el tiempo que permaneció con los rojos, «se d ic taran  por esa Dirección leus correspondiente* Ordenes comunicadas dejando sin efecto la anterior, en razón a  ios servicios que prestó y n, las circunstancias y persistencia que.concurrieron en los mismos»; por10 que, teniendo en cuen ta  que el señor Fernández Gómez, m ientras estuvo en zona roja, no dejó de prestar ni un soio día de prestar  servicio en el Ejército rojo, sin o tra  c ircunstancia  a favor del Movimiento Nacional, hay que concluir que la referida norm a am plia to ria  de la O rden de 30 de Junio tie 1948. le ha sido rectamente aplicada, y. en consecuencia, que ia rectificación aco rdada .no  infringe precepto legal alguno, debiendo denegarse su pretensión, sin que. por o tra  parte, pueda estimarse que existió contradicción entre el articulo octavo del Decreto ne11 de enero de 1943 y la Orden de 30 de Junio de 1948, ya que aquél se refiere al tiempo «servido a los rojos», y ésta, al tiempo «estado en zona roja»;Considerando, además, que él caso del recurso de agravios de don Eutiquio S a n tam aría  Herrero, citado por el recurrente.

es to ta lm ente  distinto del presente, toda vez que en aquel supuesto no  llegó a invocarse la concesión del abono del tiempo en zona roja, y, por lo tanto, no había lugar a  las formalidades antes 
expuestas;• Considerando, por último, que. anulado «i ubono del tiempo en zona roja, el cual surt ía  sus efectos fundam enta les  p a ra  >:i . 
concesión o mejora de las pensiones de retiro otorgadas, procede rectificar las concesiones de quinquenios y trienios, «según dispone la propia Orden circular de 26 de abril de 1951. (grupo e>. realizadas sobre la base del abono en cuestión, sin que pueda ser obstáculo para  ello la circunstancia de que hubieran transcurrido va cuatro años desde que el Consejo Supremo de Justicia Militar realizara el señalamiento. toda vez que en este extremo es mera ejecución de lo acordado por el Ministerio del Ejército, el cual ha revocado el abono dentro del indicado plazo y con arreglo a las formalidades 
p! cristas,

El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha  resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»
Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en p 1 número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril 

de 1945.
Dios guarde a V. E. muheos años .
Madrid, 8 de febrero de 1954,

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

X

ORDEN de '10 de febrero de 1954 por ia que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Juan de Dios Fer- nández Benito. Portefo de los Ministerios .Civiles. separado del servicio, contra acuerdo del Ministerio d e  la Gobernación que le desestima petición de ser readmitido el serincio y revisión de sv expediente de depuración oolitico-social.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 22 de mayo último, tomó el acuerdo 'que dice asi:
«En el expediente de recurso de a g ra vios promovidos por don Juun  de Dios Fernández Benito. Portero de los Ministerios Civiles, separado del servicio, contra  acuerdo del Ministerio de la G obernación que le desestima petición de ser readmitido al servicio y revisión de su expediente de depuración po li t ico-social; yResultando que don Ju an  de Dios Fernández Benito ingresó en el Cuerpo de Porteros de Ministerios Civiles en 26 de febrero de 1923. quedando cesante, por Orden de las Autoridades rebeldes, en el j año 1937, según consta en sentencia pronunciada por el correspondiente Consejo de G uerra  en 8 de mayo de 1939; solicitó de aquellas Autoridades ser nombrado Policía honorario, presenciando asesinatos y enrolándose después como listero en un Batallón de Fortificaciones, por lo que fue condenado como au to r  de un  delito de adhesión a  la • rebelión a la pena de t re in ta  años de reclusión mayor y accesorias de  inhabilitación absoluta e interdicción civil, pena  que en 9 de junio de 1942 fué con m utada1 por la de dnre año*, de la que. a  su vez. fué indul- , tado. en 6 de septiembre de 1947. por aplicación del Decreto de indulto de 9 de octubre de 1045. con expreso m an te nimiento de las penas accesorias: Resultando que. por escrito de fecha 31

de Julio de 1952. el 3r. Fernández Benito, habiendo obtenido la cancelación de los notas correspondientes en eí Registro Central de Penados y Rebeldes, alegando además su buena conducta y la circunstancia  de haberse presentado a  las Autoridades Nacionales en 29 de marzo de 1939. solicitó su reingreso en el Cuerpo, previa la oportuna instrucción del correspondiente expediente de depuración;
Resultando que. habiéndose requerido del Sr. Fernández Benito, a  los expresados fines de su depuración, la correspondiente declaración ju rad a  acerca de la conducta político - social desde 1936 a 1939. el interesado, al formularla, omitió hacer constar su actuación en zona rebelde como policía honorario, el proceso y condena de que fué objeto y demás circunstancias motivadoras de su situación actual, por lo que. al resolver la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación sobre la petición del in teresado. de fecha 31 de julio de 1952. acordó, en 24 de noviembre de 1952. desestimarla, teniendo en cuenta que el articulo 12 de | la Ley de 10 ce febrero de 1939 sanciona con la separación del servicio las omlsio- I nes o falsedades do hechos esenciales en las declaraciones ju radas  que sirven de base a la depuración político-social:
Resultando que. por escrito de fecha 9 de diciembre de 1952. el Sr. Fernández Benito interpuso el presente recurso de agravios contra la anterior resolución, alegando esencialmente que no ejerció cometido alguno como policía honorario, que fué seguidamente separado por depuración a  aquel régimen, y que tal nombramiento se ’ hizo con carácter colectivo para  todos los Porteros que lo eran en la Dirección General de Seguridad:
Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944. en sus artículos segundo y cuarto; la Ley de 10 de febrero de 1939. en su a r

tículo 12 y tercero y siguiente, y ta re solución de este Consejo de Ministros de 19 de octubre de 1951 (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO de 11 de noviembre siguiente);Considerando que la Ley de 18 de m arzo de 1944 exige como requisito esencial pa ra  que pueda entrarse en el examen cíe fondo del lecurSo de agravios la  in terposición en tiempo y form a del correspondiente recurso de reposición, requisito que en el .presente caso h a  sido omitido; estando,' ademis excluido de la competencia de esta Jurisdicción el examen de las resoluciones recaídas en m ateria  de depuración. como pertenecientes al orden politicosocial: motivos por los cuáles se hace forzoso declarar la improcedencia del presente recurso de agravios,El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha  acordado declarar improcedente el presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO para  conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el n ú mero primero de la Orden de esta  Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.- Madrid, 10 de febrero, de 1954.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la que se resuelve el recurso de- agravies promovido por don José Rodríguez Gómez. Alférez de la Guardia Civil, retirado, contra acuerdo del Conseio S u premo de Justicia Militar relativo a $u haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 29-'de mayo último, tomó el acuerdo que dice as*:«En el recurso de agravios promovido per don José Rodríguez Gómez. Alférez de la G uard ia  Civil retirado, contra  acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su haber pasivo: y Resultando que don José Rodríguez Gómez. Alférez do la G uardia  Civil, retirado por cumplir la edad reg lam entaria según Orden de 27 de enero de 1933. reuniendo en dicha fecha t re in ta  y tres años, dos meses y veintidós días de to tales servicios abonables y  clasificado con e; haber pasivo de 562,50 pesetas flus 90 céntimos del sueldo de Capitán), obtuvo del Consejo Supremo de Justic ia  Militar, por acuerdo ele fecha 3 de m a rzo de 1950. como mejora de su anterior haber pasivo, la cantidad de 787.50 (los 90 céntimos del sueldo de Capitán vigente en 1047 y quinquenios), a .  percibir desde el día 12 de julio de 1949;Resultando que al instar el interesado U  aplicación de los beneficios de la Ley de 19 de diciembre de 1951. por el referido Consejo Sunremo. por acuerdo fecha 9 de julio cíe 1952. se le anuló el último señalamiento citado «por haberse tomado como regulador el sueldo d*;l emp1eo superior, que no le correspondía», y declarando que. «si bien procedería señalar al recurrente  525 pesetas de haber pasivo mensual (los 90 céntimos del sueldo de Alférez, vigente en 1943. y quinquenios). como esta clasificación es de m enor cuantía  oue su retiro_ primitivo, no procede modificar su señalamiento de 4 de marzo de 1935. cuya cuantía  mensual es de 562.50 pesetas»:Resultando que el interesado interpuso recurso de reposición y agravios, alegando haber infringido «el párrafo final del artículo 1.<* de la Lev de lo Cnntendoso- administrativo, de 22 de junio de 1894,
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y párrafo segundo del artículo 7 ° del 
Reglamento, así como el articulo 2.° del 
párrafo sexto del texto refundido de la 
Ley antes citada», «sin que quepa alegar 
por la Administración ha procedido a 
instancia del interesado, ya que lo único 
solicitado por él fuá el abono de las pen
siones atrasadas», siendo denegada la re
posición porque no se aportaban nuevos 
hechos ni se citan disposiciones que no 
hubieran sido tenidas en cuenta por la 
Sala de Gobierno al dictar su acuerdo»;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943. la Orden de 19 Qe mayo de 1944, 
la Ley de 18 de marzo de 1944, y demás 
disnosiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el sueldo que 
debe tomarse como básico para determi
nar el regulador que corresponde al re
currente es el del empleo de Capitán, 
que tenía reconocido a efectos pasivos, 
o el del empleo que ostenta, como sos
tiene el Consejo Supremo de Justicia 
Militar:

Considerando que el artículo 2.° de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 dis
pone que las pensiones concedidas al am
paro de sus preceptos se calcularán sobre 
el sueldo del empleo; aue la Orden de 
19 de mayo de 1944. dictada para eje
cución de la citada Ley. añade que dicho 
sueklo será el que figura detallado en los 
Presunuestos del Estado para el ejercicio 
del año 1943. y que esta Jurisdicción, al 
resolver otros casos análogos al presen
te. ha sentado la doctrina de que los 
haberes pasivos otorgados con arreglo a 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 se con
cederán teniendo en cuenta el sueldo del 
empleo alcanzado por el interesado al

posar a la situación de retirado; por 
todo lo cual es forzoso concluir que el 
sueldo que corresponde al recurrente 
pára determinar su pensión extraordina
ria de retiro es el del empleo de T e
niente, por tener esta categoría, y no 
el de Capitán, com o pretende;

Considerando que la circunstancia de 
que el interesado tuviera forjado su an
terior señalamiento a efectos pasivos, 
conforme al sueldo del empleo superior 
al que ostenta, no es obstáculo para lle
gar a la conclusión expuesta, puesto que 
dicho reconocimiento de sueldo regula
dor excepcional ha sido realizado de 
acuerdo con disposiciones extraordinarias 
sobre haberes pasivos, que no pueden en
trar a regular al mismo tiempo que la 
Ley. también extraordinaria, de 13 de 
diciembre de 1943 un mismo señalamien
to de pensión, ya que estos preceptos 
especiales constituyen un sistema inde
pendiente de fijación de pensiones y ex
cluyen la aplicación de tres normas del 
mismo excepcionales,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero v primero de la Orden de esta Pre
sidencial del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Elido Lecuona Diuz 
contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas sobre beneficios econó
micos del recurrente.

Excmo. Sr.; El Conseje de Ministros, 
con fecha 6 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En e! recurso de agravio* promovido 
por don Elicio Lecuona Díaz, contra re
solución del Ministerio de Obras Púbícas 
de 25 de Junio de 1952. sobre beneficios 
económicos del recurrente: y 

Resultando que en 14 de mayo de 1951, 
el Ministerio de Obra,; Públicas dictó Or
den p * la que daba 'aplicación, respecto 
al ^ersonal de la Junta Administrativa 
de Santa Cruz de Tenerife, a la Ley de 
15 de marzo de 1951. que aumentó las 
retribuciones de determinado personal del 
Estado; disponiendo que los aumentos 
que en acuella Ley se establecían, tuvie
ran también aplicación respecto al per
sonal de aquel Organismo, para lo cual 
d*bín hacerse constar así en el correspon
diente plan económico d° la expresada 
Junta Administrativa, a consecuencia de 
lo cual, en 11 de agosto de 1951. la Jun- 

introdujo las modificaciones pertinen
tes en el plan para el año 1951 presenta
do con anterioridad;

Resultando que en 9 de mayo del mis
mo año 1951 se estableció, por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno, la indem
nización del 40 por 100 de sus retribucio
nes para los funcionarios residentes en 
Canarias gratificncíón de resldpncip míe 
hab(a de surtir efectos incluso respecto 
del personal aue prestase sus servicios en 
orp9n lsmos autónomos: incremento nue 
por Orden ministerial de 20 de octubre 
de 1951 se acordó aplicar a los funciona
rios de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Snnt.a Cruz de Tenerife, me
diante la correspondiente Inclusión en el 
plan económico oue asimismo fuera rea
lizado por ln ovnrpsndn Junta:

Resultando que en 10 de noviembre de 
1D51 informó la Intervención General de 
la Administración del Estado sobre el 
plan económico presentado por el expre
sado Organismo, formulando determina
dos reparos respecto a los incrementos de 
sueldos que en él figuraban, de~ acuerdo 
con lo indicado anteriormente; observa
ciones que fueron elevadas a resolución 
de este Consejo de Ministros, el cual, en 
8 de febrero de 1952, acordó declarar Im
procedente los expresados aumentos, tras
ladándose a la  Junta Administrativa de 
Dbra.% Públicas la expresada resolución 
por Orden ministerial de 14 de marzo 
de 1952;

Resultando que en 25 de Junio de 1952 
fué aprobado, por Orden ministerial, el 
Plan económico de la Junta Administra
tiva de Obras Públicas de Santa Cruz 
de Tenerife para el año 1952. con la sal
vedad de los aumentos económicos aue, 
lo mismo que en el plan de 1951. ha
bían sido introducidos en él; resolución 
que fué notificada por la propia Junta 
a todos los interesados por la exoresada 
denegación en 7 de agosto de 1952;

Resultando que en 12 del mismo mes 
interpuso, entre otros, el señor Lecuona 
recurso de reposición, y en 31 de octubre, 
no habiendo sido resuelto expresamente 
el expresado recurso de reposición, inter
puso el presente recurso de agravios, en 
el cual, en síntesis, impugnaba la expre
sada resolución del Ministerio de Obras 
P ’.blieas. por entender que la Adminis
tración nó podía ir contra sus propios ac
tos declaratorios de derechos, manifes
tando aue los derechos económicos oue 
tal Orden ministerial les negaba, están 
expresamente reconocidos en la Lev de 5 
de marzo de 1951 y en el Decreto de 9 
del mismo año. y asimismo, que era in
tempestivo el informe de la Intervención 
General que en el expediente se había 
producido:

Resultando oue en 12 de febrero de 
1953. Informó sobre el asunto el M1 miste
rio de Obras Públicas, entendiendo que

t i lo lo relativo a las mejoras de sueldo 
del personal de la expresada Junta esta
ba regulado por ei acuerdo del Consejo 
de Ministros de 8 de febrero de 1952, y 
que la Orden de 25 de Junio de 1952, con
tra la que en concreto se recurre, tenía 
como fu n d am en tóla  anterior de 14 de 
marzo de 1952, relativa al plan económi
co de 1951;

Vistos: la Ley de 18 de marzo de 1944: 
el acuerdo de este Consejo de Ministros 
de 8 de febrero de 1952;

Considerando que, conforme ha decla
rado reiteradamente esta jurisdicción, son 
improcedentes los recursos de agravios 
interpuestos contra resoluciones adminis
trativas que sean pura reiteración o apli
cación de otras anteriores firmes y con
sentidos;

Considerando que la Orden que con el 
presente recurso de agravios se impugna, 
de fecha 25 de junio de 1962. es repro
ducción esencial del acuerdo de este Con
sejo de Ministros de 8 de febrero de 1952, 
con la única diferencia de que la Orden 
impugnada se refiere al ejercicio de 1952 
y aquel acuerdo se refería al ejercicio de 
1951;

Considerando que la Orden de 14 de 
marzo de 1952, por la que este Ministerio 
tíló traslado a la Junta Administrativa 
de Obras Públicas de Santa Cruz de Te
nerife el acuerdo de este Consejo de Mi
nistros de 8 de febrero de 1952. fué con
sentida por los interesados, sin que con
tra ella conste que se interpusiera recla
mación alguna, por lo que resulta impro
cedente impugnar en la actualidad la Or
den de 25 de Junio de 1952, que no hace 
sino dar aplicación a aquel acuerdo en 
el ejercicio de 1952.

El Consejo de Mjnlstros, de conformi
dad con el. dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispue9tó en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José Jiménez Veaat 
Cabo de la Legión . retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo,

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de Junio último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Jiménez Vega. Cabo de la 
Legión, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar relativo 
a su haber pasivo: y

Resultando que el Cabo legionario don 
José Jiménez Vega pasó a la situación de 
retirado por edad, en virtud de Orden de 
2: d* Julio de 1952, reuniendo en dicha 
fecha veintitrés años dos meses y nueve 
días de servirlos efectivos, y habiendo 
j "cibido en activo el sueldo de Sargen
to. que le fué concedido por Orden comu
nicada de 21 de febrero de 1946: que por 
acuerdo de la Sala de Gobierno dél Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 10 
de octubre de 1952. se asignó al intere
sado una pensión de retiro de 481.25 pe
setas mensuales ecuivalentes al 75 ñor 
100 del sueldo de Sargenra tomado como
regulador en aplicación de lo dlsrwesto

%
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en el articulo quinto de la Ley do* 13 de
mayo de 1932;

Resultando que contra dicho acuerdo 
Interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo, recurrió en tiempo y forma 
en agravios, solicitando en ambos recur
sos que le fuera concedida una pensión 
extraordinaria de retiro del 90 por 100 
del sueldo regulador, por estimarse com
prendido en el articulo cuarto de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 y en la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, toda vez que 
tomó parte en la  Cam paña de Libera
ción;

Resultando que el Fiscal Militar, al in
formar sobre el recurso d j reposición,

. prepuso su desestimación, por entender 
que no alcanzaban al interesado las dis
posiciones que invocaba en fundamento 
de lo pedido;

Vistas' los disposiciones citadas y de* 
jnr's de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a  determ inar si el recu
rrente tiene derecho a que le sea fijada 
una pensión extraordinaria de retiro, con 
arreglo a lo dispuesto en las Leyes de 13 
de diciembre de 1943 y 19 de diciembre 
de 1951, asi romo en sus disposiciones 
complementarlas;

Considerando que ninguna de las nor
mas mencionadas comprende en su cam- 
de aplicación a los que, como el recurren
te, w tentan la categoría de Clase de Tro
pa. con independencia de que hayan dis
frutado o no el sueldo de Sargentos, má
xime cuando, como en el presente caso 
ocurre, dicho sueldo fué concedido al re
currente en el año 1946 o sea en fecha 
m y posterior a la de terminación oficial 
de !a Campaña de Liberación: 

Considerando, en conclusión, que el pre
sente recurso de agravios carece de todo 
fundamento y debe, por ende, ser deses
timado,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha  resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 10 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de lebrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Maria Fernández 
Rodngue2 contra resolución del Mtnis- 
terio del Ejército de 18 de mayo de 1952 
que le denegó su petición de pensión 
extraordinaria.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de Julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios Interpuesto 
por doña M aría Fernández Rodríguez 
contra resolución del Ministerio dei Ejér
cito de 18 de mayo de 1952 que le denegó 
su petición de pensión extraordinaria; y 

Resultando que doña María Fernández 
Rodríguez, viuda del paisano don Julio 
Llave Jiménez, asesinado por ios mar- 
xistas el 17 de agosto de 1936 por su ad
hesión a la Causa Nacional, solicitó del 
Ministerio del Ejército la concesión de la 
pensión a que pudiera tener derecho, al 
nmoaro de lo establecido en el Decreto 
de 2?> ele febrero de 1940 y Orden minis
terial como1 ementaría de 4 de noviembre

dol propio año, acreditándose por el ex
pediente informativo instruido a tal efec- 

. to que el causante, al iniciarse el Movi
miento Nacional, residía en Valdeverdeja 
(Toledo) y que por sus ideales coinciden
tes con los ¡postulados del Glorioso Movi
miento Nacional fué detenido y encarce
lado por los m arxistas, quienes le asesi
naron posteriormente en la indicada fe
cha de 17 de agosto de 1936;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito resolvió el 18 de mayo de 1952 dene
gar la expresada petición, de conformi
dad con lo informado por la Sala de pen
siones de Guerra del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, por entender que en 
el expediente informativo no se Justifi
caba el alzamiento en arm as del causan
te ni otras circunstancias meritorias en 
virtud de las cuales pudiera estar com
prendido en alguno de los casos del De
creto de 23 de febrero de 1940;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso la interesada recurso de repo
sición y al considerarlo desestimado en 
aplicación del silenmio administrativo re
currió en tiempo y forma en agravios, in
sistiendo en su primitivo pretensión y 
acompañando con ambos recursos certi
ficaciones expedidas por la Alcaldía y el 
Jefe Local de F. E. T. y de las J . O. N. S. 
del pueblo de Valdeverdeja, en los que se 
expresa que el referido esposo de la recu
rrente al iniciarse el Movimiento Nacio
nal se unió al mismo empuñando las a r
mas en defensa de la causa y que poste
riormente fué encarcelado y fusilado por 
los rojos;

Resultando que la Sala de Pensiones de 
Guerra del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, al informar sobre el recurso de 
reposición, propuso su desestimación, por
que las certificaciones que había acom
pañado la interesada con su escrito de 
recurso figuraban ya en el expediente in
formativo. y la  afirmación contenida en 

( los mismos del alzamiento en arm as del 
causaqte estaba desvirtuado por cuantas 
declaraciones habían formulado las pro
pias autoridades de las que em anaban los 
certificados y los demás testigos.

Vistas las disposiciones citadas y de
mas de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si tiene de
recho la recurrente a que le sea conce
dida una pensión extraordinaria de viu
dedad, al amparo de lo establecido en el 
Decreto de 23 de febrero de 1940 y en la 
Orden nunistrial de 4 de noviembre del 
pruplo año;

Considerando que el artículo segundo, 
en relación con el primero del Decre
to antes citado, otorga derecho a pen
sión a los familiares de los paisanos que, 
«uniéndose a las fuerzas del Ejército Na
cional, o alzándose en arm as por el Mo
vimiento, murieron gloriosamente en ac
ción de guerra como consecuencia direc
ta  de heridas recibidas en campaña»; 
aclarándose en el último párrafo del a r
ticulo primero de la Orden de 4 de no
viembre de 1940. que «no deben alcanzar 
los dentfíelos del Decreto a los casos de 
asesinato cometidos por los rebeldes en 
personas adictas al Alzamiento Nacional, 
aun cuando esté comprobado que esta 
condición fuera la única causa determi
nante del asesinato»;

Considerando que de la documentación 
obrante en el expediente se desprende 
que el fallecido esposo de la recurrente 
no llegó a alzarse en armas por el Mo
vimiento, y que fué detenido y asesinado 
por los rojos a consecuencia directa y 
exclusiva de su adhesión al Alzamiento 
Nacional, por lo que es evidente que la 
interesada carece de derecho a  lo pre
tendido, 4

De cotuorraidaa con el dictamen emití* 
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agrarios.»

Lo que se publico en el BOLETIN OF7

CIAL DEL ESTADO para conocimiento- 
de V. E. y notificación a  la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
19-15.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por ¡a 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Victortp.no Benito 
Ramos. Teniente de la Guardia Civil 
(Capitán honorario), contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justica Militar 
sobre señalamiento de haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de Junio de 1953, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Victoriano Benito Ramos, Te
niente de la Guardia Civil (Capitán ho
norario), contra cuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 30 de Julio 
de 1952, que le rectificó el señalamiento 
de haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Coase jo Supremo de Jus
ticia Militar de 23 de Junio de 1950 le 
fué señalada al recurrente, que se halla
ba retirado al iniciarse el Alzamiento, y 
prestó servicio activo durante la G uerra 
de Liberación, la pensión extraordinaria 
de retiro de 787,50 pesetas mensuales, 
que son las noventa centésimas del suel
do de Capitán vigente en 1943, incremen
tado con dos quinquenios que tenia acu
mulados en la fecha de su retiro, a per
cibir desde el día 12 de julio de 1940, 
como comprendido en el Decreto de 11 
de julio del mismo año:

Resultando que al publicarse la Ley de 
19 de diciembre de 1951, cuyo artículo 
tercero retrotrae los efectos económicos 
de) mencionado Decreto al 1 de enero 
de 1944. el recurrente solicitó la revisión 
dei anterior señalamiento, acordando la 
S..*»'i de Gobierno del Consejo Supremo 
d* Justicia Militar, en 30 de Julio de 

. 1952. sef alarl.- como fecha de arran iue  
en el percibo de la pensión extraordina
ria el 1 de enero de 1944, pero rebaján
dola a 60ü pesetas mensuales, por 100 
del sueldo de Teniente en 1943. más los 
quinquenios que tenía perfeccionados en 
la fecha de su retiro;

Resultando que contra este acuerdo in 
terpuso el interesado, dentro de plazu. 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado po-* el silencio adnun¡>t;;iu 
vo. recurrió en tiempo y forma en a^ia 
vi os, fundándose en que. con arreglo •. 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y 
las, disposiciones a; amparo de las cu-.r.e- 
obtuvo el pase a la situación de retirado 
tiene derecho a regular su pensión ú< 
retiro por el sueldo de Capitán, y as: i< 
reconoció el propio Consejo Supiemo t- 
Justicia Militar al concederle los betú
nelos del Decreto de 11 de julio de ííKí*. 
que ahora se le merman, cor. giav.- ./.n-
branto de sus intereses económicos.

Resultando que el Fiscal mlonnu. 
proposito del recurso de r e p o s i c i ó n ,  q u

como no se aportaban nuevos he<*i¡u.- 
se Invocaban disposiciones -oe no hu.;; 
ran sido tenidas en cuenta u- a S 
al dictar la acordada recurrida oro.-r.i a 
desestimarlo:

Vistos el Decreto de 11 de Juiic: n 
la Ley de 13 de diciembre 1943 v i» »
den de 19 de mayo de 1944.

Considerando que la cuestión 
do en el presente recurso ce 
consiste en determinar si ei recu 
que se nallana retirado con e¡ e i v  m i»
Teniente al iniciarse el Alzpirvvao *
presto servicio activo ciu*T,,f • n
dr* Liberación Hop, • p
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apliquen los  beneficios del Decreto de  
11 de Julio-de 1949 y la Ley de 13 de 
diciembre de 1943. a la que se remite, 
sobre el sueldo regulador de Teniente;

Considerando que, según el artículo 
único del. Decreto de 11 de Julio de 1949, 
«los beneficios de pensiones extraordina
rias establecidas en la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. y en la iorma determi
nada por las Ordenes de 19 de mayo de 
1944 del Ministerio del Ejército y 24 de 
ngosto de 1944 del Ministerio de Marina, 
para los retirados por edad entre el 18 
de julio de 1936 y 13 de diciembre de 
1943. alcanzaran a los Generales,. Jefes, 
Oiiciales, Suboficiales y Cuerpos auxilia
res subalternos de los tres Ejércitos que. 
encontrándose retirados, prestaron servi
cio activo’ durante la Guerra de Libera
ción y volvieron a su situación de reti
rados al ser desmovilizados a la liquida
ción de la misma;

Considerando que la forma determina
da por la Orden del Ministerio del E jér
cito de 19 de mayo de 1944. para aplicar 
los beneficios de la ,Ley de 13 de cliciem- 
bie de 1943 a los retirados por edad en
tre esia fecha y el 13 de Julio de 1936, es 
la siguiente: «Sueldo regulador, el del em
pleo que ostentaban en la fecha de su 
retiro. Como mejora de pensión se consi
derara el sueldo actual (es decir, el con
signado en el Presupuesto de 1943i y los 
quinquenios acumulados hasta la fecha 
de su retiro»;

Considerando que como el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el em
pleo de Teniente, es el sueldo de este 
empleo, en la cuantía señalada en el Pre
supuesto de 1943. m as. íus oumc:uemo» 
acumúlelos hasta la fecha de su retiro, 
al que debe servir de regulador para apli
cable los beneficios de pensiores extra
ordinarias establecidas en la Ley de 13 
de diciembre de 1943, tal como acerta
damente ha hecho el Consejo Supremo 
de Justicia Militar en la acordada recu
rrida;

Considerando que. si bien es ciento que 
el recurrente, por sus años de servicio y 
con arreglo a 'as disposiciones al ampa
ro de las cuales obtuvo el retiro, tiene 
derecho a regular su pensión de retiro 
por el sueldo de Capitán, no lo es menos 
que, según ha declarado reiteradamente 
esta Jurisdicción, la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 y sus disposiciones comple
mentarias constituyen un-régimen de de
rechos pasivos independientes de todo 
otro, de forma que, como se dice en el 
articulo segundo de la misma, los intere
sados podrán optar entrí las pensiones 
extraordinarias de retiro concedidos por 
esta Ley y las que tuvieran consolidadas 
con arréelo a la legislación vigente, pero 
no acumular uno y otro sistema en lo 
que tengan de. favorables,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministres ha resuelto desestimar el 
presente recurso de acravios.»

Lo que se publica en el B O LE TIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la *)rden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid; 10 de febrero de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Pedro Latas Rúen, 
Brigada de. la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar relativo a su haber pa
sivo.
Excmo. Sr.: El Consejó de Ministros, 

con fecha 30 de octubre de 1953. tomó 
ti acuerdo que dice asi:

«E n  el recurso de agravios promovido 
por don Pedro Latas Buen. Brigada de 
la Guardia Civil, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo .de Justicia M i
litar relativo n su haber pasivo;

Resultando que el Brigada de la Guar
dia Civil don Pedro Latas Buen solicitó 
el pase a la situación de retirado volun
tario. retiro que le fué concedido por Or
den ministerial de 13 de enero de .1949. 
publicado en el «Diario Oficial» del M i
nisterio del Ejército del citado año;

Resultando que en el año 1952 solicita 
el recurrente que quedase anulada su an
terior situación de retiro y se le c.invir
tiese en retirado forzoso;

Resultando que dicha petición fué de
negada en 2 de septiembre de 1952. y 
que la resolución denegatoria le fué noti
ficada en 9 del propio mes y año;

Resultando que no interpuso recurso de 
reposición, y que en 4 ’de diciembre de 
192 interpuso recurso de agravios, y que 
en 27 de marco de 1953 la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil propuso la de
claración de improcedencia del recurso de 
agravios, toda vez oue-se había emitido 
el trámite previo de recurso de reposi
ción;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944, ar
tículos tercero y cuarto;

Considerando que es requisito inexcu
sable, para interponer recurso de agra
vios, el haber intentado en tiempo y for
ma la reposición de la resolución recurri
da. y que en el presente caso no ha in
terpuesto recurso de reposición, por lo 
cual debe ser declarado improcedente el 
presente recurso de agravios..

De conformidad 'con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia-del Gobierno de 12 de abril de 
.1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 10 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
• que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Oliva Gallego Ló
pez contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia M ilita r de 27 de mayo 
de 1952 relativo a pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de Junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el lecurso de agravios interpuesto 
por doña O l i v a  Gallego López contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 27 de mayo de 1952, relativo
a pensión: y

Resultando aue don Manuel Ben.lumen, 
Sanjuán. Suboficial de Carabineros, re
tirado. falleció el 2 de Julio de 1944 y 
que su viuda, doña Oliva Gallego López, 
solicitó el 23 de febrero de 1952 la melo-a 
de la pensión de viudedad que pudiera 
correspqnderle al amparo de lo dispues
to en la Lev de Í9 de diciembre de 1951. 
en la que * se consideraba comprendida 
por haber prestado su fallecido esposo 
servicios de actividad durante la Campa
ña cuando estaba en situación de reti
rado;

Resultando que la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar acor
dó el 27 de mayo de 1952 denegar la ex
presada petición, por. entender que ‘a 
interesada carecen de la representación 

, legal de su difunto esposo, fallecido con

anterioridad a la publicación del Decreto 
de 11 de julio de 1949;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso la señora Gallego, el 2 de Juno 
de 1952. recurso de reposición, y median
te escrito registrado de entrada el 24 de 
noviembre de 1952 en la Presidencia ael 
Gobierno formuló recurso de agravios, 
insistiendo en su primitiva pretensión v 
alegando que la razón de no haber pre
sentado con anterioridad el último de !os 
recursos citados era la de haber estado 
gravemente enferma, según certificado 
médico oficial que adjunta;'

Resultando que en el expediente se 
acredita que los últimos servicios pres
tados ñor don Manuel Benjumea Snn- 
Juón. fallecido esposo de la recurrente, 
durante la Campaña de Liberación la fue
ron desde el 21 de marco de 1938 hasta 
e l . 1 .de abril de 1939. en. la Delegación 
Militar de Teléfonos de Málaga:

Visto el .artículo cuarto de la Ley de 
13 de marzo de 1944;

Considerando que antes de entrar a 
conocer en cuanto al fondo del recurro 
procede examinar si concurren los pre
supuestos necesarios para su admisiol- 
lidad:

Considerando que. con arreglo a lo dis
puesto en el articulo cuarto de la Ley ne 
18 de marzo de 1944, según se ha decla
rado reiteradamente por esta Jurisdicción, 
el recurso de agravios ha de presentarse 
dentro del plazo máximo de sesenta días 
hábiles siguientes al de presentación riel 
de reposición;

Considerado que en el presente caso .-s 
evidente la interposición extemporánea del 
recurso de agravios, sin que pueda ser te 
nida en cuenta la alegación formulada 
por la recurrente de haberse visto im
pedida de interponerlo con anterioridad, 
por causa de enfermedad, ya que los pla
zos establecidos en el artículo cuarto <\e 
la Ley oe 18 de marzo de 1944 son de 
rigurosa caducidad;

Considerando que. a mayor abunda
miento. y en cuanto al fondo, tampoco 
tendría derecho la recurrente a lo que 
pretende, puesto que el causante tan solo 
prestó servicios duruante la Campaña de 
Liberación en destino impropio de su em
pleo y Cuerpo, ya que se trataba de un 
Oficial de Carabineros y prestó servicios 
como Censor de Teléfonos, y por otra 
parte, de muy escasa duración, por o 
que no acreditaría derecho a ser inclui
do en el campo de aplicación del Decreto 
de 11 de Julio de 1949. ni. consiguiente
mente. la acredita’ su viuda, a pensión 
extraordinaria de viudedad, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 19 
de diciembre de 1951. de conformidad con 
■ r» b'*r-n"vM•'',iór¡ míe i*pitiradamente ha 
venido dando esta Jurisdicción del al
cance oue deben tener los servicios de 
actividad crestados durante la Campaña, 
a los efectos determinados en el Decreto 
de 11 dp Julio de 1949 y demas disposi
ciones comnlementnrlas.

E¡ Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  OFI
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, 
de conformidad con lo dispuesto en M 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios cuarde a V. E. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1954.

C.iRRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
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ORDEN de 10 de febrero de 1054 por la 
qu** ¡>e resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Diego López Bue
no, Cumándunte de in jantena, sobre 
conversión de quinquenios en trienios.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha i -  ele junio tíe 11*53, turnó-ei 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por clon Diego López Bueno, Comandan
te de Infantería, retirado, sobre conver
són de quinquenios en trienios; y 

Resultando que don Diego López Bue
no. Comandante de Infantería, pasó a la 
sü nación de retirado por Orden de 19 
de octubre de 1949, siendo clasificado, 
por acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, de 9 de diciembre de 1949, 
con una pensión de retiro de 1.605 pesetas 
mensuales, equivalentes al 90 por 100 del 
sueldo regulador, integrado por el sueldo 
en sentido estricto y seis quinquenios;

Resultando que con fecha 27 de no
viembre de 1952 el interesado elevó una 
instancia al Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, en solicitud ris 
que. previos los trámites oportunos, le 
fueran transformados los quinquenios que 
tenia reronocldos a efectos de regulador 
de su haber pasivo, en trienios, por ana
logía con lo dispuesto, a partir del año 
1951. para el personal en activo;

Visto .el artículo cuarto de la Ley de 
13 de marzo de 1944:

Considerando que antes de entrar a 
conocer en cuanto al fondo la cuestión 
planteada en el presente recurso de agravios debe examinarse si concurren los 
presupuestos necesarios para su admisi
bilidad:

Considerando que es presupuesto ob
jetivo del recurso de agravios la exis
tencia de una resolución do la Adminis
tración Central dictada en materia tíe 
personal, hipótesis que no se produce en 
el presente caso, va que la primera so
licitud formulada por el Interesado se ha 
dirigido precisamente ante el Ministro 
Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno.

Considerando, en conclusión.  ̂que ex 
presente recurso cié agravios cieñe de
clararse Improcedente por falta de objeto.

Do conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
Improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO Dará conocimiento 
de V. E. y notificación al Interesado, 
d* conformidad con lo dispuesto en ex. 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
o | Q4d

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 10 tíe febrero de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
Que se resuelve el recurso de anrainos 
interpuesto por don Anton io Benítez 
Durán. Suboficial de in fantería . contra  
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar relativo a su haber pasivo.

Exorno. Sr.-: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

''F.n el recurso de agravios promovido 
n»»r don Antonio Benítez Durán. Sobofi- 
cul de Infantería, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar rela
tivo i su haber pasivo: y 

Resultando eme don Antonio Benitez 
TVrán. Suboficial de Infantería, fué re

tirado por Orden de 17 de octubre de ) 
192o: que reunía en dicha lecha veinte 
años tres meses y tres dias tíe servicios 
abonables; que el Consejo Supremo ce 
Justicia Militar.' por acuerdo de 26 ele 
septiembre de 1952, resolvió denegar su 
solicitud de que se le aplicasen los be
neficios del Decreto de 11 de ju l io 'd e  ] 
1949, «por no haber quedado comprobado I 
suficientemente en el expediente que el I 
solicitante prestara servicio activo en la 
Guerra de Liberación»; |

Resultando que el interesado interpuso | 
recursos de reposición y- agravios, ale
gando «que el certificado que se unía a 
la propuesta iba acreditado por el Jefe 
que lo autorizaba para ser uno de los 
que formaba parte del servicio de espio
naje que desempeñaba en la zona del Pro
tectorado y zona roja de Tánger, desde 
el 18 de Julio de 1936 hasta el 15 de fe
brero de 1940. que fué suprimido dicho 
servicio», y que si bien el certificado que 
se unía no especificaba la naturaleza 
de éstos por ser secretos:

Resultando que fué denegada la re
posición porq~: no §e aporta nuevo cer
tificado ni se citan disposiciones que ::o 
hubieran sido tenidas en cuenta por la 
Sala de Gobierno al dictar su acuerdo;

Vistos el Decreto de 30 de enero de 
1953, la Ley de 18 de marzo de 1944 y 
demus disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si los servicios pres
tados por el recurrente durante la Cam- j 
paña de Liberación reúnen los requisitos 
exigidos por el Decreto tíe 30 de enero 
de 1953 para la concesión de los bene
ficios tíe pensión extraordinaria tíe retiro 
establecí J-js c-:i Ja Ley tíe 13 tíe diciem
bre de 1943. Decreto de 11 de julio de 
1949 y Ley de 18 tíe diciembre tíe 1951;

Consitíe» .indo que,'según se deduce dei 
expediente, a través tíe la certificación 
expedida por don Miguel García Armen
ia, .Teniente Coronel de Intendencia del 
Ejército del Aire, a cuyas órdenes estuve 
el recurrente desde el 10 de julio de 1935 
hasta el 15 de febrero de 1940, «este Sub
oficial siempre demostró el mayor Inte
rés y celo en favor de la Causa Nacional, 
cumpliendo misiones de importancia, <n- 
cluso algunas con exposición de su vida. 
En una de estas misiones, concretamente 
el 17 de noviembre, fué detenido en Tán
ger por los Agentes del Ministerio rojo 
y encarcelado e incomunicado cuarenta 
y ocho días en la Alcazaba de la refe
rida población»;

Considerando que. según el apartado A) 
del articulo único del Decreto de 30 de 
enero de 1953. es el aplicable al intere
sado por residente en zona nacional. ia 
circunstancia de haber formado parte en 
la Guerra de Liberación quedará defi
nida: l.« Todos los que hubieran desem
peñado mando o servicios de frente en 
la Guerra de Liberación durante más de 
tres meses...: 2° Los que hayan desem
peñado destinos propios de su Arma o 
Cuerpo durante las tres cuartas partes 
riel tíemno de su permanencia en la zona 
nocional»:

Considerando que ninguna de las des 
circunstancias exnuesras concurren en *1 
caso del interesado, vn que no puede en
tenderse nue tengan el carácter de fren
te o propios de su emolen los servicios 
prestí»dos ñor el señor Beníiez en la zona 
del Protectorado y Tánger: ñor lo que 
es forzoso rienecrar su pretensión.

De conformidad con el dictamen emi
tido ñor el Conseio de Estado. el Con
sejo de Ministros hn resuelto desestimar 
pt orpsent.e recurso de agravios.»

Lo an* se oubUca en el TCOLETTN O^T- 
(M Á  I r>tTT, na»*n ro n  e H  m ln n t o
de V  E. v  notificación al interesado, 
tíe conformidad con lo dispuesto en »*1

aúine o primero de la Orden de esta, 
Prwidcncia del Gobierno de 12 de abnl 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos ofic3. 
Madrid, 10 de febrero de 1954.

CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que. se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Felipe Díaz Tascón, 
Sargento de la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar que le denegó los be
neficios del Decreto de 11 de ju lio  de 
1949,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
coa fecha 5 de julio ultimo, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Felipe Díaz Tascón. Sargento 
de la Guardia C i v i l ,  retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar tíe 4 tíe octubre tíe 1950. que lo 
denegó los beneficios del Decreto de 11 
de Julio de 1949; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno de’ Consejo Supremo de Jus
ticia Militar tíe 4 de octubre de 1950 se 
fueron denegados al recurrente los oe- 
neficios de pensión extraordinaria que el 
Decreto de i l  de julio de 1949 concede 
a los retirados que prestaron servicio 
activo durante la Guerra ce Liberación, 
páreme. si bien es cierto que desde <*1 
13 de noviembre tíe 1937 hasta el 26 do 
diciembre del mismo año estuvo incor
porado en la zona nacional, estos sentí- 
dos carecían de entinad suficiente 
entenderse que había tornado parte *er. la 
Campaña de Liberación, máxime teniendo 
en cuenta ciue durante más tíe un año 
había sen-ido a los rojos;

Resuitanc¡o que centro este acuerdo In
terpuso el interesado, dentro óe plazo, 
recurso de reposición, que íué desestima
do expresamente el 19 de diciembre He 
la50. sin que llegara a formular el sub
siguiente ae agravios: en 29 tíe octubre 
de 1952 solicitó de nuevo' los beneficios 
del Decreto de 11 de julio de 1949. sién
dole devuelta la instancia per ser mera 
reproducción tíe otra anterior ya dene
gada:

Resultando c;ue en 29 de noviembre «le 
1952 formuló recurso de agravios, alegan
do que sólo prestó servicios de su clase 
en zona zola desde el 13 de julio de 1936 
hasta d  27 de noviembre del mismo afín, 
en aue fué internado en un campo c.e 
concentración, de donde logró escapar el 
din 31 de agosto, de 1937. pasando a ■?*. 
zona nacional, donde prestó los servirlos 
propios na su emnleo en el puesto cíe 
Tordestilas (Vallnrlniid^ desdo el 13 fie 
nóviembrbe de 1937 hasta el 26 de di
ciembre siguiente, en que pasó a la si
tuación de retirado ñor haber cumnlitío 
la edad reglamentaria, y aun después 
continuó prestando servicios a la Patria 
como Jefe de la Guardia municipal del 
Ayuntamiento de Portugalete:

Visto el articulo cuarto de la Ley de 18 
de marzo rif 1944:Considerando  que. a ten o r  ríe lo d e nuesto  en el art ícu lo  cuarto  de la Lev cié 
19 de m arzo  de 1944. el recurso de a g ra vios presupone la existencia de u n a  re
solución de la Administración Oiu»**! en m a te r ia  cíe personal ru v a  revocación se 
nretenrie. debiendo form ularse  en el o!;i- 
.7.0 im nm rrozob10 de treinta días, enm.n- dos desde la  no**Hondón de recnin^'-Mi exor es*. del r e c u d o  previo de renos!rión 
o desde aue éste se entienda desesti
mado. en v ir tud  del principio riel s i lencio adm inis tra t ivo , ñor *1 mero transcur*
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60 de trein ta días sin que la Administra* 
clon resuelva;

Considerando que en el presente caso, 
si la  resolución Impugnada es el acueruo 
del Consejo Supremo de Justicia M ilita r 
de 4 de octubre de 1950, que le denegó 
los beneficios del Decreto de 11 de Julio 
de 1949, el recurso de agravios form ulado 
con fecha 29 de noviembre de 1952 esta 
evidenteriiénte fuera de plazo, y si se 
entiende que va  dirig ido contra el acuerdo 
que le devolvió la instancia de 29 de oc
tubre de 1952, por reproducir una peti
c ión  ya denegada, sobre que este acuerdo 
seria m era reproducción de o tro  ante
r io r  consentido, y, por lo tanto, firme, 
fa lta r ía  el recurso previo  de reposición;

Considerando, a m ayor abundamiento. 
qUe aun cuando fuera procedente el re
curso, habría que desestimarlo, porque, se
gún el apartado B ) del artícu lo úhico 
del Decreto de 30 de enero de 1953, para 
que los residentes en zona ro ja  que lue
go  se presentaron en la  2ona nacional 
tengan derecho a los beneficios de pen
siones extraordinarias, «deberán  reunir 
los mismos reouisitos conste nadas en -i 
apartado A )  y. además, los de haber pres
tado tres meses de servicio, como m ín i
mo. propio de su Arm a o 'Cuerpo, y no 
haberlo prestado en las filas marxlstas. 
excepto en el caso de que. al aceptar 
la  prestación de aquellos servicios, se hu
biera hecho como m edió  para pasarse 
al E lérc lto  Nacional», y el recurrente no 
reúne n incuno de estos requisitos.

El Consejo de Ministros, de cqnforml- 
dad ron el dictamen em itido por el Con- 
seto de Estado, ha  resuelto dec larar im 
procedente ¿1 presente recurso de agra
vios.»

L o  que se publica en el B O L E T IN  OFI- 
PTAT, d e l  E S T A D O  para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, 
do conformidad con lo dlsDuesto en t-1 
numero primero de la Orden de esta 
r>..*~«-i~nria ^  Gtobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios euarde ñ V. E. muchos años. 
Madrid. 10 de febrero de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro del E jército.

O R D E N  de 10 de lebrero  de 1954. por la 
que resuelve el recurso de agravios  
vram ovtdo por don Francisco  G a rd a  
Sedaño Ten ien te  de A rtil le r ía , retirado, 
con tra  acuerdo del Conse jo  Suprem o  
de Justicia M il i ta r  re la tivo  a su haber 
nativo

Eterno Sr.: Consejo de Ministros,
c u r .  ■ cha 29 de mayo último, tomó el 

n vrlc» que dice asi:
«En el recurso de agravios prom ovido 

:' >: .oíi Francisco la rc la  Sedaño T e 
niente de Artillería, retirado, c o n t r a  
Bouerdn del "on se lo  Supremo d • Justicia 
M ilitar relativo h s u  haber pasivo; y 

Resultando que don Francisco G arc ía  
Sednno. retirado, según Orden de 21 de 
julio de 1931. reunió en dicha fecha vein- 
titir>  años cinco meses v diecinueve chas 
de servicios abonables, y fué clarificado 
m i ,:*J5 pesetas mensual..; de haber pa
sivo que solicito y obtuvo de, Consejo 
Superno  de Justicia M ilita r po. acuerdo 
de ••••ha ti de junio 1950. como mejora 
de) ;eño'n miento citado 862.00 pesetas 
(90 or 10'1 del sueldo de Capitán vi
gente eti 1943* quinquenios, po? ap li
cación de Decreto de 11 de Julio de 1949 
y  a disfrutar desde ei día 12 de 1uli< de 
1949. acumulándosele 100 pesetas por la 
pensión vltallcl de ¡a Real v M ll'tat O r
den de San Hrrm eneglldo;

Resultando oUp ai intenta: Interesa
do los beneficios de la Ley  de 19 de di 
ciemhrp 195 oí expresado Ov*úiúsmo

por acuerdo de fecha 30 de ju lio  d, 1952, 
resolvió anular el ú ltimo señalam iento c i
tado, «p o r  haberse adoptado como regu
lados e l sueldo del empleo superior que 
no le correspondía», fijándole nuevo h a 
ber pasivo en 75U pesetas (90 por 100 del 
sueldo de Ten ien te  v igente i 1943 y 
quinquenios), a  d isfrutar desde 1 de ene
ro d j  1944. acumulándose a la expresada 
cantidad 50 pesetas hasta  fin  de Julio de 
1945 y 100 pesetas desde 1 de agosto de 
1945, por la pensión v ita lic ia  de la Rea l 
y  M il ita r  Orden de San Herm enegildo;

Resultando que el interesado interpuso 
recursos de reposición y agravios, a legan
do suatancialmente a su favor la resolu
ción del recurso de agravios interpuesto 
por don Jenaro Arés Freire, aparecida 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  
152 de 1952. siendo denegada la  reposL 
ción «porque estas alegaciones ya  han 
sido tenidas en cuenta por la Sala de 
Gobierno al d ictar su acuerdo»;

Vistas la L e y  de 13 de diciembre d e  
1943, la Orden de 19 de m aya  de 1944, 
la  L ey  de 18 do marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que la  cuestión plantea
da en él presente recurso de agravios 
consiste en determ inar si el sueldo que 
debe tom arse com o básico para determ i
nar el regu lador que corresponde al recu
rrente es el del empleo de Capitán, que 
tenía reconocido a efectos pasivos, o el 
del empleo que ostenta, como sostiene 
el Consejo  Suprem o de Justicia M ilita r ;

Considerando que el artículo segundo 
de la L ey  de 13 de diciembre de 1943 
dispone que las pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptos se calcularán so
bre el sueldo del em pleo; que la Orden 
de 19 de mayo de 1944, d ictada pqra e je 
cución de la citada Ley. añade que dicho 
sueldo será el que figure deta llado en 
los Presupuestos del Estado para el e je r
cicio del año 1943. y  que esta Jurisdicción, 
al resolver sobre otros casos análogos al 
presente ha sentado la doctrina de que 
los haberes pasivos otorgados con arreglo 
a la L e y  de 13 de diciembre de 1943 se 
concederán teniendo en cuenta el sueldo 
del empleo alcanzado por el interesado 
al p: a r a la situación de retirado, por 
todo lo cua1 es forzoso concluir que el 
sueldo que corresponde al recurrente para 
determ inar su pensión extraord inaria  de 
retiro es el del empleo de Teniente, por 
tener esta categoría, y  no el de Capitán, 
como pretende;

Considerando que ia circuns.^ncia de 
' que el interesado tuviera fijado su ante

rior señalam iento a efectos pasivos, con
form e al sueldo del empleo superior al 
que ostenta, no es obstáculo j * a llegar 
a la conclusión expuesta, puesto que dicho 
reconocim iento de sueldo regulador excep
cional ha sido realizado de acuerdo con 
disposiciones extraord inarias sobre habe
res pasivos que r.o pueden entrar a regu
lar al m ismo tiempo que la Ley. también 
extraordinaria, de 13 de diciembre de 
1943. un m ismo señalamiento de pensión, 
va rué estos oreceutos^ especiales consti
tuyen u* sistema independiente de f i ja 
ción de pensiones y excluyen la aplicación 
de tres normas d e l 'm is m o  mo.” excep
cionales,

El Consejo de Ministros, de con form i
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo  que se publica en ei B O LE T IN  O F I 
C IA L  D EL E S T A D O  para conocim iento 
de V E y notificación al interesado, de 
conform idad con* lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del. Gobierno de 12 de abrí: de 
1945.

Dios guarde a V. E mucho, años.
Madrid. 10 de febre io  de 1954

C A R R E R O  

Kxrmo Sr Ministro c »  Élérei*

O R D E N  da 10 de febrero  de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto p o r  don José A lcaraz López, 
Brigada de la G uard ia  C iv il,  retirado, 
con tra  acuerdo del Consejo Supremo de 
Justic ia  M i l i ta r  re la t ivo  a su haber pa
s ivo .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con feaha 29 de m ayo último, tomó el 
acuerdo que d ice asi:

«E n  el recurso de agravios promovido 
por don José A lcaraz López, Brigada de 
la Guardia  C ivil, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar re la tivo  a  su haber pasivo; y 

Resultando que a don José' Alcaraz 
López, re tirado forzoso, por cumplir la 
edad reg lam entarla  el d ía 7 de junio do 
1952, según Orden de 27 de Junio de 1952. 
reuniendo en d icha fecha  tre in ta  v tres 
años ocho meses y  dieciocho días de to
tales servicios abonables y  acreditando
haber recibido en activo  la cantidad de
758,8' pesetas por su sueldo y  166,66 pe
setas por dos trienios, acumulables. le
fueron  asignadas por el Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar, por acuerdo fecha 23 
de septiembre de 1952, 913,25 pesetas como 
haber pasivo mensual, las 78 centésimas 
del sueldo regulador, consistente en el 
sueldo del em pleo de Capitán  (1.108,33 pe
setas), y  la  gratificac ión  de destino de 
su .m p leo  (62,50), por contar con más 
de tre in ta  años de servicios;

Resultando que el interesado Interpuso 
recurso de reposición y  agravios, alegando 
le corresponden 1.053,75 pesetas, ségún 
propuesto que se le form uló  por el 35 
Terc io  de la  G uard ia  Civil, esto es, los 
90 céntimos del anterior regulador, por 
reunir tre in ta  y tres a ñ js  once meses y 
dieciocho días, con form e con lo dispuesto 
en las Leyes de 5 de Julio de 1934. 28 de 
marzo de 1941 y 13 de Julio de 1960 y  
Ley de Presupuestos v igentes;

Resultando que fué denegada ia repo
sición por los mismos fundamentos por 
los que se adoptó el acuerdo de la Sala 
de 23 de septiembre de 1952;

Vistos el artículo noveno de la Ley de 
5 de ju lio  de 1934, el articu lo noveno del 
v igen te  Estatuto - de Clases Pasivas del 
Estado y la  L e y  de 6 de noviembre de 
1942;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se re
duce a determ inar si cuando a los Bri
gadas, por contar con tre in ta  años de ser
vicios abonables, se les concedo el sueldo 
regulador de C a p itá a  conform e a  lo dis
puesto en la  Ley de 5 de Julio de 1934. 
se les debe aplicar en el señalamiento 
de su haber de retiro  la ta r ifa  primera 
del artículo noveno del Estatuto, tal como 
a firm a la Administración, o la  ta r i fa  se
cunda del m ismo articulo, tal como pre
tende el recurrente, ya  que en el primer 
supuesto es más venta josa para é: la 
pensión que se le ha señalado, mientras 
que en el segundo, no;

Considerando que cuando el. articulo 
noveno de la L ey  de 3 de ju lio  de 1934. 
al d- « los  Subtenientes y Brigadas con 
tre in ta  años de servicios, en el retiro for
zoso. ’o harán con el sueldo regulador 
de Capitán, si por su situación, sueldo y 
rnlnouenins no les correspondiera un re
tiro  superior», no especifica cuál ha de 
ser la tarifa  aplicable a estos casos, debe 
entenderse que es la prim era dal artículo 
noveno deJ Estatuto de Clases Pasivas, 
en primer lucrar, porque ia rozón de ser 
de las dos tarifas, con sus porcentajes dis
antos, menores para los* O fic iaba  oue 
pnvp ins Suboficiales, no es unR distin
ción de clase, sino de sueldos: en segundo 
término, poraue sólo así se explica el que 
por su situación, sueldo v quinquenios lea 
pued* corresponder un retiro superior* 
pues si tanto en el supuesto de que se 
retiren con el sueldo de Canlfá!;. como 
s) lo hocen ron el de rigada. npli* 
no.sr- une mlrma la nrund s>ría



Suplemento al núm.  20 Boletín Oficial del Estado 311

muy difícil que se diera en ningún caso 
esa posibilidad, y la previsión de la Ley 
seria superflua, y. finalmente, porque de 
no ser asi se llegarla ai absurdo de que 
ios Brigadas con treinta años de servi
cios se retirarían con mejores pensiones 
que los Alféreces y Tenientes con los mis
mos años de servicio., a los que la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 concede tam
bién el sueldo regulador de Capitán, pero 
aplicándoles, desde luego, por ser Oficia
les. la tarifa primera del articulo noveno 
del Estatuto;

Considerando que. por todo lo expuesto, 
debe entenderse que cuando los Brigadas 
se retiren con el sueldo regulador de Ca
pitán, én virtud de lo dispuesto en el 
artículo noveno de la Ley de 5 '"e julio 
de 1934, se les debe aplicar, lo mismo que 
a los Oficiales, la tarifa primera del ar
ticulo noveno del Estatuto de Clases Pa
sivas, pues lo que el legislador ha querido 
es que no se retiren en peore. condicio
nes que los Capitanes, pero tampoco me
jores,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha ,resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Miguel Vázquez 
Treviño, Brigada de Infantería, retira- 
do, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar relativo a su ha
ber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios promovido 
por don Miguel Vázquez Treviño, Brigada 
de Infantería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Miguel Vázquez 
Treviño. Brigada de Infantería, pasó a la 
situación de licenciado por voluntad pro
pia en c: año 1943;

Resultando que promulgada la Ley de 
19 de diciembre de 1951 solicitó el recu
rrente la aplicación de sus beneficios, 
que le fueron denegados en 23 de sep
tiembre de 1952, porque el Consejo Su
premo de Justicia Militar entendió que 
eran sólo aplicables a los retirados por 
edad:

Resultando q u e  contra el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, que fué denegado en 14 de 
noviembre de 1952, por los propios funda
mentos de la resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en su pretensión;

Vistos la Ley de 19 de diciembre de 
1951, Orden ministerial de 8 de enero de 
1953, Estatuto de Clases Pasivas, artículo 
55;

Considerando que es requisito impres
cindible. con arreglo a la Ley de 19 de 
diciembre de 1951. artículo tercero, el 
estar en situación de retirado para ob
tener los beneficios derivados de la alu
dida norma, y que el interesado no acre
dita el haber pasado a la situación do 
retiro:

Considerando por ello que debe ser des
estimado el presente recurso de agravios.

pero que, sin embargo, esta desestimación 
no prejuzga el posible derecho del recu
rrente a la aplicación de los oeneficios 
que pretende una vez que solicite y se 
le declare en situación de retirado, a que 

_ tie: pleno derecho a obtener, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 55 del Es
tatuto de Clases Pasivas, cualesquiera que 
sean sus años de servicios,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
prese ? recurso de agravios.»

L que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Cúndelas Villamor 

, Gutiérrez contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su pensión de viudedad.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de Junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

"En el recurso de agravios promovido 
por doña Candelas Villamor Gutiérrez 
Contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 19 de septiembre de 
1952, relativo a su pensión de viudedad; y, 

Resultando que el Guardia de la Po
licía Armada don Eustaquio Magdaleno 
Hierro falleció el 26 de junio de 1949, y 
que su viuda, doña Candelas Villamor 
Gutiérrez, fué clasificada con una pensión 
de viudedad, en aplicación del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas, de 1.500 pe
setas anuales, límite mínimo determinado 
en el articulo 38 del Estatuto, ya que 
la Denslón eouivalente el 15 por 100 del 
sueldo regulador sería de menor cuantía 
que la indicada;

Resultando que al publicarse la Lev de 
19 de diciembre de 1951 la señora Villa- 
mor solicitó del Consejo Supremo de Jus
ticie filara concedida una
pensión vitalicia del 25 por 100 del suel
do regulador, nnr considerarse compren
dida en el artículo tercero de aquella 
Ley, ya aue su fallecido esposo había 

cn-vMo.q durante la Campaña 
de Liberación:

ResífH.nndo oue la Sala de Gobierno 
del Oonspin Sunremo de Justicia Militar 
eroHó a1 19 He «lAnHomhre de 1952 de
negar 1n evnresodn netlelón. ñor enten- 
Hr*** nue no mtebo ^nrppv°nH>Ho el cau
sante. y, por tanto, la peticionaria, 
en la Lev de 19 de diciembre de 1951. 
nue no incluía en su ámbito de aplica
ción a las Clases de Tropa de primera 
cp t peoría:

Resultando oue contia dicho acuerdo 
info-nncn la cfcnt.rn Hp niazo
recurso de renosiclón. v al considerarlo 

en pollonclón del silencio ad-
m Í p 1 c t v Qt 1 r o  r A o u r r l H  a)1 t i » m n o  V  f o r m a  

pp Ptrivios I r ' d e H e n  fln*>Vios rPPU’*- 
sos en su primitiva pretensión y ale
gando on fundamento de la misma que 
si bien era cioH’o oue 1a Lev de 19 de 
diciembre de 1951 y  el párrafo segundo 
del artículo cuarto de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943. no citaban expresa
mente a las Clases de Trooa con derecho 
a los beneficios de pensiones extraor 
Hlnprlps ActohiAMdPs en tnl disposición V 
gal. no era menos cierto aue. a su iuiclo 
rt*h<ort «pr Interpretadas tales normas en

el sentido más favorable, porque p¿uec¿u 
absurdo que hubieran queclauo precisa 
mente excluidas las clases más modes 
tas;

Vistos las disposiciones citadas y de 
más de pertinente aplicación;

Considerando que la Uruc  ̂ cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si las fami
lias del personal militar que no hubiera 
alcozado sino la graduación de Cuu.es de 
Tropa tienen derecho o no al reconoci
miento de las pensiones extraortíinnus 
establecidas en el párrafo último del ar
tículo terrero de la Lev cíe 19 de iiriem 
bre de 1951, en relación con la Ley de 
13 de diciembre de 1943:

Considerando que, como reconoce ia 
propia recurrente, en el estado actual He 
la legislación, y en tanto en cuanto no 
sea modificada, ampliando su campo per
sonal de aplicación, la conclusión ha r t  
ser forzosamente negativa, ya que la enu
meración de empleos que hace el párrafo 
segundo del artículo cuarto de la f 
13 de diciembre de 1943 y la Orrk'n 

de enero de 1953 termina con ins Sun
oficiales, por lo que las Clases de Trnm 

• • • —  *

tán comprendidas en las mejoras de pen
sión otorgadas por la normativa legal cu
que cc ha hecho mención, máxime te 
niendo en cuenta que es Drincinin nhM 
gado en materia de interpretación de ios 
preceptos relativos a clases basivas. *‘i 
de nue ha de utilizarse un criterio ^  
trictivo:

Considerando en conclusión aue el 
presente recurso de agravios carece do 
fundamento legal y debe, por ende, ser 
desestimado.

El Consejo de Ministros, de confo**™: 
dad con el dictamen emitido dot el Con 
sejo de Estado, ha resucito dAqpqMmn» 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO nara —  ■
de V. E. v  notificación a la interesada 
de conformidad con lo dispuesto en • ’ 
número primero de la Orden -*e e*?* 
Presidencia del Gobierno de 1° He a*v}' 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 11 de febrero de 1954

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José M.* Angel Gri
fón Puig, Bribada músico, retirado c o t í - 
ira acuero del Consejo Supremo de Ju.s- 
ticia Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros 
con fecha 23 de octubre ultimo, ha to
mado el acuerdo que dice asi.

«En el recurso de agravios promovida 
por ;on José’ María Angel Galán Pul" 
Brigada Músico, retirado, contra acuercU, 
del Consejo Supremo de Justicia Müiuu 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don José María Angel 
Galán Puig, Brigada músico, paso a m 
situación de retirado, por cumplir 10 edad 
reglamentaria, el 22 de agosto de 195J. 
que reunía en dicha fecha treinta ano»* 
diez meses y veintinueve días de total?.- 
servicios: que por acuerdo riel Cnn«e¡«# 
Supremo de Justicia Militar se le señaló 
al interesado el haber pasivo mensual 1? 
1.487,60 pesetas. 100 por 100 de su re 
guiador (por su sueldo, ocho trienios acu 
mulables v la gratificación de destino 4.-- 
su empleo), de conformidad con los ar
tículos octavo, noveno v décimoseeundo 
del Estatuto de Clases Pasivas riel te 
tado y Leves h* Hiim de i95fi y 18
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cié diciembre de 1950. a d isfrutar desde 
1 de septiembre ele 1952;

Resultando que el interesado Interpuso 
recurso de reposición y agravios solici
tando el haber pasivo de 1.G53.75 pesetas 
f&0 por 100 del sueldo regulador de Capi
tán >, por creerse comprendido en la Ley  
cíe 15 de ju lio  de 1952;

Resultando que por acuerdo del re fer i
do Consejo Supremo de 2 de diciembre 
de 1952 se resolvió «est imar el recurso 
y clasificar al interesado con el haber 
pasivo mensual de 1.543.49 pesetas», por 
aplicación de la citada Ley  de 15 do 
julio de 1952; y que, not i f icado al in te
resado, elevo nuevo escrito a la Presi
dencia del Gobierno insistiendo, en ru 
pretensión de que le corresponde el 00 
por 100 del sueldo regulador de Capitán, 
más trienios y grati f icac ión  de destino 
de Brigada;

Vistos el articulo noveno de la Ley  de 
de julio de 1934. el articulo noveno 

d»l vigente Reg lamento de Clases Pasivas 
del Estado y la Ley  de 6 de noviembre 
de 1542;

Considerando que la cuestión 'p lanteada 
en el presente recurso de agravios so 
reduce a determinar si cuando a los B r i 
gadas. por contar c o n  treinta años 
de servicios abonables, se les conce- 
eede el sueldo regulador de Capitán, con- 
xoniie a lo dispuesto en la L ey  de 5 de 
julio de 1924. se les debe aplicar en el 
señalamiento de su haber ' de retiro ^la 
Tarifa primera del articulo noveno, del 
Estatuto, tal corno a f irm a  la  Adm in is tra
ción. o la tarifa  segunda d e l 'm is m o  ar
ticulo. tai como pretende el recurrente, 
v:» que en el primer supuesto es más ven
enosa para él la  pensión que se le ha 
señalado, mientras que en el segundo no;

Considerando que cuando el artículo 
noveno cíe la L ev  de 5 . de ju lio  de 1934, 
al decir « los Subtenientes y Brigadas con 
Treinta años de servicies, en el retiro 
fur/oso. lo harán con el sueldo regulador 
de Capitán si por su situación, sueldo 
y quinquenios no les correspondíem un 
retiro superior», no especifica cual na 
de ser la l a n ía  aplicable en estos ca- 

debe entenderse que es la primera 
del articulo noveno dei Estatuto de C la 
ses Pasivas, en primer lugar, porque ia 
razón de ser de las dos tarifas, con sus 
porcentajes distintos, menores para ios 
Oficiales que para los Suboficiales, no 
es una distinción ce clases, sino ele suel
dos: cu segundo término, porque sólo 
asi se explica el que por su 'situación, 
sueldo y quinquenios les pueda corres
ponder su retiro superior, pues si. t a m o  
en el supuesto do que se retiren con el 
sueldo de Capitán como si lo hacen con 
el de Brigada, se aplicase una misma 
tarifa, la segunda seria muy difíc i l  que 
se diera en ningún caso esa posibilidad 
y la previsión de ia Ley  seria superfina; 
y, finalmente, porque, tíe no ser así. se 
llegaría al absurdo de que los Brigadas 
con treinta años de servicios se retira
rían cor* mejeres per.sioires que los A l f é 

reces y  Tenientes con los mismos, años rie 
servicios, a  tos que la Ley de tí de no
viembre de 1942 concede el r,ueldo regu
lador de Capitán, pero aplicándoles, des
de luego, por ser Oficiales, la  tar i fa  pri
mera del articulo noveno del Estatuto;

Considerando que, por todo lo expuesto, 
debe entenderse que cuando ios Brigadas 
se retiran con el sueldo regulador de C a 
pitán. en virtud de lo dispuesto en el 
articulo noveno de la Ley  de 5 de Julio 
de 1534. se les debe aplicar, lo mismo 
que a los Oficiales, la ta r i fa  primera del 
artículo noveno , del Estatuto de Clases 
Pasivas, pues ¡o que el legislador ha que
rido es que no se retiren en peores con
diciones que los Capitanes, pero tampoco 
en mejores: •

Considerando por lo  expuesto que. acre 
d itondo el interesado más de tre inta y 
cuatro años de servicios, con abonoos. y 
menos de veinticinco, con arreglo  a lo dis
puesto en ia tar i fa  primera del artículo 
noveno del Esto tuto de Clases Pasivas 
para Oficiales-, le corresponde el 84 por 
100 del sueldo del empleo de Capitán, 
más trienios y gratif icación de destino 
de Brigada, y nn'el 90 por 100. como pre
tende. por lo eme debe denegarse su pre
tcnsión y confirmar el acuerdo que le 
f i jó  la pensión pn 1.543.49 pesetas.

De conformidad con el dictamen em i
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo cié Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

L o  uuo se publica en el B O L E T IN  O F I 
C I A L ‘ D E L  E S T A D O  para conocimiento 
de V. E. y notif icación al interesado,  
de conformidad con lo. dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

Dios rmarde a V. E. rímenos años, f
1 Madrid, 10 de febrero tíe 1954.

C A R R E R O  ¡

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 13 de lebrero  de 1954 por .¡a 
que se resue l le  el recurso de arjravios 
p rom ov ido  por clon Tor ib io  L ló ren te  
M a rt in  con tra  acuerdo del Consejo Su
p rem o  de Justic ia M i l i ta r  re la t ivo  a su 
haber pasivo.

Excm o S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 tíe agosto tíe 1953, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En  el recurso de agravios interpuesto 
por el Sargento de la Guardia Civil don 
Torib io  L lórente M art in  contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia M il i ta r  
relativo a su haber pasivo;

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno de Consejo Supremo de Jus
ticia M il i ta r  de 23 de septiembre tíe 1953 
le fué señalado al recurrente, retirado 
por cumplir la  edad reglamentaria el 25 
de sentiembre de 1952.' después de haber 
tomado parte en la Campaña tíe L ibera

ción. la pensión de retiro tíe 757.50 pese
tas. que son las 91) centésimas del sueldo 
de su empleo, más ocho trienios de tro
pa. de conformidad cpn la Ley  de 13 tíe 
diciembre de 1943, por contar con trein
ta  y un añv.s cuatro meses y dos ü;:\s 
de servicios;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re- 

.curso de reposición, y, entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agrav ios 
alegando que, como comprendido en la 
Ley de 15 tíe julio de 1952. tiene derecho 
a regular su pensión de retiro por el 
sueldo de Teniente, njás los tiienios que 
venia disfrutando en activo;

Resultando que el Fiscal M il itar  infor
mó. a proposito del recurso de reposición, 
que. en efecto, el recurrente, como com
prendido en la L ey  de 15 de Julio de 
1P52. tiene derecho a regular, su pensión 
de retiro por el sueldp de Teniente, más 
ios trienios; pero como entonces habría 
que aplicar la tarifa  primero del articulo 
noveno del Estatuto, le correspondería un 
haber pasivo mensual de 709.50 pesetas, 
in ferior al que tiene señalado;

Vistos la L ey  de 15 de Julio de 1952 
y  articulo noveno del Estatuto de Clases 
Pasivas;

Considero do que la cuestión planteada 
en 1 presente recurso d*  agravios con
siste en determ inar si la pensión que le 
correspondería al recurrente, por aplica
ción de la Ley  de 15 de julio c :  1952, 
es in ferior o superior a ' la  que tiene se
ñalada:

Considerando que. según el articulo se
gundo de la Ley  tíe 15 tíe julio de 1952. 
los Sargentos y asimilados que al a lcan
zar la edad de reuro forzoso cuenten con 
treinta años de servicios, tienen derecho 
al sueldo regulador del empleo de T e 
niente í 375 pesetas), más los t i ienios que 
venían disfrutando (que en este caso as
cienden a 200 pesetas); pero como en
tonces hay que aplicar la tar i fa  primera 
del articulo noveno del Estatuto de Cla
ses Pasivas, por tratarse de un sueldo tíe 
Oficial, le correspondería, por contar con 
treinta y un años de servicios, sin llegar a 
treinta y dos. la pensión de 66 por 100 
de 1.075 pesetas, que equivale a 709.50 pe
setas mensuales, pensión in ferior a la que 
tiene señalada, por io cual el recurrente 
carece de interés c-n que se le aplique la 
Ley tíe 15 de ju lio  tíe 1952,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministres ha i’esuelto desestimar el 
presente recurso tíe agravios.»

Lo  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D EL  E S T A D O  para conocimiento 
tíe V. E. y notificación al interesado, tío 
conformidad con lo dispuesto en el nú- 
n*erc primero de la Orden tíe esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril tío 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de febrero tíe 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.


